
s.omtaria
General del SGConcejo

23 ENE2013
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS LA CRUZ
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0348,
sancionada el 11 de enero de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras La Cruz, sector Nuestra Señora del
Quinche,a favor de sus copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Mig. Patricia An de Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
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Informe N° IC-O-2012-334

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos a
usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 13 de diciembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. "San Blas";
2. "San Jacinto";
3. "El Arbolito del Sur";
4. "Santa Mónica";
5. "ESMIL";
6. "San JuanLoma Bajo";
7. "Balcón Yaruqueño" y "Buena Esperanza";
8. "JoséMaría Velasco Ibarra"; y,
9. "La Cruz".

Además, analizó el proyecto de ordenanza reformatoria a la ordenanza No. 0167,
sancionada el 23 de diciembre de 2011, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado a favor de la Asociación de Trabajadores Autónomos "Colinas de
Monserrat".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 13 de
diciembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ...
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(69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "San Blas";
2. "San Jacinto";
3. "El Arbolito del Sur";
4. "Santa Mónica";
5. "ESMIL";
6. "San JuanLoma Bajo";
7. "Balcón Yaruqueño" y "Buena Esperanza";
8. "JoséMaría Velasco Ibarra"; y,
9. "La Cruz".

Además, el proyecto de ordenanza reformatoria a la ordenanza No. 0167, sancionada el 23
de diciembre de 2011, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de la Asociación de Trabajadores Autónomos "Colinas de Monserrat".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamifnto Territorial

Lic redd Heredia Dr. bricio Vi amar

Concejal Metropolitano Conéejal Metrópolitano

Lic. dy Sánch
Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego. X. Almeida C.
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO LACRUZ SECTOR NUESTRA SEÑORA
DEL QUINCHE"

EXPEDIENTEN°17 ZT
INFORME N°. 015-UERB-OC-SOLT-2012

UBICAGÓN:

$39 D3 129
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal

"NUESTRA SEÑORA DEL QUINCHE"
Agncola Residencial Multiple Residencial T

Area de Promocion Patrsmonial Restdencial 1A
Parroquia: ELQUINCHE

Equipamiento Proteccci6n Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector LA CRUZ SECTOR. NUESTRA Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

SEÑORA DELQUIN CHE Industrial 3 RNNR

Industrial 4 RNR

Administración Municipal: TUM BACO
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento humano denominado "Barrio La Cruz sector Nuestra Señora del Quinche" se
conforma en el año 1997 a raíz de la compra de un lote de terreno en derechos y acciones por

parte de un grupo de personas, en el sector ubicado en la parroquia de "El Quinche"; en la

actualidad suman 15 años de asentamiento y presentan una consolidación aproximada del
78.38%, cuentan con servicios básicos y un área verde donde al momento se construye una
casa comunal.

Los copropietarios y copropietarias del asentamiento conformaron una organización social en
el año 2001, denominada "Comité Pro Mejoras del Barrio La Cruz Sector Nuestra Señora del
Quinche", con Acuerdo Ministerial No. 2436; actualmente están en proceso de registrar la
directiva en el MIES,aunque se ingreso un listado de copropietarios/as actualizado.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LACRUZ SECTOR NUESTRA
TIPO DE ORGANIZACIÓN:

SEÑORA DELQUINCHE
PRESIDENTE / SR. SEGUNDO JAMIREPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15 AÑOS

N° DE POSESIONARIOS: 37 COPROPIETARIOS

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 148 PERSONAS

• Personería Jurídica: Acuerdo N° 2436 con fecha 10 de abril del
DOCUMENTOS ANEXOS: 2001.

• Listados de Socias/os del Barrio "La Cruz" Sector Nuestra
Señora del Quinche
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INFORME LEGAL

ESCRITURA ANTECEDENTES LEGALES.-
MADRE.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el seis de enero de
1994, ante el Notario Doctor Manuel Aguirre, la señora María Elvira Garcés

viuda de Redin dio en venta a favor de los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga

Jara y Edwin Yulan Cahueñas Almeida un lote de terreno de 9.420m2, inscrito

en el Registro de la Propiedad el 7 de febrero de 1994.

VENTAS VENTAS POSTERIORES
POSTERIORES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de junio del
2000 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón O.uito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 25,677% de derechos y acciones a favor de varias

personas determinadas en el detalle, inscrita en el Registro de la Propiedad el

4 de julio del 2000.

Franklin Medardo Domínguez y Margoth MinangoYánez 4.20%

Antonio Aules Quishpe y Rosa Inés Checa Moreta 2.10%

María Dolores Flores Martínez 2.10%

Luis Fernando Morán Flores y Ronald Fabricio Morán Flores 2.10%

Luis Germánico Ochoa Oña 2.10%

Víctor Julio Gordon Flores y Zoila Rosa Simbaña Caiza 2.10%

Diana Pilar Morales Arcos y Néstor Ramiro Cadena Flores 2.10%

Juana Ercilia Toapanta Uumiquinga 2.00%

Néstor Oswaldo Pico León y Manuela Pastora Simbaña Caiza 2.50%

Norma Janeth Flores Sampedro y Jorge Efrain Duque Garzón 2.40%

María Delia Toapanta Llumiquinga 1.97%

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de
noviembre del 2007, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo
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Séptimo del cantón la señora Juana Ercilia Toapanta Llumiquinga da en venta
el 2% de derechos y acciones a favor de Rosa Estela Arcos Morales inscrito en

el Registro de la Propiedad el 4 de diciembre del 2007.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 2.302% de derechos y acciones a favor de los

cónyuges Andrés Alanuca Changoluisa y María Rosa Yanchatipan Guanoluisa,

inscrita en el Registro de la Propiedad el 12 de Enero de 1998.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 2.275% de derechos y acciones a favor de los

cónyuges Pedro Pablo Aulis Togan e Isabel Cristina Simbaña Caiza, inscrita en

el Registro de la Propiedad el 31 de agosto de 1998.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón O.uito Doctor Fernando

Polo Elmir los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.365% de derechos y acciones a favor de los

cónyuges Luis Orlando Báez Hidrovo y Sulay Carlota Parra Gordon, inscrita en
el Registro de la Propiedad el 7 de enero de 1998.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas :

I
Almeida dan en venta el 2.135% de derechos y acciones a favor de Mario |
Enrique Bunces Lascano y Jenny Mónica Tipan Simbaña, inscrita en el Registro i

de la Propiedad el 7 de septiembre de 1998.

6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando i

Polo Elmir los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 4.285% de derechos y acciones a favor de María

Angelita Cadena Simbaña, inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de Enero

de 1998.

6.1. Mediante escritura pública de testamento abierto celebrada el 6 de
octubre del 2000 ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo

Séptimo del cantón otorgado por la señora María Angelita Cadena Simbaña

instituye como sus únicos y universales herederos a sus hijos Milton Rene

Tipanluisa Cadena y Alexandra Elizabeth Tipanluisa Cadena, inscrito en el
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Registro de la propiedad el 6 de marzo del 2002.

6.2. Existe un poder Especial otorgado ante el doctor Fernando Polo Elmir,

Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito en el cual los señores Milton Rene

Tipanluisa Cadena y Alexandra Elizabeth Tipanluisa Cadena otorgan poder
especial a Víctor Manuel Tipanluisa para que les representa en la partición del
inmueble.

7.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de septiembre

de 1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 4.284% de derechos y acciones a favor de los

cányuges María Escolastica Caiza Toapanta y Eladio Simbaña Pineida, inscrita

en el Registro de la Propiedad el 5 de octubre de 1998.

8.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de septiembre
de 1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 2.205% de derechos y acciones a favor de Blanca Inés

Castro Arteaga, inscrita en el Registro de la Propiedad el 5 de octubre de 1998

9.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 2.345% de derechos y acciones a favor de los

cónyuges Eduardo Rodrigo Galarraga Tufiño y María del Transito Robalino

Cumbal, inscrita en el Registro de la Propiedad el 31 de Agosto de 1998.

10.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 4.56% de derechos y acciones a favor de los señores
Eduardo Gordon Almeida y Esperanza Simbaña Caiza, inscrito en el Registro

de la Propiedad el 8 de Septiembre de 1998.

11.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 4.285% de derechos y acciones a favor de los

cónyuges Pedro Bayardo Gordon Cadena y Lilia Irene Casanova Villarruel,

inscrita en el Registro de la Propiedad el 7 de Enero de 1998.

12.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de Octubre de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
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Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 4.29% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
José Gustavo Gordon Duran y Ana María Gordon Cadena, inscrita en el
Registro de la Propiedad el 12 de Octubre de 1998

13.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de Diciembre

de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 2.104% de derechos y acciones a favor de los

cónyuges Carlos Cornelio Granja Cordonez y Elva Beatriz Mejia Gavilanes,

inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de enero de 1998.

14.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.104% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Carlos Patricio Granja Mejla e Irina Antonieta Parra Taboada,

inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de enero de 1998.

15.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de Enero de
1999 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 4.335% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Segundo Abelardo Jami Toapanta y María del Carmen Loachamin

Pachacama, inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de julio del 2012.

16.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de junio del
2000 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 25,6T/% de derechos y acciones a favor de varias

personas determinadas en el detalle, inscrita en el Registro de la Propiedad el

4 de julio del 2000.

16.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de
Diciembre del 2001 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón O.uito Doctor

Fernando Polo Elmir, la señora María Delia Toapanta Llumiquinga dan en
venta el 1.97% de derechos y acciones a favor de Elvia Aida Loachamin

Pachacama, inscrita en el Registro de la Propiedad el 14 de Enero del 2002.

17.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de enero de
1999 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón O.uito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 2.142% de derechos y acciones a favor de María del
Carmen Loachamin Pachacama y Segundo Abelardo Jami Toapanta, inscrita en
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el Registro de la Propiedad el 2 de febrero de 1999.

I
18.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de Agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 1.035% de derechos y acciones a favor de Arnoldo

Hermelo Rivadeneira Flores, inscrita en el Registro de la Propiedad el 1 de

septiembre de 1998.

18.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de julio del
2007 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, el señor Arnoldo Hermelo Rivadeneira Flores dan en venta el

1.035% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Jorge Enrique Flores
Martínez y Maria Mercedes Martínez Flores, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 17 de agosto del 2007.

19. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de junio del
2000 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 25,677% de derechos y acciones a favor de varias

personas determinadas en el detalle, inscrita en el Registro de la Propiedad el
4 de julio del 2000.

19.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de octubre
del 2001 ante el Notario Decimo Sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo Roman

Chacón, los cányuges Antonio Aules Quishpe y Rosa Inés Checa dan en venta

el 2.10% de derechos y acciones a favor de Yolanda Beatriz Marcatoma Ulloa,

inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de Noviembre del 2001.

19.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de febrero

del 2007 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, la señora Yolanda Beatriz Marcatoma Ulloa y Luis Fernando Gonza
Sánchez dan en venta el 2.10% de derechos y acciones a favor de Ariolfo

Juventino Serrano Sánchez y Elvia Marcatoma Ulloa, inscrita en el Registro de
la Propiedad el 21 de marzo del 2007.

20. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de enero de
1999 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón O.uito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.142% de derechos y acciones a favor de Cesar
Enrique Moyano Cevallos y Marian de Jesús Viscaino Paredes, inscrita en el
Registro de la Propiedad el 2 de febrero de 1999.

20.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
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septiembre del 2006 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito
Doctor Fernando Polo Elmir, los cónyuges Cesar Enrique Moyano Cevallos y
Marian de Jesús Viscaino Paredes dan en venta el 2.142% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Roque Wilfrido Borja Morejon y Yolanda

Elena Rojas Ordoñez, inscrita en el Registro de la Propiedad 20 de septiembre
del 2006.

20.2. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 24 de
marzo del 2010, celebrada ante el doctor Fernando Polo Elmir, notario

Vigésimo Séptimo del cantón O.uito se concede la posesión efectiva del
causante Roque Wilfrido Borja Morejon a favor de la cónyuge sobreviviente
Yolanda Elena Rojas Ordoñez y de sus hijos menores de edad Anghelo Gabriel

Borja Rojas y Joselyn Daniela Borja Rojas, inscrito en el Registro de la
propiedad el 12 de abril del 2010.

21. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de Enero de
1999 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 2.142% de derechos y acciones a favor de María

Elena Pachacama Sinailin y Jorge Loachamin, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 2 de febrero de 1999.

22. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yuian Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.15% de derechos y acciones a favor de Verónica

Enriqueta Martínez Escobar, inscrita en el Registro de la Propiedad el 4 de

septiembre de 1998.

22.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de agosto
del 2006 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, la señora Verónica Enriqueta Martínez Escobar da en venta el
2.15% de derechos y acciones a favor de Martha Olimpia Plasencia Minta,

inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de septiembre del 2006.

23. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de
septiembre de 1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito
Doctor Fernando Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y
Edwin Yulan Cahueñas Almeida dan en venta el 4.285% de derechos y
acciones a favor de María Eulalia Arteaga Proaño, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 29 de septiembre de 1998.

23.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de abril del
2008 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
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Polo Elmir, la señora María Eulalia Arteaga Proaño da en venta el 2.142% de
derechos y acciones a favor de Edy Pineda Ramón, inscrita en el Registro de la

Propiedad el 21 de abril del 2008.

23.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de rnayo del
2006 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón O.uito Doctor Fernando

Polo EJmir, la señora María Eulalia Arteaga Proaño dan en venta el 2.143% de
derechos y acciones a favor de Hermógenes Filemon Salas Marcillo y Judith

Verónica Marcillo de la Cruz , inscrita en el Registro de la Propiedad el 7 de
junio del 2006.

24. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de junio del
2000 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cányuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 2.17% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
María Trinidad Ramos Semblantes y Edelberto Tello Chacón, inscrita en el
Registro de la Propiedad el 29 de junio del 2000.

25. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 2.142% de derechos y acciones a favor de Luz María

Socasi Laglaguano y Carlos Antonio Lizano Ponce, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 4 de septiembre de 1998.

26. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón O.uito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 2.251% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Fausto Leonardo Suarez Galarza y Mery Parra Chinacalle, inscrita en
el Registro de la Propiedad el 12 de enero de 1998.

27. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de
septiembre de 1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito
Doctor Fernando Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y
Edwin Yulan Cahueñas Almeida dan en venta el 2.20% de derechos y acciones

a favor de los cónyuges José Felix Parra Salcedo y Clara Luz Hortencia

Chinacalle Sigcha , inscrita en el Registro de la Propiedad el 29 de septiembre
de 1998.

27.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 5 de octubre

del 2000 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges José Felix Parra Salcedo y Clara Luz Hortencia

Chinacalle Sigcha dan en venta el 2.2% de derechos y acciones a favor de los
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cónyuges Fausto Leonardo Suarez Galarza y Mery Parra Chinacalle, inscrita en

el Registro de la Propiedad el 12 de octubre del 2000.

28. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 2.403% de derechos y acciones a favor de Rosa Elvira

Tipan Vaca y Gerardo Washington Cabadiana Quinatoa, inscrita en el Registro

de la Propiedad el 31 de agosto de 1998.

29. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de Agosto de

1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón O.uito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 4.285% de derechos y acciones a favor de Edison

Ulises Castillo Paredes, inscrita en el Registro de la Propiedad el 8 de
Septiembre de 1998.

29.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada 29 de junio del
2010, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito el señor Edison Ulises Castillo Paredes vende el 4.285% de
derechos y acciones a favor de Eliseo Máximo Navarrete Pazmiño y Julia

Patricia Rivera Cadena, inscrito en el registro de la propiedad el 3 de
septiembre del 2010.

TIPO DE CUERPO CIERTO
DERECHOS Y ACCIONES X

ESCRITURA: UN SOLO PROPIETARIO
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

En setenta y dos metros doce centímetros
LINDERO NORTE:

calle Quito

En cuarenta metros sesenta centimetros,
propiedad de la Junta de Defensa Nacional

LINDERO SUR: y en cuarenta y un metros treinta
centímetros propiedad de la Junta de
Defensa Nacional.
En ciento veinte y cinco metros once

LINDEROS LINDERO ESTE:
centimetros con propiedad de la Junta de
Defensa Nacional

En ciento trece metros setenta centímetros
LINDERO OESTE: propiedad del señor Segundo Medrano y

otros propietarios.
SUPERFICIE TOTAL: 9.420,00 m2

CERTIFICADOS DE GRAVAMENES

PROPIETARIO CERTIFICADO %
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FRANKLINMEDARDO DOMINGUEZ Y MARGOTH MINANGO 4.20
YANEZ

MARIA DOLORES FLORES MARTINEZ 2.10
LUISFERNANDO MORÁN FLORESY RONALD FABRICIO MORÁN 2.10

FLORES
LUISGERMÁNICOOCHOA OÑA 2.10

VICTOR JULIO GORDON FLORESY ZOILA ROSA SIMBAÑA CAIZA 2.10
DIANA PILARMORALES ARCOS Y NESTOR RAMIROCADENA C120333346001 2.10

FLORES
NESTOR OSWALDOPICO LEON Y MANUELA PASTORA SIMBAÑA 2.50

CAIZA
NORMA JANETH FLORESSAMPEDRO YJORGE EFRAIN DUQUE 2.40

GARZÓN
ROSA ESTELAARCOS MORALES €30164168001 2.00

ANDRES ALANUCA CHANGOLUISA Y MARIA ROSA YANCHATIPAN €120333337001 2.302
GUANOLUISA

PEDRO PABLO AULISTOGAN E ISABELCRISTINA SIMBAÑA CAIZA C120333330001 2.275
LUISORLANDO BAEZ HIDROVO Y SULAYCARLOTAPARRA €120333331001 2.365

GORDON
MARIO ENRIQUE BUNCES LASCANOYJENNY MONICA TIPAN C120333332001 2.135

SIMBAÑA
MARIA ANGELITACADENA SIMBAÑA €120333316001 4.285

MARIA ESCOLASTICACAIZATOAPANTA Y ELADIOSIMBAÑA C120333317001 4.284
PINEIDA

BLANCAINES CASTRO ARTEAGA 0120333318001 2.205
EDUARDO RODRIGO GALARRAGATUFIÑO Y MARIA DEL €120333345001 2.345

TRANSITO ROBALINOCUMBAL
EDUARDO GORDON ALMEIDA Y ESPERANZASIMBAÑA CAIZA €120333333001 4.56

PEDRO BAYARDOGORDON CADENA Y LILIAIRENE CASANOVA €120333334001 4.285
VILLARUEL

JOSÉGUSTAVO GORDÓN DURÁN Y ANA MARÍA GORDÓN C120333335001 4.29
CADENA

CARLOSCORNELIO GRANJA CORDONEZY ELVABEATRIZMEJIA 030164169001 2.104
GAVILANES

CARLOSPATRICIO GRANJA MEJIA E IRINA ANTONIETA PARRA C30164170001 2.104
TABOADA

SEGUNDO ABELARDOJAMI TOAPANTA Y MARIA DELCARMEN C47300594001 4.335
LOACHAMIN PACHACAMA

ELVIAAIDA LOACHAMÍN PACHACAMA €120333324001 1.97
MARIA DELCARMEN LOACHAMIN PACHACAMA Y SEGUNDO €120333322001 2.142

ABELARDOJAMI TOAPANTA
JORGE ENRIQUE FLORES MARTÍNEZ Y MARIA MERCEDES C120333328001 1.035

MARTINEZ FLORES
ARIOLFO JUVENTINO SERRANO SANCHEZ Y ELVIAMARCATOMA C120333327001 2.10

ULLOA
ROQUE WILFRIDO BORJA MOREJON Y YOLANDAELENA ROJAS C30164171001 2.142

ORDOÑEZ
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MARIA ELENA PACHACAMA SINAILINY JORGE LOACHAMIN C120333326001 2.142
MARTHA OLIMPIA PLASENCIAMINTA €120333321001 2.15

EDYPINEDA RAMON C120333320001 2.142
HERMOGENES FILEMON SALAS MARCILLOY JUDITH VERÓNICA €120333340001 2.143

MARCILLO DE LACRUZ
MARIA TRINIDAD RAMOSSEMBLANTESY EDELBERTOTELLO 0120333341001 2.17

CHACON
LUZ MARIA SOCASI LAGLAGUANOY CARLOS ANTONIO LIZANO 0120333339001 2.142

PONCE
FAUSTO LEONARDO SUAREZ GALARZAY MERY PARRA C120333338001 2.251

CHINACALLE
FAUSTO LEONARDO SUAREZ GALARZAY MERY PARRA , C120333342001 2.20

CHINACALLE
ROSA ELVIRATIPAN VACA Y GERARDOWASHINGTON i €120333343001 2.403

CABADIANA QUINATOA
ELISEOMAXIMONAVARRETEPAZMIÑOY JUUA PATRICIARIVERA 0120333344001 4.285

CADENA
MERY DE LACRUZ ARTEAGAJARA Y EDWIN CAHUEÑAS ALMEIDA €270639752001 DERECHOS

SOBRANTE
S 1.109%

GRAVAMENES.-

Mediante escritura pública otorgada el 8 de febrero del 2006 ante la Notaria Trigésima Sexta del
cantón Quito Doctora Ximena Borja de Navas los cónyuges Pedro Pablo Aulis Togan e Isabel

Cristina Simbaña Caiza constituyeron una hipoteca abierta a favor del Fondo de Cesantía TAME,
queda prohibido de enajenar por acuerdo de las partes, inscrito en el registro de la propiedad el 20
de marzo del 2006.

INFORME TÉCNICO

N°de
110425

Predio:
Clave 13140-10-002
Catastral:

REGULACIONES SEGÚN IRM.

Zonificación: A1(A602-50)

Lote mínimo: 600 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal /

(R2) Residencial Mediana Densidaddel suelo:
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APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

(SI - NO)
Cambio de Lote mínimo: 200m2.
Zonificación: SI Formas de Ocupación: (D) Sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad
Número de

37
lotes

Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 100% Aceras N/A% Bordillos N/A%
(Vías)

Consolidación: 78.38% Obras de
infraestructura Agua

100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
Potable

Existentes:

Anchos de PASAJE"A" 5.00 m.
PASAJE"B" 5.30 m. Av. QUITO (PUBLICA) 16.00 m.vÏas y Pasajes
PASAJE"C" 5.00 m.

ÁreaÚtilde
7.104,06 m2. 78,71%

Lotes
Áreade vías y 1.281,73 m2. 14,20%
Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento 459,71 m2. 5,09%
Comunal
Afectación

180,26 m2. 2,00%
Vial
Áreabruta del
terreno(Área 9.025,76 m2. 100%
Total)

ÁreaVerde y Comunal en
459,71 m2 6,47%

relación al área útil de lotes

UNDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde y Norte: Pasaje "B" 16,48m

Equipamiento Sur: Propiedad Particular 17,81m
Comunal 459,71 m 2

Este: Propiedad Particular 29,48rn
Oeste: Lote N°18

25,12m

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:
LOTE ÁREA (m2)

1 124.59
2 118.23

EXCEPCIONES 3 141.81
4 136.82
5 131.03
6 131.22
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7 128.49
8 155.93
9 158.99
10 156.16
15 158.63
20 164.31
21 157.01
22 155.05
26 153.41
27 153.97
28 154.19
29 151.88
30 154.67
32 150.99
33 150.74
36 152.06

ANEXO REPLANTEO VIAL
TÉCNICO: • Oficio N°000537-AMZT-2012 con fecha 22 de Febrero del 2012, emitido por

la Administración Zonal Tumbaco
INFORMES TECNICOS.
• Oficio N°0008616 que contiene el Informe borde superior de quebrada,

emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 7 de
Noviembre del 2012.

• INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 19 de Septiembre del

2012
PLANOS

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Jhonny Revelo
con fecha Octubre 2012.

• 1 CD con archivo digital.
i

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un

habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

"La Cruz - Sector Nuestra Señora
eina 1 dch
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RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe

Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "Comité Pro mejoras La Cruz Sector Nuestra Señora del O.uinche", para su

aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Arly. José Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

LCDA. MARIA JOSE CRUZ
ELABORADO POR: 09/11/2012

RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

AB. JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 09/11/2012

RESPONSABLE LEGAL

ARQ. EDWIN SEMBLANTES
ELABORADO POR: 09/11/2012 *

.

·1, u
RESPONSABLE TÉCNICO

l
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-334, de 13 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las pe as tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecua na, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las p na tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios púb ajo l principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las d te s urbanas y
equilibrio entre lo urbano y 10 rural. El ejercicio del e ° dad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social a propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía:

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo normati sta "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distrito etr olitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas e bito us competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numera de Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán 1 ° nte competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formul s dientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articula co ficación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de la u la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el artícu 84 1 l Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia
yDc tra 'n, instituye como una función del Gobierno Autónomo
D cen a o unicipal la de establecer el régimen de uso del suelo y

r ico para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
arce lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

ad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
v y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, x)
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Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, °cio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa..... .

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación dg Ord anzas
Municipales; g/

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen pa istr tropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito e Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular u y cuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuer orm v establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir iante e nza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo in la or enación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regu la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver 1 edi ntos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en p r ilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para ° 'n barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento °u

, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administra o. 1 19 de marzo de 2010; y,

Que,De con mi c numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 i re 12011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

go Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
s ción, aquellas formas de partición o división del suelo originados por

autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
re ización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
en otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 09 de Noviembre del 2012 en la
Administración Zonal de Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina



ORDENANZA No.

Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 15-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha nueve del año dos
mil doce, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado, denominado "Comité Pro mejoras del Barrio La Cruz
sector Nuestra Señora del Quinche"a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 lite ×), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y De ci' 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Di e ano
de Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de ma e 2 0.

EXPIDE: \

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA E I2NTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINAD C M

'
MEJORAS DEL

BARRIO LA CRUZ SECTOR NUESTRA SEÑ CHE" A FAVOR DE
SUS COPROPIETARIOS, Y FACULT DE PARTICION

ADMINIST I

Artículo 1.- De los Planos y tos resentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva r ons l proyectista, y copropietarios del predio
donde se encuentra el as i mano de hecho y consolidado denominado
"Comité Pro mejoras

,
Sector Nuestra Señora del Quinche",ubicado

en la parroquia del perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los

planos y los do s le es excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso d rob ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

recla ctados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del

Las dime
,

ones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A1(A602-50)

Lote Minimo: 600 m2.
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Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (R2) Residencia Mediana Densidad

Número de Lotes: 37

ÁreaÚtilde Lotes: 7.104,06 m2.
Áreade vías y pasajes: 1.281,73 m2.
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 459,71 m2.

Afectación Víal: 180,26 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 9.420,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 9.025,76 m2.

Diferencia: 394,24 m2.

Número de lotes 37, signados del uno (1) al trein cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficia ano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nue tes.- er un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a (D2 0); orma ocupación del suelo: (D) sobre

línea; Uso Principal del Suelo ( al diana densidad; Lote Mínimo 200m2.

Artículo 4.- Lotes de Exce ci .- tarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se apr e tes lotes por excepción Lote NO. 1,2,3,4,5,6,7,8

9,10,15,20,21,22,26, 28, 0, ,36.

Articulo 5.- rea
'

ea de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio d ncue tra el asentamiento denominado "Comité Pro mejoras del Barrio
La r stra Señora del Quinche" transfieren al Municipio del Distrito
M olit Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
com , 1 m2, El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal:
Superficie: 459,71 m2

Norte: Pasaje "B" 16.48 m.

Sur Propiedad Particular 17.81 m.

Este: Propiedad Particular 29.48 m.
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Oeste: Lote No. 18 25.12 m.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 78.38% de más de 15 años de existencia, ha ejecutando obras de

infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje "A" de 5.00m., P °e "B" de
5.30m. Pasaje "C" en 5.00m. y Avenida Quito(Pública) 16.00m.

Artículo. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- El asentamiento humano cueng con s las
obras de infraestructura.

Artículo 8.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del ce ularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determ u evi a protocolizadón e
inscripción de la presente ordenanza se cumpla co s° general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 3 .

Artículo 9.- De la Protocolización de la anz s copropietarios del predio donde
se encuentra el asentamiento denom ado mi Pro mejoras del Barrio La Cruz
Sector Nuestra Señora del Qui ometen en el término de ciento ochenta

días, contados a partir de I a e ue se obtenga la resolución para regular la
mencionada diferencia or r a Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante No

Artículo 10.- D ción djudicación.- Por medio del presente acto administrativo

se resuelve q se gularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al

señor Al e roc a con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,

dich r 'n, partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se

ins irá e gistro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titu °o del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicio ordinario.
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Articulo 11.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición

y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 12.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecid se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria 1 ct que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se p era los
valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo del veinte por 20% los
intereses correspondientes.

Articulo 13.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de a ' lazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán re s cta ente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien ser para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes ' plazo por temas de obras

estas serán resueltas por la Administración Zon rre iente.

Disposición Final.- Esta ordenanza en ará e °gencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones once Metropolitano de Quito, el XX de XXXXXXde
XXXX.

Sr. JorgýÅÈá Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente d gonce etropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO ÐE DISCUSIÓN

La in ta Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Q Û

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionad el Él,r.Atigusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Pa ia A ade Baroja
SECRETARIA GENERA METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-334, de 13 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "L personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda ade da digna,
con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las p na tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espa úbli bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, res a l tes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y 10 rural. El cic erecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en 1 n so y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio ple iu nía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo ti ece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las region is os metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades le ° se ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales (....)";

Que, el artículo 264, numer de Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán la*asi °ente competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formul s dientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articula c ficación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de ula la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artí lo c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Au o 'a y - scentralización, instituye como una función del Gobierno

ón ntralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo
, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

con idad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
ve sy areas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Met itano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de ge la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adec oc ' '

del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, estableç¾ le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Orde , sð re s asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral d)6nurbanística del
Distrito;

Que,la Unidad Especial Regula Tu Barrio e a encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimient ra larización de la ocupación
informal del suelo, en procura de °litar l n de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización s de o del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciuda c orme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativ o. 9 de marzo de 2010; y,

Que,en base al Oficio No. 1 cha 5 de septiembre del 2012 la Dirección
Metropolitana d a fiesta que la Propuesta Urbana de la Asociación
de Trabajado s li de Montserrat, se encuentra debidamente corregido
conforme a l eri a Dirección Metropolitana de Catastros.

En ejercicio s ciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numera 1 y el onstitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 ' nico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 ra numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Me de Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo 10.

EXPIDE:

LA REFORMA DE LA ORDENANZA No. 0167 SANCIONADA EL 23 DE
DICIEMBRE DEL 2011 QUE APROBÓEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

Y CONSOLIDADO A FAVOR DE LA ASOCIACION DE TRABAJADORES
AUTÓNOMOS "COLINAS DE MONSERRAT"
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Art. 1.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 2 DE LA ORDENANZA 0167 POR EL
SIGUIENTE.-

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1.000 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencial de baja de

Número de Lotes: 102

ÁreaÚtilde Lotes: 25.894,51 m2
Áreade Vías y Pasajes: 12.207,51 .

ÁreaVerde y de equipamiento comunal: 9.458,

Áreade Afectación Víal: 13 , .

Áreade Protección de quebrada en lotes: 1. 2 (0 m
ÁreaVerde Adicional 1: 12,4 .

ÁreaVerde Adicional 2: 94 m2.

Proyecto de Vía: 33 1 m2.

ÁreaTotal de Predio (14, 50.207,64 m2.

ÁreaTotal de Pre (Esclg.): 50.100,00 m2.

Diferencia (Lev/pp - Esc' t.): 107,64 m2.

Art. 2.- , YA EN EL ARTÍCULO 4 DE LA ORDENANZA 0167 POR EL

SIG E -

ea Verde y Área de Equipamiento Comunal.- La Asociación de
Trabajado Autónomos "COLINAS DE MONSERRAT" propietaria del predio
mencio o, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 9.458,92 m2 que
corresponde al 36.53% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Ubicación: Entre Cooperativa Velasco Ibarra y la Calle G.
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Linderos:

Norte: Cooperativa Velasco Ibarra longitud: 68,31 m
Sur: Cooperativa San Joséen parte 105.98m

y 4.36m en longitud desarrollada longitud: 110,34 m
Este: Con lote No. 49 en parte 5.28m, lote No. 48

en parte 12.00m, lote No. 47 en parte 12.00m,
lote No. 46 en parte, 11.73m y 21.36m, Calle E

en parte 40.30m, escalinata II en parte 21.58m

y 5.00m, lote 45 en parte 12.05m, Lote No. 44
en parte 12.00m, Lote No. 43 en parte 12.00m,
lote No. 42 en parte 12.00m, lote No. 41 en
parte 9.00m y escalinata IV en parte 4.01m.

en longitud desarrollada d: 90,31 m

Oeste: Calle G en longitud desarrollada - tud: 69,40 m
Superficie: 8.702.04 m2

ÁreaVerde 2:

Ubicación: Entre la calle Dy la Coop a San .

Linderos: * /

Norte: ÁreaVerde A 12 e parte 26.27m

y Calle C, en ar o . Iongitud: 32,86 m
Sur· Lote 20 longitud: 25,90 m
Este: Coo rati sé longitud: 13,57 m
Oeste: nr io de curvatura de 5.00m longitud: 20,51 m

Superficie: 27,

U e el ÁreaVerde Adicional 1 y Calle C.

LinderoK
Norte: ÁreaVerde Adicional 1 longitud: 51,91 m
Sur• Calle C Iongitud: 44,39 m

Este: Vértice calle Cy el área verde adicional 1 longitud: 0,00 m
Oeste: Lote 19 longitud: 15,06 m
Superficie: 228,94 m2
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ÁreaVerde Adicional 1

Ubicación: Entre la Quebraday el Áreaverde 3

Linderos:

Norte: Quebrada longitud: 88,20 m
Sur: Áreaverde 3 longitud: 51,91 m
Este: Proyecto de vía longitud: 32 m
Oeste: Faja de protección lote 17 en parte 11.78m

y lote No. 19 en parte 0.46m longitud 4 m

Superficie: 712,45 m2 p,,

ÁreaVerde Adicional 2

Ubicación: Entre la Quebraday el Áreaverde 2

Linderos:

Norte: Proyecto de Via longitud: 21,89 m
Sur: Coop. San José longitud: 10,02 m
Este: Quebrada longitud: 4,87 m
Oeste: ÁreaVerde 2 longitud: 26,27 m

Superficie: 143,94

Proyecto de Vía

Ubicaci' .

' e ebrada y Calle C

Li
Norte: ÁreaVerde Adicional 1 longitud: 32,69 m
Sur: - ÁreaVerde Adicional 2 longitud: 21,89 m
Este: Quebrada longitud: 28,13 m
Oeste: Calle C longitud: 38,16 m

Superficie: 332,21 m2
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ART. 3 SUSTITUYASE EL ART. 12 DE LA ORDENANZA 0167 POR LO SIGUINETE.-

Artículo 12. De la Protocolización de la Ordenanza.- La Asociación de Trabajadores
Autónomos Colinas de Montserrat, se comprometen en el término de ciento veinte días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Reforma
de Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano
de Quito,a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, ca co ario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del parti omi' rio
de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

ART. 4 SUSTITUYASE EL ART. 13 DE LA ORDENANZA 0167 §IGUINETE.-

Articulo 13- De la Entrega de las Escrituras v4ale a Asociación de
Trabajadores Autónomos Colinas de Montserra 'n egar las respectivas
escrituras individuales a favor de todos lo · s nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios con tes l plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, en el plazo máxi an tado a partir de la inscripción de
la Reforma de Ordenanza en el Regis de l opiedad del Cantón Quito,bajo eventual

responsabilidad civil y penal d nte en caso de incumplimiento. Se autoriza
que en caso de producirs sfe cia de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente Re a anza en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito,estas sean abal espondiente certificado de ventas conferido por el
Registro de la Pro ° dad e surtan los efectos legales pertinentes.

Disposición inaL rdenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

D e Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXX de
X .

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la

presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXXde XXXX.- Quito,

SECRETARIA
GENERAAL

DEL C
aNACnEJMeETa aPOLITAN

Q

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Me itano Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Au u Barr a Guarderas
ALCALDE DEL D 4¢g OPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que pre§¶nte rdenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guard Me to Metropolitano de Quito,el

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-334, de 13 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las nen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecu y na, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: as rs tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios p

'
, j principios

de sustentabilidad, justicia social, respeto a las difere ras urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio el c J¯ a ci d ad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social b la pr spiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudad ní

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo nor -
. s gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, 3 it i anos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en a b ompetencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, nu a a Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrá ui es competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y e dientes planes de ordenamiento territorial, de
manera arti ulada la a cación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin dr ular upación del suelo urbano y rural";

Que, el artícu lite c el ódigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y a ci inst tuye como una función del Gobierno Autónomo
D izad unicipal la de establecer el régimen de uso del suelo y

n o, a a lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
l ci , lo zación, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

c r idad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
ver sy áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)
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Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, e ficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa..... ...

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la apro ci de Or nanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Dt etropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito etr olita o de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular d cuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo c or ti , establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir ante e nza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral la o enación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regul u arrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver lo ro os para la regularización de la ocupación
informal del suelo, e roc a ilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para 1 ega ció e barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la a , forme 10 establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administra °

. e 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conform dc 1numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 1 mbr 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

igo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
e n ación, aquellas formas de partición o división del suelo originados por

de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
re ización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 09 de Noviembre del 2012 en la
Administración Zonal de Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
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Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 15-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha nueve del año dos
mil doce, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado, denominado "Comité Pro mejoras del Barrio La Cruz
sector Nuestra Señora del Quinche"a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 84 literal c), 87 liter s ), x), z), y
322, 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, 'a y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica Régi a el
Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución Admini a No. 010 de
19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEB IENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMIN O "CO T PRO MEJORAS DEL
BARRIO LA CRUZ SECTOR NUESTRA SEN INCHE" A FAVOR DE

SUS COPROPIETARIOS, Y FACU AD DE PARTICION
ADMI TRA

Artículo 1.- De los Planos nto Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiv re on ilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se encuentra el se ien umano de hecho y consolidado denominado
"Comité Pro mejoras d rri Cruz Sector Nuestra Señora del Quinche",ubicado

en la parroquia c e, perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los d en s les, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso o ob se ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
rec o e e os afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predi

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A1(A602-50)
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Lote Mínimo: 600 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Uso principal: (R2) Residencia Mediana Densidad

Número de Lotes: 37

ÁreaÚtilde Lotes: 7.104,06 m2.

Áreade vías y pasajes: 1.281,73 m2.

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 459,71 m2.

Afectación Víal: 180,26 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 9.420,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 9.025,76 m2.

Diferencia: 394,24 m2

Número de lotes 37, signados del uno (1) al e i e 7), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de benef al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lo - or ser un asentamiento de hecho se

establece el cambio de zonificaci' a (D203- 0); forma ocupación del suelo: (D) sobre

línea; Uso Principal del Suelo ) mediana densidad; Lote Mínimo 200m2.

Artículo 4.- Lotes de E ci - P tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se a ueba s uientes lotes por excepción Lote NO. 1,2,3,4,5,6,7,8
9,10,15,20,21,22, ,2 0, ,33,36.

Articulo .- ea ey Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
pred n entra el asentamiento denominado "Comité Pro mejoras del Barrio
La ect uestra Señora del Quinche" transfieren al Municipio del Distrito
Metrop 'tano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, 59,71 m2, El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal:
Superficie: 459,71 m2

Norte: Pasaje "B" 16.48 m.

Sur: Propiedad Particular 17.81 m.
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ORDENANZA No.

Este: Propiedad Particular 29.48 m.

Oeste: Lote No. 18 25.12 m.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un

sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 78.38% de más de 15 años de existencia, ha ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que e aprueba.
En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje "A" de 5.00m as e "B" de
5.30m. Pasaje "C" en 5.00m. y Avenida Quito(Pública) 16.00m.

Artículo. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- El asentamiento humano cuen o todas las
obras de infraestructura.

Artículo 8.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro r egularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se det a r io a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se cumpla c so ción general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada e u 012.

Artículo 9.- De la Protocolización de la Orde .- Los copropietarios del predio donde
se encuentra el asentamiento d o ado "C mité Pro mejoras del Barrio La Cruz
Sector Nuestra Señora del ° c prometen en el término de ciento ochenta

días, contados a partir f que se obtenga la resolución para regular la
mencionada diferencia r te e la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante otar li .

Artículo 10.- De °'ny
Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo

se resue q se r ere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al

señor a ceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
di e luci de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se

inscribi en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá

titulo de ominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.
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Articulo 11.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición

y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 12.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos estable °

os se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidia o os e el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, s á re ar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por cient 0%) más los
intereses correspondientes.

Articulo 13.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes p 'n plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán s elto ire amente por la Dirección

de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quie ' c etente para resolver estas

solicitudes. En lo que respecta a las solicitu n de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administraci' nal c e ondiente.

Disposición Final.- Esta ordena e ará en gencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesio de o-c Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXX de
xxxx. }

Sr. Alb ó z Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresid de oncej etropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
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ORDENANZA No.

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE O

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancio da e r. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Q ,

.- Distrito Metropolitano de Quito,

A Pa cia Andrade Baroja
SECRETARIA GENE D EJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC

>ágina 7 de 7



9

e
a

a

t

i



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de

Oficio No. UERB - 8 19 - 20 12

Quito DM, 07 de diciembre de 20 12

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el
expediente integro No. 17 ZT, con documentaciõn original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LA CRUZ" - SECTOR NUESTRA
SEÑORA DE EL QUINCHE.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 011-UERB-OC-2012, de 09 de
noviembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 0 15-UERB-OC-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentaciõn del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente

O CONCE JO
METROPOLITANO

1 SECRETARIA GENERAL
y /// / RECEPCláti DE DOduMENTOS

r. Mar oE inos

DI .TOR TT CIAL ÛË
REGULA TU BARRIO ENC. NORA: ..-..-- = --------

Adj. 2 carpetas FIRMARECEPCIÓN: M.G.S.M.45.........
Detalle de cantidad de documentos NUB1ERO HOJA:......-2..:.

..¾.?

.

/sv-

García Moreno Me'ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE LOS
EXPEDIENTES No. 17 ZT y 17a ZT

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"LA CRUZ" - SECTOR NUESTRA SEÑORA DE EL QUINCHE

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 15
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 9

SOLICITUD (f.u.) 4
ESCRITURAS (X) 43

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 43
PAGO PREDIAL (f:u:) 15
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 4ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 3
EMAAP (f.) 7
EEQ(f) 11
I.R.M (f.u.) 4DOCUMENTOS TECNICOS
PLANOS 2
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 7
CDS 2
INFORMES UERB (f.u.) 9
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1

COMUNICACIONES INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
9INTERNAS (f.u.)

ACTAS DE REUNIÓN (f.u.) 3
COMUNICACIONES VARIAS (f.u.) 13

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 3BARRIO
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 155
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 43
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 18

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 3

Gribaldo Miño S/N y Ave. Ilaló, Conocoto • Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

OFICINA CENTRAL
(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL

EXPEDIENTE No. 17 ZT DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO,COMITÉPROMElORAS
DEL BARRIO "LACRUZ" - SECTOR NUESTRA SEÑORA DE EL QUINCHEPOR PARTE DE LA COORDINACION DELA UERB-OC.

ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO
VAUDACIÓN DEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1
Listado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica). El listado concuerda con
el listado emitido por el MIES.

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derechos y acciones)
Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

ASPECTOLEGAL
VAUDACION DEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice
la entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable Legal. Si

3
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado Si
emitido por el Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTODE CONTROL

CONTROL
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad

1 del representarite del AHHyC, el Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable SI
Técnico de la UERB.
El e×pediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración 2onal

2 Si
correspondiente.

3
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
GPSsuscrito por la DMC.

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o
Talud entregado por la DMC.

5
Elexpediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

SI
y Control de la Administración Zonal correspondiente.

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

SI
lates, áreas verdes y espacios comunales suscrito por el RT.

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
transversales y longitudinal del levantamiento.

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipaL SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. N/A
11 El plano tiene la ubicación del predio. Si

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por
12 Si

el MIES a Certificados de Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del

13
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección,
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lates y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las Áreas Verdes a favor del Municipo del

15 NO
Distrito Metropolitano de Quito.

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HANSIDO VERIFICADOS, COMPROBADOS Y AVALADOS POR ESTA COORDINAClÓNPREVIO
ALCONOCIMIENTOYAPROBAOÓN DE LAMESA INS U NAL Y PORTFR!DR ENYO A LADIRECCIÓNEJECUTIVADE LA UERB

AVALADO POR
ARQ.JÑSE LUISVÄLENCIA
COORÖlNADOR UERB-OC

GribaldoMifioSIN Ave. llaló Conocoto• Teléfono: 3989 - 300 Ext.22962



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

OFICINA CENTRAL
•••-.• (Valle de los Chillos Tumbaco y Manuela Sáenz)Coordinaci6n
Territorial y

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"LA CRUZ" - SECTOR NUESTRA SEÑORA DE EL

QUINCHE

PARROQUIA EL QUINCHE
ADMINISTRACIÓNZONAL TUMBACO

EXPEDIENTE No. 17 ZT
UNIDADESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

NOVIEMBRE DEL 2012



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pea

ic cón (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

ACTA No. 011-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DEL INFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO: COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "LA CRUZ" - SECTOR NUESTRA SEÑORA DE EL QUINCHE,
REALIZADA EL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de noviembre del dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Tumbaco,
siendo las catorce horas treinta, debidamente citados mediante Convocatoria No.
UERB-OC-010-2012, del 6 de noviembre del dos mil doce, se reúnen los señores
(as): Dr. Jorge Cueva, Administrador Zonal de Tumbaco; Arq. Patricio Carrión,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fernando Villacís,
Director de Asesoría Legal de la Administración Municipal Zona Tumbaco; Arq. Elsa
Vivanco, Directora de Gestión del Territorio; Ing. Geovanny Ortiz, Dirección
Metropolitana de Catastros; Arq. José Luís Valencia, Coordinador de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina Central; Lcda. María José Cruz,
Responsable Socio organizativa; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Arq.
Edwin Semblantes, Responsable Técnico, de la Unidad Especial "Regula TO Barrio"
de la Oficina Central; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 017-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 110425 de
propiedad del Señor Jami Toapanta Segundo Abelardo y Otros; Parroquia: El
Quinche, Zona: Tumbaco Expediente No. 17 - ZT.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 017-
UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: Comité Promejoras del Barrio "La Cruz" - sector Nuestra Señora
de el Quinche Expediente No. 17 -ZT.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 17 - ZT; y, al no encontrar más observaciones en
ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe
mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las quince

horas. /

rq. José Luis Valencia
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" -- OFICINA CENTRAL

Lcda ' Cruz b. Judn$intado
RESPO SABLE SOCIA RESPONSABLE LEGAL

ORGANIZATIVA UERB-OC UERB-OC

rq. Ew mblantes Dr.
RES SABLE TECNICO A INISTRADOR MUNICIPAL

UERB- ZONA TUMBACO

. ernando lacís Arq. Elsa Vivanco
DIRECTOR SESORIA LEGAL DIRECTORA DE GESTIÓN DEL

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO ZONA TUMBACO
ZONA TUMBACO
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRALÃ°aÎc

n (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

. anny rtíz Arq, Patricio Carrión
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

CATASTROS TERRITORIO,HÁBITAT Y VIVIENDA
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFiCINA CENTRAL

a Ic cón (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME SOCIOORGANIZATIVO, LEGALYTÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO LACRUZ SECTOR NUESTRA SEÑORA
DELQUINCHE"

EXPEDIENTEN°17 ZT
INFORME N°. 015-UERB-OC-SQLT-2012

UBICACIÓN:

3 O 13

5

3
857

Z2

39 D3 129
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO: . .Uso de Suelo Pnncipal

"NUESTRASEÑORA DEL QUINCHE"
Agricola Residencial Multiple Residencial 1

Parroquia: ELQUINCHE AreadePromoción Patrimonial Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector LACRUZSECTORNUESTRA Industrial2 ProteccionBaeterio Residencial3

SEÑORA DELQUINCHE Industrial3 RNNR

Industrial 4 RNR

Administración Municipal: TUMBACO



Unidad Especial

Secretaria de

RegUIS TU Barrio"

Coordinación OFICINA CENTRAL

a ic c án (Valle de los Clilllos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento humano denominado "Barrio La Cruz sector Nuestra Señora del Quinche" se
conforma en el año 1997 a raíz de la compra de un Iote de terreno en derechos y acciones por
parte de un grupo de personas, en el sector ubicado en la parroquia de "El Quinche"; en la
actualidad suman 15 años de asentamiento y presentan una consolidación aproximada del
78.38%, cuentan con servicios básicos y un área verde donde al momento se construye una
casa comunal.

Los copropietarios y copropietarias del asentamiento conformaron una organización social en
el año 2001, denominada "Comité Pro Mejoras del Barrio La Cruz Sector Nuestra Señora del
Quinche", con Acuerdo Ministerial No. 2436; actualmente están en proceso de registrar la
directiva en el MIES,aunque se ingreso un listado de copropietarios/as actualizado.

INFORME SOCIOORGANIZATIVO

COMITÉPROMEJORASDELBARRIOLACRUZ SECTORNUESTRA
TIPO DE ORGANIZACIÓN:

SEÑORA DELQUIN CHE
PRESIDENTE / SR.SEGUNDOJAMI
REPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15 AÑOS

N° DE POSESIONARIOS: 37 COPROPIETARIOS

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 148 PERSONAS

• Personería Jurídica: Acuerdo N° 2436 con fecha 10 de abril del
DOCUMENTOSANEXOS: 2001.

• Listados de Socias/os del Barrio "La Cruz" Sector Nuestra
Señora del Quinche
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pea

c cón (Vatie de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME LEGAL

ESCRITURA ANTECEDENTESLEGALES.-
MADRE.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el seis de enero de
1994, ante el Notario Doctor Manuel Aguirre, la señora María Elvira Garcés
viuda de Redin dio en venta a favor de los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga
Jara y Edwin Yulan Cahueñas Almeida un lote de terreno de 9.420m2, inscrito
en el Registro de la Propiedad el 7 de febrero de 1994.

VENTAS VENTASPOSTERIORES
POSTERIORES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de junio del
2000 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, los cányuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 25,677% de derechos y acciones a favor de varias
personas determinadas en el detalle, inscrita en el Registro de la Propiedad el
4 de julio del 2000.

Franklin Medardo Domínguez y Margoth MinangoYánez 4.20%

Antonio Aules Quishpe y Rosa Inés Checa Moreta 2.10%

MarÏaDolores Flores Martínez 2.10%

Luis Fernando Morán Flores y Ronald Fabricio Morán Flores 2.10%

Luis Germánico Ochoa Oña 2.10%

Víctor Julio Gordon Flores y Zolla Rosa Simbaña Caiza 2.10%

Diana Pilar Morales Arcos y Néstor Ramiro Cadena Flores 2.10%

Juana Ercilia Toapanta Llumiquinga 2.00%

Néstor Oswaldo Pico León y Manuela Pastora Simbaña Caiza 2.50%

Norma Janeth Flores Sampedro y Jorge Efrain Duque Garzón 2.40%

María Delia Toapanta Llumiquinga 1.97%

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de
noviembre del 2007, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo

Página 3 de 1 i
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Séptimo del cantón la señora Juana Ercilia Toapanta Llumiquinga da en venta
el 2% de derechos y acciones a favor de Rosa Estela Arcos Morales inscrito en
el Registro de la Propiedad el 4 de diciembre del 2007.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.302% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Andrés Alanuca Changoluisa y María Rosa Yanchatipan Guanoluisa,

inscrita en el Registro de la Propiedad el 12 de Enero de 1998.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yuian Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.275% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Pedro Pablo Aulis Togan e Isabel Cristina Simbaña Caiza, inscrita en
el Registro de la Propiedad el 31de agosto de 1998.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.365% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Luis Orlando Báez Hidrovo y Sulay Carlota Parra Gordon, inscrita en
el Registro de la Propiedad el 7 de enero de 1998.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.135% de derechos y acciones a favor de Mario

Enrique Bunces Lascano y Jenny Mónica Tipan Simbaña, inscrita en el Registro

de la Propiedad el 7 de septiembre de 1998.

6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 4.285% de derechos y acciones a favor de María
Angelita Cadena Simbaña, inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de Enero

de 1998.

6.1. Mediante escritura pública de testamento abierto celebrada el 6 de
octubre del 2000 ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo
Séptimo del cantón otorgado por la señora María Angelita Cadena Simbaña
instituye como sus únicos y universales herederos a sus hijos Milton Rene

Tipanluisa Cadena y Alexandra Elizabeth Tipanluisa Cadena, inscrito en el
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Registro de la propiedad el 6 de marzo del 2002.

6.2. Existe un poder Especial otorgado ante el doctor Fernando Polo Elmir,

Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito en el cual los señores Milton Rene

Tipanluisa Cadena y Alexandra Elizabeth Tipanluisa Cadena otorgan poder
especial a Víctor Manuel Tipanluisa para que les representa en la partición del
inmueble.

7.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de septiembre
de 1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 4.284% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges MarÏa Escolastica Caiza Toapanta y Eladio Simbaña Pineida, inscrita

en el Registro de la Propiedad el 5 de octubre de 1998.

8.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de septiembre
de 1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.205% de derechos y acciones a favor de Blanca Inés
Castro Arteaga, inscrita en el Registro de la Propiedad el 5 de octubre de 1998

9.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 2.345% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Eduardo Rodrigo Galarraga Tufiño y María del Transito Robalino

Cumbal, inscrita en el Registro de la Propiedad el 31de Agosto de 1998.

10.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 4.56% de derechos y acciones a favor de los señores
Eduardo Gordon Almeida y Esperanza Simbaña Caiza, inscrito en el Registro

de la Propiedad el 8 de Septiembre de 1998.

11.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 4.285% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Pedro Bayardo Gordon Cadena y Lilia Irene Casanova Villarruel,
inscrita en el Registro de la Propiedad el 7 de Enero de 1998.

12.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de Octubre de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
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Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 4.29% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
José Gustavo Gordon Duran y Ana María Gordon Cadena, inscrita en el
Registro de la Propiedad el 12 de Octubre de 1998

13.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de Diciembre
de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.104% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Carlos Cornelio Granja Cordonez y Elva Beatriz Mejia Gavilanes,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de enero de 1998.

14.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.104% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Carlos Patricio Granja Mejía e Irina Antonieta Parra Taboada,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de enero de 1998.

15.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de Enero de
1999 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 4.335% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Segundo Abelardo Jami Toapanta y María del Carmen Loachamin
Pachacama, inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de julio del 2012.

16.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de junio del
2000 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 25,677% de derechos y acciones a favor de varias
personas determinadas en el detalle, inscrita en el Registro de la Propiedad el
4 de julio del 2000.

16.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de
Diciembre del 2001 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor

Fernando Polo Elmir, la señora María Delia Toapanta Llumiquinga dan en
venta el 1.97% de derechos y acciones a favor de Elvia Aida Loachamin
Pachacama, inscrita en el Registro de la Propiedad el 14 de Enero del 2002.

17.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de enero de
1999 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.142% de derechos y acciones a favor de María del
Carmen Loachamin Pachacama y Segundo Abelardo Jami Toapanta, inscrita en
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el Registro de la Propiedad el 2 de febrero de 1999.

18.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de Agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cányuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 1.035% de derechos y acciones a favor de Arnoldo

Hermelo Rivadeneira Flores, inscrita en el Registro de la Propiedad el 1 de
septiembre de 1998.

18.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de julio del
2007 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, el señor Arnoldo Hermelo Rivadeneira Flores dan en venta el
1.035% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Jorge Enrique Flores
Martínez y María Mercedes Martínez Flores, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 17 de agosto del 2007.

19. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de junio del
2000 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 25,677% de derechos y acciones a favor de varias

personas determinadas en el detalle, inscrita en el Registro de la Propiedad el
4 de julio del 2000.

19.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de octubre
del 2001 ante el Notario Decimo Sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo Roman

Chacón, los cónyuges Antonio Aules Quishpe y Rosa Inés Checa dan en venta

el 2.10% de derechos y acciones a favor de Yolanda Beatriz Marcatoma Ulloa,
inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de Noviembre del 2001.

19.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de febrero
del 2007 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, la señora Yolanda Beatriz Marcatoma Ulloa y Luis Fernando Gonza

Sánchez dan en venta el 2.10% de derechos y acciones a favor de Ariolfo

Juventino Serrano Sánchez y Elvia Marcatoma Ulloa, inscrita en el Registro de
la Propiedad el 21de marzo del 2007.

20. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de enero de
1999 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.142% de derechos y acciones a favor de Cesar
Enrique Moyano Cevallos y Marian de Jesús Viscaino Paredes, inscrita en el
Registro de la Propiedad el 2 de febrero de 1999.

20.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
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septiembre del 2006 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito
Doctor Fernando Polo Elmir, los cónyuges Cesar Enrique Moyano Cevallos y
Marian de Jesús Viscaino Paredes dan en venta el 2.142% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Roque Wilfrido Borja Morejon y Yolanda
Elena Rojas Ordoñez, inscrita en el Registro de la Propiedad 20 de septiembre
del 2006.

20.2. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 24 de
marzo del 2010, celebrada ante el doctor Fernando Polo Elmir, notario

Vigésimo Séptimo del cantón Quito se concede la posesión efectiva del
causante Roque Wilfrido Borja Morejon a favor de la cónyuge sobreviviente
Yolanda Elena Rojas Ordoñez y de sus hijos menores de edad Anghelo Gabriel

Borja Rojas y Joselyn Daniela Borja Rojas, inscrito en el Registro de la
propiedad el 12 de abril del 2010.

21. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de Enero de
1999 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.142% de derechos y acciones a favor de María
Elena Pachacama Sinailin y Jorge Loachamin, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 2 de febrero de 1999.

22. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas

Almeida dan en venta el 2.15% de derechos y acciones a favor de Verónica

Enriqueta Martínez Escobar, inscrita en el Registro de la Propiedad el 4 de
septiembre de 1998.

22.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de agosto
del 2006 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, la señora Verónica Enriqueta Martínez Escobar da en venta el
2.15% de derechos y acciones a favor de Martha Olimpia Plasencia Minta,

inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de septiembre del 2006.

23. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de
septiembre de 1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito
Doctor Fernando Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y
Edwin Yulan Cahueñas Almeida dan en venta el 4.285% de derechos y
acciones a favor de María Eulalia Arteaga Proaño, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 29 de septiembre de 1998.

23.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de abril del
2008 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
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Polo Elmir, la señora María Eulalia Arteaga Proaño da en venta el 2.142% de
derechos y acciones a favor de Edy Pineda Ramón, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 21 de abril del 2008.

23.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de mayo del
2006 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, la señora María Eulalia Arteaga Proaño dan en venta el 2.143% de
derechos y acciones a favor de Hermógenes Filemon Salas Marcillo y Judith
Verónica Marcillo de la Cruz , inscrita en el Registro de la Propiedad el 7 de
junio del 2006.

24. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de junio del
2000 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.17% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
María Trinidad Ramos Semblantes y Edelberto Tello Chacón, inscrita en el
Registro de la Propiedad el 29 de junio del 2000.

25. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.142% de derechos y acciones a favor de Luz María

Socasi Laglaguano y Carlos Antonio Lizano Ponce, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 4 de septiembre de 1998.

26. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.251% de derechos y acciones a favor de los
cányuges Fausto Leonardo Suarez Galarza y Mery Parra Chinacalle, inscrita en
el Registro de la Propiedad el 12 de enero de 1998.

27. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de
septiembre de 1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito
Doctor Fernando Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y
Edwin Yulan Cahueñas Almeida dan en venta el 2.20% de derechos y acciones
a favor de los cónyuges José Felix Parra Salcedo y Clara Luz Hortencia
Chinacalle Sigcha , inscrita en el Registro de la Propiedad el 29 de septiembre
de 1998.

27.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 5 de octubre
del 2000 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando

Polo Elmir, los cónyuges José Felix Parra Salcedo y Clara Luz Hortencia

Chinacalle Sigcha dan en venta el 2.2% de derechos y acciones a favor de los
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cónyuges Fausto Leonardo Suarez Galarza y Mery Parra Chinacalle, inscrita en
el Registro de la Propiedad el 12 de octubre del 2000.

28. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 2.403% de derechos y acciones a favor de Rosa Elvira
Tipan Vaca y Gerardo Washington Cabadiana Quinatoa, inscrita en el Registro

de la Propiedad el 31 de agosto de 1998.

29. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de Agosto de
1998 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando
Polo Elmir, los cónyuges Mery de la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulan Cahueñas
Almeida dan en venta el 4.285% de derechos y acciones a favor de Edison
Ulises Castillo Paredes, inscrita en el Registro de la Propiedad el 8 de
Septiembre de 1998.

29.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada 29 de junio del
2010, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito el señor Edison Ulises Castillo Paredes vende el 4.285% de
derechos y acciones a favor de Eliseo Máximo Navarrete Pazmiño y Julia
Patricia Rivera Cadena, inscrito en el registro de la propiedad el 3 de
septiembre del 2010.

TIPO DE CUERPOCIERTO DERECHOSYACCIONES XESCRITURA: UN SOLOPROPIETARIO
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

En setenta y dos metros doce centímetros
UNDERO NORTE: calle Quito

En cuarenta metros sesenta centÏmetros,
propiedad de la Junta de Defensa Nacional

UNDEROSUR: y en cuarenta y un metros treinta
centímetros propiedad de la Junta de
Defensa Nacional.
En ciento veinte y cinco metros once

LINDEROS LINDEROESTE: centímetros con propiedad de la Junta de
Defensa Nacional

En ciento trece metros setenta centímetros
UNDERO OESTE: propiedad del señor Segundo Medrano y

otros propietarios.
SUPERFICIE TOTAL: 9.420,00 m2

CERTIFICADOSDE GRAVAMENES
PROPIETARIO CERTIFICADO %
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FRANKLINMEDARDODOMINGUEZY MARGOTH MINANGO 4.20
YANEZ

MARIA DOLORESFLORESMARTINEZ 2.10
LUISFERNANDOMORÁN FLORESY RONALD FABRICIOMORÁN 2.10

FLORES
LUISGERMÁNICOOCHOA OÑA 2.10

VICTORJUUO GORDON FLORESY ZOILA ROSA SIMBAÑA CAIZA 2.10
DIANA PILARMORALESARCOSY NESTORRAMIROCADENA C120333346001 2.10

FLORES
NESTOR OSWALDOPICOLEON Y MANUELAPASTORA SIMBAÑA 2.50

CAIZA
NORMAJANETH FLORESSAMPEDROYJORGE EFRAINDUQUE 2.40

GARZÓN
ROSAESTELAARCOSMORALES 030164168001 2.00

ANDRESALANUCA CHANGOLUISAYMARIA ROSAYANCHATIPAN C120333337001 2.302
GUANOLUISA

PEDROPABLOAUL1STOGANE ISABELCRISTINASIMBAÑA CAIZA C120333330001 2.275
LUISORLANDOBAEZ HIDROVOYSULAYCARLOTA PARRA C120333331001 2.365

GORDON
MARIOENRIQUEBUNCESLASCANOYJENNYMONICA TIPAN €120333332001 2.135

SIMBAÑA
MARIA ANGELITACADENASIMBAÑA €120333316001 4.285

MARIA ESCOLASTICACAIZATOAPANTA YELADIOSIMBAÑA C120333317001 4.284
PINEIDA

BLANCAINESCASTROARTEAGA C120333318001 2.205
EDUARDO RODRIGO GALARRAGATUFIÑO Y MARIA DEL C120333345001 2.345

TRANSITOROBALINOCUMBAL
EDUARDO GORDON ALMEIDA Y ESPERANZASIMBAÑA CAIZA C120333333001 4.56
PEDROBAYARDOGORDONCADENA Y LILIAIRENE CASANOVA C120333334001 4.285

VILLARUEL
JOSÉGUSTAVOGORDÓNDURÁN YANAMARÍA GORDÓN C120333335001 4.29

CADENA
CARLOSCORNELIOGRANJACORDONEZYELVABEATRIZMEJIA C30164169001 2.104

GAVILANES
CARLOSPATRICIOGRANJAMEJIA E IRINAANTONIETAPARRA C30164170001 2.104

TABOADA
SEGUNDOABELARDOJAMITOAPANTAYMARIA DELCARMEN C47300594001 4.335

LOACHAMINPACHACAMA
ELVIAAIDA LOACHAMÍN PACHACAMA €120333324001 1.97

MARIA DELCARMEN LOACHAMIN PACHACAMAY SEGUNDO C120333322001 2.142
ABELARDOJAMI TOAPANTA

JORGEENRIQUEFLORESMARTÍNEZY MARIA MERCEDES C120333328001 1.035
MARTINEZ FLORES

ARIOLFOJUVENTINOSERRANOSANCHEZY ELVIAMARCATOMA €120333327001 2.10
ULLOA

ROQUEWILFRIDOBORJA MOREJONYYOLANDA ELENA ROJAS C30164171001 2.142
ORDOÑEZ
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MARIA ELENAPACHACAMASINAILIN Y JORGE LOACHAMIN C120333326001 2.142
MARTHA OLIMPIAPLASENCIAMINTA €120333321001 2.15

EDYPINEDARAMON €120333320001 2.142
HERMOGENES FILEMON SALASMARCILLOYJUDITHVERÓNICA C120333340001 2.143

MARCILLODE LACRUZ
MARIATRINIDAD RAMOSSEMBLANTESYEDELBERTOTELLO C120333341001 2.17

CHACON
LUZ MARIA SOCASILAGLAGUANOYCARLOSANTONIOLIZANO C120333339001 2.142

PONCE
FAUSTOLEONARDOSUAREZ GALARZAY MERY PARRA €120333338001 2.251

CHINACALLE
FAUSTOLEONARDOSUAREZ GALARZAY MERY PARRA €120333342001 2.20

CHINACALLE
ROSA ELVIRATIPAN VACAY GERARDOWASHINGTON €120333343001 2.403

CABADIANA QUINATOA
ELISEOMAXIMONAVARRETE PAZMIÑOY JUL1APATRICIA RIVERA C120333344001 4.285

CADENA
MERY DELACRUZ ARTEAGA JARAYEDWIN CAHUEÑASALMEIDA €270639752001 DERECHOS

SOBRANTE
S 1.109%

GRAVAMENES.-

Mediante escritura pública otorgada el 8 de febrero del 2006 ante la Notaria Trigésima Sexta del
cantón Quito Doctora Ximena Borja de Navas los cónyuges Pedro Pablo Aulis Togan e Isabel
Cristina Simbaña Caiza constituyeron una hipoteca abierta a favor del Fondo de Cesantía TAME,
queda prohibido de enajenar por acuerdo de las partes, inscrito en el registro de la propiedad el 20
de marzo del 2006.

INFORME TÉCNICO

N°de
110425

Predio:
Clave 13140-10-002
Catastral:

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: A1(A602-50)
Lote mínimo: 600 m2
Forma de
Ocupación (A)Aislada

del suelo
Uso principal .

(R2) Residencial Mediana Densidad
del suelo:
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

APLICA
Zon ificación: D3(D203-80)

(SI - NO)
Cambio de Lote mínimo: 200m2.
Zonificación SI Formas de Ocupación: (D) Sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad
Número de 37
lotes

Obras civiles
Ejecutadas Calzadas 100% Aceras N/A% Bordillos N/A%
(Vías)

Consolidación: 78.38% Obras de
Infraestructura Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

Potable
Existentes:

Anchos de PASAJE"A" 5.00 m.
PASAJE"B" 5.30 m. Av. QUITO (PUBUCA) 16.00 m.vías y Pasajes
PASAJE"C" 5.00 m.

ÁreaÚtilde 7.104,06 m2. 78,71%
Lotes
Áreade vías y 1.281,73 m2. 14,20%
Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento 459,71 m2. 5,09%
comunal
Afectación 180,26 m2. 2,00%
Vial
Áreabruta del
terreno(Área 9.025,76 m2. 100%
Total)

ÁreaVerde y Comunal en 459,71 m2 6,47%relación al área útil de lotes

LINDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde y Norte: Pasaje "B" 16,48m

Equipamiento Sur: Propiedad Particular 17,81m
Comunal 459,71 m 2

Este: Propiedad Particular 29,48m
Oeste: Lote N°18

25,12m

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:
LOTE ÁREA(m )

1 124.59
2 118.23

EXCEPCIONES 3 141.81
4 136.82
5 131.03
6 131.22
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

ail'e feÏón(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

7 128.49
8 155.93
9 158.99
10 156.16
15 158.63
20 164.31
21 157.01
22 155.05
26 153.41
27 153.97
28 154.19
29 151.88
30 154.67
32 150.99
33 150.74
36 152.06

ANEXO REPLANTEO VIAL
TÉCNICO: • Oficio N°000537-AMZT-2012 con fecha 22 de Febrero del 2012, emitido por

la Administración Zonal Tumbaco
INFORMESTECNICOS.
• Oficio N°0008616 que contiene el Informe borde superior de quebrada,

emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 7 de
Noviembre del 2012.

• INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 19 de Septiembre del

2012
PLANOS

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Jhonny Revelo
con fecha Octubre 2012.

• 1 CDcon archivo digital.

CONCLUSIONES:

• ElArt. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

"La Cruz-Sector Nuestra Señora
elna1 dceh



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pea

ic on (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe
Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "Comité Pro mejoras La Cruz Sector Nuestra Señora del Quinche", para su
aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Ar José Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA FIRMA/5UMILLA
LCDA.MARIAJOSE CRUZ

ELABORADOPOR: 09/11/2012 gRESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO
,,

AB. JUAN PINTADOELABORADOPOR: 09/11/2012 1
RESPONSABLELEGAL '

ARQ.EDWINSEMBLANTES
ELABORADOPOR: 09/11/2012

RESPONSABLETÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para 10cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
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tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal

se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde a

través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que,el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo

el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde

al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que,la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el

30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 09 de Noviembre del 2012 en la
Administración Zonal de Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El

Página 2 de 7



Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 15-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha nueve del año dos
mil doce, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado, denominado "Comité Pro mejoras del Barrio La Cruz
sector Nuestra Señora del Quinche"a favor de sus copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "COlWITÉPRO MEJORAS DËL

BARRIO LA CRUZ SECTOR NUESTRA SEÑORA DEL QUINCHÈ"A FAVOR DRSUS
COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado
"Comité Pro mejoras del Barrio La Cruz Sector Nuestra Señora del Quinche",ubicado
en la parroquia del Quinche,sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A1(A602-50)
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Lote Mínimo: 600 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (R2) Residencia Mediana Densidad

Número de Lotes: 37 ,

ÁreaÚtilde Lotes: 7.104,06 m2. /

Áreade vías y pasajes: 1.281,73 m2. '

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 459,71 m2. *

Afectación Víal: 180,26 m2. «

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 9.420,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 9.025,76 m2.>

Diferencia: 394,24 m2.

Número de lotes 37, signados del uno (1) al treinta y siete (37), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D3 (D203-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre
línea; Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote Mínimo 200m2.

Artículo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción Lote NO. 1,2,3,4,5,6,7,8
9,10,15,20,21,22,26,27,28,29,30,32,33,36.

Articulo 5.- Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio donde se encuentra el asentamiento denominado "Comité Pro mejoras del Barrio
La Cruz Sector Nuestra Señora del Quinche" transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, 459,71 m2, El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal:

Superficie: 459,71 m2 r

Norte: Pasaje "B" 16.48 m. -

Sur: Propiedad Particular 17.81 m.

Este: Propiedad Particular 29.48 m.<

Oeste: Lote No. 18 25.12 m.

Página 4 de 7



Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 78.38% de más de 15 años de existencia, ha ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje "A" de 5.00m., Pasaje "B" de
5.30m. Pasaje "C" en 5.00m. y Avenida Quito(Pública) 16.00m.

Artículo. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- El asentamiento humano cuenta con todas las
obras de infraestructura.

Artículo 8.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e

inscripción de la presente ordenanza se cumpla con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 9.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio donde
se encuentra el asentamiento denominado "Comité Pro mejoras del Barrio La Cruz Sector
Nuestra Señora del Quinche", se comprometen en el término de ciento ochenta dias,
contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada
diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante
Notario Público.

Artículo 10.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 11.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 12.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
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obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Articulo 13.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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=¾i?•Z F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión:00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 17 ZT y 17a ZT
NOMBRE DEL BARRIO: Comité Promejoras del Barrio "La Cruz" - Sector Nuestra Señora de el Quinche.
CLAVE CATASTRAL: 13140-10-002-000-000-000

Hoja No. l

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVIClO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q l.R.M PLANOS

1. Hojade
ControlNo. 1 AcuerdoNo. 2436

l. Compra venta a favor de Rosa Estela 1. Listado de Sccios HOJAS CARTOGRÁFICAS:DMIS-2008- del 10/Abr./200l (2)
10028 del

Arcos Morales del 13/Nov./2007 (13) (*) (2) (*) 1. Sin identificación (4) (*)

26/may./2003 (4}

2. Compraventa a favor de Andrès
AlanucaChangoluisay Maria Rosa 2. Listado de Scocios
YanchatipanGuanoluisadel (1)
23/Dic,/1997(9){*)

3 Compraventa a favorde PedroPablo
Aulis Togan del 24/Ago/1998 (12) (*)

4 Venta a favor de Luis Orlando Baez
Hidrovo y sulay CarlotaParra Gordon de
23/Dic./1997(11) (*}

5. Venta a favorde Mario Enrique
BuncesLascano y JennyMónicaTipan
Simbaña del 31/Ago./l998 (13) (*)

6. Ventaa favor de Maria Angelita
CadenaSimbañadel23/Dic.ll997 (10)

7. Testamento Solemneabiertootorgado
por MariaAngelitaCadenaSimbañadel
06/oct./2000 (7) (*)

8. PoderEspeciala favorde Victor
manuel Tipanluizadel 26/Nov/2007 (8)

9. Venta a favor de María Escolastica
Caiza Toapanta y EladioSimbaila
Pineidadel 21/Sept./1998(14) (*)



FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

Î 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVIClO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTlFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.0 I.R.M PLANOS

10. Venta a favor de Blanca Inés Castro
Arteaga del 21/Sept.71998 (I) (*)

I l. Vemta a favor de Blanca Inés Castro
Arteaga de1 21/Sept./1998 (12) (*)

12 Poder Especial a favor de Pedro
Bavardo Gordón Cadena del 26tOct
/1998(l3)(*)

13.Compraventa a favorde Norma
Janeth Flores Sampedro y otros del
14/Jun./2000 (12) (*)
14. Poder Especial a favor de Pedro
Bayardo Gordon Cadena del
26/Oct./l998 (7) (*)

15. Poder General a favor de Marco
Efren Medrano Dominguez del
04/Feb./2000 (3) (*)

16. Poder Genral a favor de María
Sampero Rodríguez del 10/Abr./2002 (9)
(*)

17. Venta a favor de Eduardo Rodrigo
Galarraga y María Transito Robalino
Cumbal del 18/Ago.Il998 (l4) (*)

18.Compraventaa favor de Eduadro
Gordonalmeida y Esperanza Simbaña
Caiza del 31/Ago./1998 (12) (*)

19.Compraventa a favorde Pedro
Bayardo GordónCadenay Lilia Irene
Casanova Villarruel del 23/Dic./1997
(ll) (*)

20. Comrpaventa a favorde José
Gustavo GordonDuran y ana Maria
GordonCadena del 02/Oct./1998 (13) (*)

ll Comrpa senta a favor de Victor Julio
GodonCadena del 26/Oct.72000 (12) (*)

22 Poder Especial a fator de Pedro
Bayardo GordónCadena del
26 Oct I 19W D) (*)

23 Compraventa a favor de Carlos
Cornelio Granja Cordonez y elva Beatriz
Mejía Gavilanez del 23/Dic./1997 (8) (*)

24. Compraventa a favor de Carlos
patricio Granja Mejia e Irina Antonieta
Parra Taboada del 23/Dic./1997 (5) (*)

25. Comrpaventa a favorde Segundo
Abelardojami Toapanta y mariadel
CarmenLoachamin Pachacama del Hoja No. 2
07/Enell999 (13) (*)
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26. Comrpa venta a favor de Elvia Aida
LoachaminPachacama del 24/Dic./2001
(I1)(*)

27. Comrpaventa a favor de María del
CarmenInchamin Pachacama y
SegundoAbelardoJamiToapantadel
07/Ene./1999(13) (*)

28. comrpa venta a favor de Jorge
Enrique Flores matinez y Maria
Mercedes martinez Floresdel
17/Jul./2007(10) (*)
29. Compravent aa favor de Ariolfo
JuventinoSerranoSánchezy elvia
Marcatoma Ulloa del 26/Feb. /2007 (15)

30 Compra tenta a fator de Diana Pilar
Morales Arcos del 14/Jun 12000 (13) (*)

31 Poder Especia1a fator de Pedro
Basardo Gordón Cadena del
04/Feb /2000 (5) f)
32. Poder Especial a favor de Frankl n
Medrano Dominguer del 14;Juri12000
(fl)(*)

33. Poder Especial a favor de Pedro
Bayardo Gordón Cadena del 26/oct / 1998
(7) F)

34 Poder Gerwal a fasor de Marco Efren
Medrano Dominguez del 04'Feb 2000
(6) (*)

35. Compraventa a favor de Roque
WilfridoBorja Moojon y YolandaElena
RojasOrdoñezdel 12/Sept./2006(17) (*)

36. Comprasenta a favor fe Dranfklm
Medrano Dominguez del 14/Jun.72000
(12)(*)

37 Poder Especial a fator de Pedro
Bayardo Gordón Cadena del
26/Oct.7199X (7) (*)

38. Poder Genrala favorde Marco Efren
Medrano Dominguez del 04/Feb r2000

(3) (*)

39 Venta a fator de Maria Elena
pachacama Smadmdel 07 Ene /1999
(l l) (*)
40. Compra venta a favor Bertha
ClemenciaPlasensia Minta del
21/Ago./2006(12) (*)
4 i Poder General a favor de Bertha
Clemancia Plasencia Mmta del
13/Sept/2005 (5) (*)
42 Compraventa a favor de Franklm
Medrano Dommguez del 14/Jun /2000 Hoja No. 3
(12) (*)
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43. Poder Especial a favor de Pedro
BayardoGodronCadenadel
26/Oct./1998(14) (*)
44. PoderGenerala favor de Marco
MedranoDominguez del 04/Feb./2000
(6) (*)

45 Compraventa a favorde Edy Pineda
Ramónde107/Abr./2003(8) (*)

46. promesa de Compraventa a favor de
EddyPinedaRamóndel 24/Oct./2003(5)

47. Ventaa favorde María Eulatia
ArteagaProañodel 21/Sep./l998 (19) (*)

48. Compraventa a favor de María
Trinidad Ramos Semblantes y Edelberto
Tello Chacón del 14/Jun./2000 (7) (*)

49. Compra venta a favor de Hermogenes
Filemon Salas marcillo y Judith Verónica
Marcillo de la Cruzdel 24/May./2006
(17) (*)

50. Compraventa a favor de Luz maria
SocasiLaglaguano y Carlos Antonio
Lizano Ponce del 31/Ago./1998 (12) (*)

51. Compraventa a favor de Fausto
Lunardo Suárez Galarza y Mery Parra
Chinacalledel 23/Dic./1997(9) (*)

52. Compraventa a favor de Fausto
Leoanrdo SuárezGalarza y MeryParra
Chinacalledeñ 05/Oct./2000 (I l) (*)

53. Compraventa a favor de Rosa Elvira
Tipan Vaca y Gerardo Washington
Badiana Quinatoadel 19/Ago./1998 (12)
(*)

54 .Compra senta a favor de Franidin
Medrano Dominguez del 14/Jun /2000
(i19(*)

55 Comrpa senta a favor de de Frankhn
Medrano Dominguez sm fecha

56 Poder Generala favor de marco
MedranoDominguez del 11/Feb /2000

57. Compraventa a favor de Edison
Ulises Castillo parede del 3 l/Ago./1998
(13) (*)
58 Compra venta a favor de Mery de la
CruzArteagaJara y conyuge del Hoja No. 4
06/Ene./1994(5) (*)
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GE STIÓN UNIDAD ESPECIAL "LEGUL &TÚBARRIO"
1. Of. S/N - dondese
informa que el

I. No. 001-001- 1. No. 001-007- 1. Consultadel predio
59. Posesión efectiva , Yolanda Elena 1. No. C27063975200l del 1. No 2131632 del representate del

003127813 del 002996381 del No 110425 del 2. A2 -Lotizacionessin fecha
Rojas Ordoñezdel 24/mar./20l0 (7) (*) 12/Jun /2012 (1) (*) Ollene./20l2 (1) (*) Barrio es el Sr. Jami 30/Oct./20l2 (1) 19/Dic./2011 (1) 15/Dic./20ll (2)

Topapanta Segundo
(4)

60, Compraventa a favor de Maria Elena
2. No. Cl20333344001 del 2. No. 002-2163808 del

20
6

706
d 0 4

30304doe
o

0425ddeelpredio
3. Al - Contiene- Cabida - Perfiles -

PachacamaSinaliny JorgeLoachamin
17/Abr./20l2 (1) 05/Ene /2012 (l} (*) 19/10/2012 (1) 16/Marz./2012(1) 14/Jun./2012(1)

Ubicación de Oct.720l2 (1)

del 07/Ene./1999 (l I) (*)

61. Compraventa a favor de Eliseo
3. No. 0014)01- 3. No. 001-007- 4. Al - Contiene- Ubicación,implantación

MáximoNavarrete Pazmiño y Julia 3. No. Cl2033334300l del 3. No. 002-1938973 del
002602783 del 000747276 del

3. No 420301 del general, cortes de vias, cronograma valorado,
Patricia Rivera Cadenadel 29/Jun./2010 17/Abr./20l2 (1) 06/Ene./20l2 (1) (*)

19/10/2012 (1) 18/Abr./2012(1)
19/Sept./2012(1) cuadro de áreas y finderos, cortes longitudinal

(11) (*) y transversal Oct /2012 (1)

4. No. 001-001- 4, No. 001-007
HOJA CARTOGRÁFICA:

4. No. €12033334200del 4. No. 002-2200672 del 003127832 del 002243448 del
17/Abr/2012 (1) 09/Feb./2012 (l) (*)

19/Nov./20I2 (2) 19/Sept./20l2(1)
4. Varios croquis (2)

5.No.001-001- 5.No.00l-007-

5. No. Cl20333338001del 5. No. 002-2190608 del 003127827 del 002243395 del
17/Abr/2012 (1) ]I/Ene./20l2 (1) (*)

19/Nov./2012 (l) 19/Sept./2012 (1)
6. No. 001-001- 6. No. 00l4)07-

6. No. Cl20333339001del 6. No. 002-2190478 del 003127834 del 002547101 del
17/Abr./20l2 (1) I 1/Ene./20l2 (1) (*)

19/Nov./20l2(1) 19/Oct./2012(1)

7. No. Cl20333341001 del 7. No. 002-2194220 del
7. No. 001-007-

17/04/2012 (1) 23/Ene./2012(1) (*) 002547952 del
19/Oct./2012(1)

8 No. Cl20333340001del S.No. 002-2149217 del 8. No. 001-007-

17/Abr./2012 (1) 24/Ene./20l2 (1) (*) 002543082 (I)

9. No. 001-007-
9. No. Cl2033332000l del 9. No. 002-2192471 del 002546754 del
17/Abr./2012(1) 27/Ene./2012(1) (*)

19/Oct./2012 (1)
10.No.001-007-

10. No. C120333321001 10. No. 002-2200290 del
002545169 del

del 17/Abr./20l2(1) 07/Feb./20l2 (I) (*)
19/Oct]2012(1)
II,No.001-007-

I I. No. Cl2033332600l I 1. No. 002-2498707 del 002546925 del
del 17/Abr./20l2 (1) 15/Feb./2012 (1) (*)

l9/Oct./2012(l)

12. No. C30164l71001,
C306l!34700l y 12. No. 002-2211043 del
0 120333325001 del 09/Mar./20l2 (1) (*)
08/May/20l2(4)

13. No. Cl2033332700l 13. No. 002-0751210 del
del 17/Abr./2012(1) 10/Abr./2012(1) (*)

14.No. Cl2033332800l 14.No. 002-2472623 del Hoja No. 5
del 17/Abr]2012(I) 02/Abr./2012(1) (*)
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15. No. Cl20333322001 y 15. No. 002-0747494 del
Cl2033333600l del
17/Abr./2012(2)

02/Abr./20l2 (l) (*)

16. No. Cl20333324001
del 17/Abr./2012 (!)
17. No No.
CC47300594001 del
Bl/Ago./2012 (1)

18, No. C30l64l70001 y
Cert. Bunsqueda No.
0333315 del 08/May./20l2
(2)

19. No. C30l64l69001 y
Cert. De Búsqueda No.
0333314del08/May./2012
(2)

20. No. Cl20333335001
del 17/Abr./2012(1)

21. No. Cl2033333400l
del 17/Abr./20l2 (1)

22. No. Cl2033333300l
del 17/Abr./2012 (1)

23. No. Cl20333345001
del 17/Abr./20l2 (1)

24. No. Cl2033331800l
del 17/Abr./2012 (1)

25. No. Cl20333317001
del i7/Abr]1012 (l)

26. No. C120333316001
del l7/Abr./2012 (1)

27. No. Cl2033333200l
del 17/Abr./20l2(1) (*)

28. No. Cl2033333100l
del 17/Abr./2012 (l)

29.No.Cl20333330001
del 17/Abr./2012(1)

30. No Cl20333337001
del 17/Feb./2012 (1)

31. No.C30164168001y
Cl20333323001 del Hoja No. 6
08/May./2012 (2)
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32.No. Cl20333346001
y Cl203333l9001 del
17/Abr./2012 (2)

33 Ventas No.
Cl20336446001 del
29/Mavl20l2 (3) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias Hoja No. 7

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorialy Participación
Ciudadana

f.) f) f)



F-ITADUERB01-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 17 ZT y 17a ZT

Hoja No. 8

DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

13 16
19 20

21 23
14

15
INFORME DE

17 18
22INFORME DE ACTAS DE COMUNCIACIONE

INFORMES UERB
TRAZADO VlAL

BORDE SUPERIOR
REUNIÓN S VARIAS COMUNICACIONES VARIOS

Medios Magnéticos DE QUEBRADA INTERINSTITUCIONALES
RECIBIDAS ENVIADA

1 Manuscrito(1) L Esxritura (1 (¶

2. Fojas útiles (2) (*)



DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

13 16
19 20

21 23

14
15

INFORME DE
17 18

22
INFORME DE ACTAS DE COMUNCIACIONE

INFORMES UERB BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES VARIOS
TRAZADO VlAL REUNIÓN S VARIAS

Medios Magnéticos DE QUEBRADA
RECIBIDAS ENVIADA

INTERINSTITUC10NALES

GESTIÓN UNIDA DESPECIAL "REGULA T ÛBARRIO"
1. Informesocio
orgnziativo arpobatorio

1. No. 1-12-CZ-UERB 1. Hojade trámiteNo.
2. Hoja de trámite No 054

para imeto de proceso I. Of No. 000537 1. Of No. 0008617 239 con Of 017-CT-
1. CD - cabidas

legal No. 0006-UERB- AMZT-20l2 (1) del 07/Nov /2012 (8)
OC del 10/Abr./20l2 AMZVT-2012 del

con Of S/Ndel 09/Fb./20l2 3. Escrituras(12) (*)

OC-20l2 del
(3)

15/Mar./20l2 (3)
(2)

11/Abr./2012 (1)

2. Informe legal para
iniciodeprocesotécnico

2 Of No.00086l6 2.Contenidode
2. CD No. 016-UERB-OC-

del 07/Nov./2012(1) Expediente (10)
2012 del 15/Jun./2012

3 Infonne tècncioNo.
013-UERB-OC-2012-
Caidas y finderos de lote
por lote del 14/10/20 12
(1)

Hoja No. 9



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

ornacción
METROPOUTANA
DEPLANIFtCActÓN
TenarfORiAL
Hoja Control Nro" DMPT-2008-10028

Fecha ingreso: lunes, 26 mayo de 2008 (14:12)

Solicitante : JAMI SEGUNDO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIONCOMITE NUESSTRA

SEÃ'ORA DEL QUINCHA UBICADA EN
LA PARROQUIA DEL QUINCHE

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /
SUELO Y VIVIENDA

FIRMA usuARIO

COMPROBANTE: 0000179



: MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANDE QUITO

Ì AlcaldiaMetropolitana DIRECCIÓNMETROPOLITANADE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

SOUCITUD DEREGULARIZACIÓNDE LAOCUPACIÓNINFORMALDELSUELO

QUITO de del Número:

Señor General:

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente.

De nuestras consicleraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directivaa nombre y representaci6n de la organización
NaFwnA B EÑORA LE1 G.cifM F ·

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1.ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asen.amineto poblacional AÜû Ñ¶¾
Sector D. 5. Os:Pufüg Parroquia F1 Onlern 9 -

Acuerdo Ministerial de la Organizaci6n Comunitaria N°143C Fecha lo Asa;L '?»o i

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión ce! lo:e-rne Básico

Acrobación Ante;-royecto



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

eme:auerwaaneDIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

ArL 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.I.S.P. )(
Art. 11.106 Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONALPARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del t>arriocon indicación de vías, manzanas y lotes.
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:
Energia Alumbrado Aceras yNombre de la Calle Agua AlcantarilL Tipo Via MaterialVia Ancho de ViaEnctrica Pirblico Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)
Agua Polable Si o No.
Alcantarillado Si o No.

Energia Eièctrica Sio No.

AlumbradoPùblico Sio No.

Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria, Calle de Reforno,Pasaje Peatonal, Autopista.Carreterao Camnino/Sendero

Materialde laVía Asfalto,Piedra, Adoquinado,Lastre Tierra
Aceras y Bordillos Parcialo Notiene

Anchode Vias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría: ‡ 12 g - 3odt /GR/Lg Fecha de Celebración j q
Nombre y Apelido de los propietarios actuales:

Fecna de inscripción en ei Reuistro de la Propiedad

10 esas de Compn Recibos o



bimwd gg .
MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

ilm-o na DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: S1 NO y
IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura g• Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Presor.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): 14 AJo3

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: g. agg s gwar .

Número telefónico de la Organización o su representante: S . 3Af seçç>pp.o .

2-366464 cEt- 09964:!:103 - OBO€O¾R ·

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha:

ficio No. Período Deide: Hasta:

Atentamente,

mbË Nombre:
Cargo: fggy Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Carco Cargo:

Nom, e Nombre:



-w- r.;-> ECUATORIANA****** 944459444
L.) CAS0 ' WIA LGACHAMURACHACAMA

a CIUDADANIA.
170555671-8 BECUNDARIA CHOEERPROFESIC L -

JAMITDAPANTASESUNDOABËLARDB 182EJAMI
TOÌ ÃÏín.ATACUNGA/BELISARIOQUEVEDO ROSARIOT0 ANTA
10 PEBREAD 1961 OUITO 26/12/2002 .

00 0001 00008 26/12/2014
COTOPAXIILATACU REN A 39111.AMATRI2 ' 1961

C CAD D 7

054-0009 1705556718 ging
NUMERO CEDWA

JAMI TOAPANTASEGUNDO ABELARDO MER
--

U CHE

.r



ESCRITURAS



- /

022

NOTARIA .

DELDOCTOR

MANUEL JOSE AGU RRE

De la Escritura de 1.

Otorgada por .

Quito, a. ..de

.g ......
de 19

a

OÌicina:Luis Felipe Borja No. 505 y Estrada (Esquina)
Teléfonos: 543368 - 561151 - 509004

QÙITO - ECÚADOR .
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COMPRAVENTA En laciudad de San Francisco de

Quito, capital de la Reodblica -

del Ecuador, hoy día jueves (6)
5 GARCLS VIUDA DE REDID

6 MART3 ET,VTRA seis de ener ode mil noveciaa-

a favor de tos noventa y cuatro , ante mÍ el

MERY DE LA CRUZ ARTEA- Notario Vigégimo Segundo del can

CA JARA Y COGYUGE tón Quito, -doctor MANUEL JOSE A

10 --.. - CUIRRE, comparecen: por una parta,

11 -

s/.100.000,oo la señora MARIA ELVIRA GARCES

13 TJC vinda da REDTN nor suo oronies

cónvages señora MERY DE LA CRUS

15 ARTEAGA JARA y señor EDWIN CAHUEÑAS ALMEIDA, casados, por

sus oropios y oersonales derechos.- Los cocoarecientes soa

ecuatorianos, legalmente capaces, domiciliados en este can-

18 , tón, a quienes de conocer doy fe; y me piden que eleve a

escritura pûblica la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO:- ' .

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo dignese

21
incorporar uua que contenga un contrato de compraventa de

inmue'ole al tenor de las siguientes cliusulas:- PRIMERA.-

23 ANTECEDE TES.- La señora Maria Elvira Garcés yiuda de Re-

din es propietaria de un lote de terreno que lo adquirió

por cotapra venta otorgada por escritura débgebrada

en la NotarÍa Tercera de este cantón Quito, el veintiocho

de febrero de mil novecientos setenta y tres, debidamente

inscrita en el Registro de la Propiedad el veintiocho de

SErsacoms two 60/



..sarzo del mismo año, loto de terreno utaicado en la parrocula

de El Quinche de este_cantón Quito con una suoerficie de nue-

ve mil cuatrocientos veinte metros cuadrados comprendido den-

Gordón; Sur,,/carretera El Quinche Quito; Este, propiedad de

Rucerto Gordón; y Oeste, propiedad de Ruperto Gordón,- SEGUN

DA.- COMPRAVENTA,- Con estos antecedentes la señora María

Elvira Garcés viuda de Redin, vende y da .ert p senaje-

nación a favor de los cánynges señores Mery de la Cruz Ar-

teaga Jara y Edwin Cahueñas Al.neida, la totalidad del te-

:rreno descrito en la cláusula anterior, con todos sus usos

costumbres y servidumbres; y los compradores lo a3quieren

or convenir a sus intereses,- La venta se la hace como -

cuerpo cierto.- TERCERA.- COMPROMISO DE LOS COMPRADORES.-

.Los compradores se comprometen en forma legal a respetar la

osesión gue sobre trescientos metros tiene an dicho terr.g

o el señor Antonio Aulis Quishpe o'oligindose a entregar

a propiedad sobre Ios mismos en el ·momento en que se puedan

legalizar en futuro los documentos necesarios para-tal le

alización.- CUARTA.- PRECIO.- Los compraddres señores -

Tery Artea a y Edwig..-Cahueñas pagan por.concepto de precio

a cantid de cien :ail sucres, que La vendedora manifies-

a tener reci6i·do e a neda de curso legal y foranno y .min

ener nada que reclamar al respecto.- OUI.TA.- GRAVAMEÑES.-

e hace constar que el presente inmueble.motivo de la com-

raventa no se encuentra gravado ni hipotecado; conforme

onsta del certificado ad3unto.- SEXTA.- CASTOS.- Todos -

oc gastos que demande la celebración del presente contra
4-ommesmo Mus-me



2 existir, así como notaria, registro de la oropiedad .y hono

3 rarios serán de cuenta de los compridÂres3-SEPTIMA.- INS

4 CRPCION.- Las cartes quedan autorizadas pata solicitar la

< inscripción del presente doc manto an'il NRginern de la Pr.»-

' 6

sus intereses aceptan el total contenido de la presente es

a critura, sometiándose en caso de existir controversias a las

o jneren 8.= 16 Pivil BA Þiehincha enn aminnFn on gni y al

trámite verbal sumario o ejecutivo segád'/el caso.- Usted

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de
11

estilo necesarias para la plena validez de este instrumento.

Hasta aquÍ la minuta firmada por
el/D/octor

Hugo Redin Ben_I
13

tez, matricula dos mil ochocientpa ochenta y siete-Quito.-
III

Para el otor,a.niento de esta escritura se observaron loè
15

preceptos legales del caso; y leida que les fue a los com

parecientes por mi el Notario, se ratifican y firman conmi

go, en unidad-de acto, de lo que doy fe.-
18 .'

21 '

77 firmado) El Notario, doctor MANUEL JOSE AGUIRRE,-



CONSEJO PROV1NCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS
COMPROBANTEDE PAGO

A
22

NOTARIA .............................
Poa s

Roun de .....................

..a r

la cantidad de ..$.1.1....$..ME-I9.9....0.afl.no...................... ......

Impuesto del Uno por Ciento adi anal a as
ven ta

por concepto de...._.......... ... ........... ....... ....

que otorga Pla ria Garc es
c

Parroquia_... El Ouinche

Quit a 3
de 1993

Recaudador

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAPsAAAFsAAArsAAAAAAAAAAAAAAAA

.. . .

' DÏRECCION FINAMC1E.RA ' N.)-267313 -

IMPUESTD DEL 1". ADICIOHAL DE
Ai..CABALAS PARA AGUA POTABt E

A‡‡O 1.994 FEÒHA i 1/Oll/94
NONBRE ARlEAGA MER3

En conceoto del Impuesto sobre la Base Imponible des
100,.000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV del
Instreble ubicado ens EL QUINCHE

-u4 una
un Gue otoroarA: GARCES MARIA .

Ante el not.Ario: 22

>e conformidad con el Art. 1ro. Letra a ) delgggilURMb le
aislativo de 22 de oct.UBre 1940,. public^'gRICIPNeÑ$Ñ·
Oficial" N. 51 de 1ro. de noviembre del mismoP ansto
no la suma de: 1,.000.00 Sur -a

,

t.MO MIL CON 00/100 ***‡*****:
Total ._a Pacar: 1,.000.00 Pe

Pacado c.on C .

Banco:



1.993
1 4 BA?1-9¯¾

...sa 1A/1979
GOiGO NOM68E

AA (V) DF i A CRI 17 RTFARC .7 RC MFRV V PON VI ICW
añECCIOtt

M. Chan i. EXO AES Av. IMPON18LE EMISiCN

1.993 ** 4.000 09 *******t** ******* ******4.000

waar

VTA OTG GARCES VIUDA DE REDIN
l'L MARIA ELVIRA SOB 100.000

089151 TOTAL TRANSACETON ********4.0
RESP.: PARRA BETTY -CONTRIBUYENTE-

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA Qulle,12/20/93
Formulario No.: Por SI.

Notaría No.: Número del Municipio: gg
Nombre el comprador / A favor de

Nom re del vendedor / Que otorga: . ,

ncepto

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

l'

RECAUDACIO JÙNTA OE DEFENSA NACIONAL

80cca, ulu

ORIGINAL

cazas nova es wwa



Quito, de J " de y S.

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:

Sírvose conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecos, grová-

menes y prohibiciones de enaienar, que afecten al predio situado en la Parroquia

»,24'¢Áf de este Cantón, (con el historial de años)

de propiedad de g4 ¿/ a 184 ¥.

el mismo que lo adquirió (eron) por Mt

a (quien) Q Q mg f./ 4

según escritura otorgado el (fecha y Notorio) gf/¿

legalmente inscrito el / i, CR 2 o / /,

Certificación que la requ ero pora trámite de indole
19

Judicial O Privado o
Céd. Ident.) ()3 5 Off -9

El 'nfras er to Reg* s trado rde la krop* edad de es te œ n-
15

tón, en legalfore cert*f*eau que rev sqdos los reg'stros

de h'potecas y gra amenes,desde el año de m 1 novec-·entos

sesenta ys'ete, hasta la presentc f echa,para ver los grad-

mene te car os,eat argos y pc b'b.'c'ones deenaje nar-, quE

fecten al lo e denom°nado Granja, s tuèÈoen le parmou a
2O ..

El Qu'nahe de este o ntón, a dqu c'da por a señora Mgr*a 21-

v'ra Garcés v'uda de Red ni cor comora a la señorsta _Ana

da Ve al re; med'ante escr' tura celebyra e3

ve'nt oebo efebrero de m'l novec' a setentattres, ante

elN tafodoctor Efrain Martínez, 'nsor ta el ve'at ocho de .

marzo del m sto año; por estos datos no s encuentra n·ngún

se gravamen h'p tŒosso, no está embargado n' crnh b'_10 de ena-

jenar.- Qu to,a pr reere de nov e more.de m'l nov ntos nc-

enta y tres.- Lasocho a .m. EL TSÏEÁDOR.

atos consignados errónea o dolosamente, e e rà ill ificonte.



$Ë$Ü A

Dra Manuel osd Agatrre
morarao - aavaavo

C:n esta fechaqueda inscrita la presenië escrhura

en el REGISTRO DE PROPIEDAD del presente

año Tomo ........ËÊ.-............
Quito, . J. ÑG M A• 1.97.

EL REGISTRADOR

REGISWOORDEy PROPIEDE

CLØiw ro..s aanre s meo
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA

DEL CANTON QUITO '

DR.FERNANDOPOLORMIR

Copia: DECIMA

COMPRAVENTA .

De: HÈRY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y.

EDWIN YULAN CAHUEWASALMEIDA -
"

Otorgado por:
FRANKLIN HEDRANO DOMINGUEZ

A favor de: NORHA JANETH FLORES SAMPEDRO Y OTROS

El: 14 de junio del 2BOØ -

EL QUINCHE -

Parroquia:
USA * 273

Cuantía:

le

14 DE JUNIO del 2OØØ

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerlo del Trabajo y Palacio de Justicia

. : Telfs.: 552890 - 554772 - Fax: 554772
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR

IOTARIA
MA SEPTIMA

I,

2 - -- - --- ---

COMPRAVENTA
4 --

5 --

MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y

7
EDWIN YULAN CAHUENAS ALMEIDA

B ----

A FAVOR DE:
9

10

11
AFWLIN MEDRAND D MINGUEZ TR S

12

Cuantia: s/. 6.825. oo (USA * 273)
13-

14 -
di copias

rm,--
15

16

17

I E ---- ----

En la ci ad de Duitos D str o Metropolitano Capital de

la Repúbl ce del Ecuador,, a catorce (14) de junio
20 - - - - - ----------

del dos m 1, ante re Doctor Fernando Polo Elmir Notario
21

a eimo S ptimo del can n comparecen: el señor PEDRO
22 -

23
Iti iRD B RDON CADENA, carado en su calidad de mandatario

de los c nyuges señores MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y
24 ---- --- - ----

----
--

¯~

EDWIN YULAN CAHUEílAS ALMEIDA como consta de la copi.a del
25

poder t e se atgrega., el se or Ni RC MEDRNdC DONINGUE
2E

do,, en sa calidad de mandatar o de los cn uges
27

RN IN NEDRPsNO DONINGUEZ y NARGOTH MIN0AK 0 YUsNEZ, como

Cmmoamuros Geom e ame



consta.de la copia del poder que se agrega, los cányuges
1

señores ANTONIO AULES QUISHPE y ROSA INES CHECA MORETA,
2---- - ----

casados, por sus propios derechos; la señorita NARIP
a - - -

----- - ----- - -

D LORES FLORE.8 MARTINEZ, soltera, por sus propios

derechos, los señores LUIS FERNANDO MORAN FLORES y

RONALD FABRICIO MORAN FLORES, solteros, cada uno por
6 --- - - -- - - - -- -

- - ---

sua propios derechos, LUIS GERMANICO OCHOA ORA, casado,
7 -.- . . -- ------- -

- - -

--

-

por sus propios derechos; los cányuges señores VICTOR
8 -

JULIO GURDON FLORES y ZOILA ROSA SIMBAAA CAIZA, casados,o _ .. .... . .. ... . .. ..... ..

por sus propios derechos; los cányuges señores DIANA
10 --. .. . --. .. - -. - .. ....- -- -- - -- - ----------- -----=------

PILAR NORALES ARCOS y NESTOR RAMIRG CADENA FLORES,
11.- . .. .-..-. . - ---. --

casados, por sus propios derechos; la señorita JUANA
12 _. .. .... ...... ...---. .....

ERCILIA TGAPANTA LLUMIGUINGA, soltera, por sus propios

derechos; las cònyuges señores NESTOR OSWALDO PICO LEON

y MANUEl..A PASTORA SIMBARA CAIZA, casados, por sum propios

derer.has; los cònyuges señores NORMA JANETH FLORES

SANPEDRO y JORGE EFRAIN DUGUE GARZON,.casados, por sus
17 - .... ..

.-..-..--

-- - -
----·-

·¯·¯¯

propios derechos; y, la señorita MARIA DELIA TOAPANTA
18 -- -

---
-

LLUMIGUINGA,. solteia, por sus propios derechos.- Los
19 ---- - -

¯ ' ¯~¯¯

.comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,
20 -- --

----- -
-

legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes de
21 -----

------ -
-- -

conocer doy fe, y dicen: Gue el,evan a escritura pública
22 ----- -

-- -- - --

¯¯ "
el contenido de la minuta que .tme entregan, cuyo tenor es

32
.

. .... ..
-------------

ste.- " SEMOR NOTARID:- D±gnese ertender y autorizar en
70

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo una de
25 ------- - -----·- ---

-- - -
-----~'"

¯¯¯¯ ¯¯¯¯~¯ ¯¯

COMPRAVENTA, al tenor de las siguientes c1Ausulas.-

26 . ....
.........- ....

-.. ------ ------
--

PRIMERA..- CONPARECIENTES.- Compareten a la celebración de
27.-.---- -- ----

-

¯¯~ "' ¯
¯¯¯

la presente escriturar por una parte, el señor PEDRO
28 ..



Dr. FERNANDO POLO ELM1R
10TARIA

, .

MA SEPTIMA ...

--

t.tAYORDO GORDON CADEMA, casado, en su calidad de inandatario .

1 -- -- --- ----

de (os cányuges sePiores MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y
2 - .. - -- -- -- ----------------- -----------

EDWIN YULAN. CAHUENAS ALMEIDA, como consta de la copia del
3 ------ ----- --- ----

....

poder que se agrega, a quien se le denominard LOS

- Ë IDËDDRES ; y, por otra parte, el se"tor NARCO MEDRAMO
5 --

DOMINGUEfZ, casado, en su calidad de máñdata io:de los
6 ----- - ---. ---- - ---------- - ------- ---- - - -----

cónyuges FRAWKLIN MEDRANO DDMINSUE y MM OOT _MINANGO
7 ----------- -- --- - -- - - - - -- - -- - --- -- ---- -

'iANEZ, como consta de la copia del poder que se agrega,
8 ....--.- ----...-- - -- -... . -.. - --- - -----..--- ------- ------------ --------

ios c. nyt..tges sePiores ANTONIO AULES GUISHPE y ROSA INES
. 9 --...-....-..----.---.-...----------------- ----- ------------ ---------- -------

CHECA
_
MORETA, casados, por sus propios derechos; la

10 ............--.- .-. .-----. . ....- - - ---- - -- -·---- ------ -·- --------------- -- --------

señçr_1. R...U.'tB.LO..URL.O._f..E.8 __....fl.DRE"B MARTINEZ, molt.era, por
- 11 .-... ..

-..--..--- --- ---- -- - - ---- ------ -- -- ------------- - ---

aus propios derechos, los señores LUIS FERNANDO MORAN
t 2 ..._ -_ _.-............- .-...- ---- -

*¯

FLORE¯S
y RONALD FABRICIO MORAN FLORES, solteros, cada

13 -- -e ----- .- --- --------- - - - -- ----- ----------- ---- ÷ --

uno por sus propios derechos, el señor LUIS GERMANICO
14 - ... - . . -- - ---... --- -.-- ---.. ------------ ---- ----

-------------------------

OCHDA OfiA, casado con Nancy Sánchez Morocho, por sus
15 --..- ...- .. ..... ....... .-...--- --- -- ---- -- ------------

propios derechos; los ednyuges señores VICTOR JULIO
16 . ........ .. . . ... .... .. . - . ........ ... ... . --. -------- -- ...

GORDON FL.ORES y ZOILA ROSA SIMBN1A CAIZA, casados, por
17

. .. ... . . .. .. . . . .... . .... . . ---. . . .. - .. .. .--.. ..

....¯

. ...- --.

·

.--- .

sus propios derechos; los cányuges señores DIANA PILAR
18 . ...-

-
- - - -- - ---- -- - --- - --

MORALES ARCOS y NESTOR RAtilRO CADENA FLORES, casados,
gg -.....

-

. . . .... . . .. .... . ... ..... ..... . ...

por sus propios derechos; la señorita JUANA ERCILIA
20 --.----- ---------- ------

TOAPANTA LLUMIGUINGA, soltera, por sus propios derechos;
21 - - -- -

----- - -------- ------- -- ----

os cányuges señores NESTOR OSWALDO PICO LEON y MANUELA

PASTORA SIMEN CAITA., casados, por sus propios derechos;
23 .... . ..... .. .. . .. ............ --------...

los - cányuges señores NORMA JANETH FLORES ,SAMPEDRO y94

BORGE EFRAIN DUGUE BARION, casados, por sus propios
25 .

...-- .. ---. - -
-------------- -- -- - - ---------- ---

ierechos; y, la señorita MARIA DEMA TOAPANTA
26 .. .. . ... ....

- -

LUMIGUINGA, soltera, por sus propics derechos, a quienes
27 -. .... ... . ----- ---------- -----

.------ ---.-----
- - - ---

e les denominar LOS CONPRADORES - Los contratantes son
20 --



ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, hábiles para
1

contratar y obligarse.-- SEGUNDA.-- ANTECEDEMTES.- a)
2 -- - ---- ----- - ------

Medi.ante escritura pública celebrada el seis de enero de

mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario Doctor
4 --

-
- - - - - - ---- -~¯¯~

~¯~~¯°¯~¯¯~¯¯

Manuel Aguirre e inscrita el siete de febrero de mil

novecientos noventa y cuatro, la senora Maria Elvira
6 - -- --- -

---------------- -
-- -'~~~

··¯¯~'¯¯¯~¯~~¯~~¯¯¯¯ ~¯

Garcés viuda de Redin, dio en venta a favor de los

conyuges señores MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y EDWIN
g .

. . .. . . .-- - - - - - - - -- - ----- ---------
-----

VULAN CAHUEFAS ALMEIDA, un lote de terreno de una
a .

.... . ... ......-... ---- - - - --- - ------- -
---------

---

superficie de nueve mil cuatrocientos veinte metros
10..... .

---------------- - --
"¯¯¯¯ ·¯ ¯~¯ ¯¯¯~

cuadrados, ut-.>icado en la calle Quit.o (Vs.a El Quinche-La
11 .

--- ---
------ ----- - -- - -- -~ -- ---- ---

Vict.oria-Guayllabamba), de la parroquia de El Guinche,
12 -.---...

-...---------------

-·---------------------- --- --"

del centrSn Duito, provincia de Pichincha,-- Por el ensanche
13 --- --- - -- ----

--- - ---- -
~'¯¯~¯~¯¯¯~~¯ °~ ~¯~¯¯¯¯

de la calle Guito, el lote de terreno quedó reducido su
14 --- - - - - ---- -· - ---- -- -- -

------ -- ---- -¯¯

superficie a NUEVE MIL DOCE METROS CUADRADOS CINCUENTA
IB ---- .. ------ -

----- -
--

DECIMETROS CUADRADOS.- b) Los cányuges señores MERY DE LA
te ...---- --------- ---

--- -- - ----- ---
-

------

CRUZ ARTEAGA JARA y EDWIN VULAN CAHUENAS ALMEIDA, en
17

.
.... .

...-......-.-------- - - -
-------- -------- ---

escrituras celebradas antes el Doctor .- Fernando Polo

Elmir, Notario Vigèmimo Septimo del cantón Duito e

inscritas legalmente en el Registro de la Propiedad, han
20 ------ -

------
-------

------ ---

dado en venta derechos y acciones a varias personas, como
21 . -. -

------------- - ---
--------- -

----------" -

se comprueba con el certificado de ventas conferido por el
22 ----

- --- --- ----

w.eñor Registrador de la Propiedad que se agrega, que
23.-- -

--------- -- ----- -- -
----------~¯·------·~¯ --~¯

sumadas todas las ventas totaliza el setenta y cuatro,
24 ...-. - ... --------

-

trescientos veinte y.tres por ciento, reservendose para
25...... ..

--------- --- --- - -----
--

si, derechos y acciones equivalentes al veinte y cinco,
as -...... ------- ----- --- -

-- - ----
---- -- - --- ---~-

seiscientos setenta y siete por ciento.- TERCERA .-

27 ---
--- --------- ---

------ - - - -
----------- --

··¯~~~¯~

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cányuges señores
28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

4RIA .

SEPTIMA
MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y EDWIN YULAN CAHUEFAS

1
ALMEIDA, por intermedio de su mandatario el señor PEDRO

2 -
-- -

BAYARDO GORDON CADENA, venden y dan en perpetua
3 --

ena.jenaci n a favor de los compradores sus derechos y
4 - ----- - - ---- - - -- ------------- - ----- -------

acciones equivalentes al veinte y cinco, seiscientos
5 --- -- --------------------------------

setenta.y siete por ciento, sobre el inmueble ubicado en
6 - . .... . - .. - --- ----

la calle Quito (Vla El Guinche-La Victoria-Guayllabamba),
7 .------------ ---- - - ---

- - -· -- -
-- ---

--------'¯¯¯¯¯¯¯

de la parroquia de El Guinche, del cantón Duito,

provincia de Pichincha, que Iom vendedores lo adquirieron
p . ...... . . .

......-..... -. --- ----
----- ----

---------

como consta en la cláusula precedente.- La vente de losto _... . ..... . ........ ... .... ........-.........

derechos y acciones em en la siguiente proporción; A los
- 11 ..-... ... ..

........---- -- ---- --- - --- - - ----- · - - -- - --- --- --- ------
·¯--------- ¯¯¯ ·¯¯¯

cányuges FRANKLIN MEDRANG DOMINGUEZ y MARGOTH MINANGG
12 ..... ............-...-..-- ---- -- -----

------------- - -- --- ---
- ----

YANEZ, derechos y acciones equivalentes al cuatro, veinte
13 --- - - -- - -- ----- - ---

por ciento, A los cónyuges señores ANTONIO AULES GUISHPE
14 -. . --- . ..- -- - - - .. ---- --- - --------- -- - -- - --- - --------------- ------------

y ROSA INES CHECA MORETA, derechos y acciones
-.

.15 --
-- - - - - - - - · - - --

¯·

equivalentes al dos, diez por ciento; a la señorita MARIA
t6 --..- ----- -- -- -- --------· ·---- --·-

DOLORES FLORES MARTINEZ, derechos y acciones
17 _ ... .. .

.
.. .. . ..

equivalentes al dos, diez por ciento; a los señores LUIS
18 -------- --- - --- --- --------·---- --- -

FERNANDO MORAN FLORES y RONALD FABRICIO MORAN FLORES,
19----- --

" -
¯¯

derechos y acciones equivalentes al dos, diez por ciento;
20 ------·-·---- - -- ·· -

----------

.

al señor LUIS GERMANICO OCHOA ORA, derechos y acciones
21 ----- ----- ---- --

---- - -- - - -'
¯~~¯¯ ¯~~

¯

equivalentes al dos, diez por ciento; a los cányuges
22 -

-- --- - - ---
- - - -- -- ~~'-~¯¯¯¯¯" ¯ ¯¯¯ ¯'

°¯¯

meñores VICTOR JULIO GORDON FLORES y ZOILA ROSA SIMBAVA ,

23 ...- ..... . - -.. . . -. --
- - --- -- - - ----- - ----- -- --

---¯

CAIZA, derechos y acciones equivalentes al dos, diez por,

iento; a los cányuges señores DIANA PILAR MORALES ARCOS y
as...... . .. -- ----- ---- - -

- - -
¯

¯·¯¯~¯~¯¯~"

1ESTOR RAMIRO CADENA FLORES, derechos y acciones
20

...
............. .- - - - - -- - - -

---- - --- -- -- --

quivalentes al dos, diez por ciento; a la se crita.JUANA
27 -.. .. . . . - ---- - -- - -

-

.RCILIA TUAPANTA LLUMIGUINGA, derechos y acciones
.

29



equivalentes al dos por ciento; a los cányuges NESTOR

1
OSWALOO PICO LEON y MANUELA PASTORA SIMBANA CAIZA,

2-----
derechos y acciones equivalentes al dos, cincuenta por

3 -- -- - -
-----'

ciento; a los cónyuges señores NORMA JANETH FLORES

SAMPEDRO y JORGE EFRAIN DUGUE GARZON, derechos y

acciones equivalentes al dos, cuarenta por ciento; y, de
g _ ....._. .. ...-

-..-
------

---------- -

la señorita NARIA DELIA TGAPANTA LLUMIGUINGA, derechom
7 ---- -- - --- - -

----~--- ·- ·- - -
---- "-- ¯~ ¯ ~¯¯ '¯¯¯¯¯°¯¯~ "¯¯¯

8 -..--- . ..

c io e qu v ntes al uno, noventa y siete por
ciento.- CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos generales del

9 ----- -

inmueble son los siguientes: AL NORTE, en setenta y dos
10 ----- - ------ -· ---- -

--- -- ··"" ' ~¯ ·¯¯¯~¯¯" ¯~¯

metros doce centimetros, calle Guito (Via El Guinche-La

Victoria-Guayllabamba); AL SUR, en cuarenta metros
12...-.------ ---------- -

sesenta centimetros, propiedad de la Junta de Defense

13 --- --

Nacional; y, en cuarenta y un metros treinta centimetros,

14 ----- -- - - - -

propiedad de la Junta de Defensa Nacional; AL ESTE, en
15 ---- - -

--------
-- ·¯--

¯¯ ~"¯ ¯¯

ciento veinte y cinco metros once centimetros, propiedad
I 6 --- -- -

-----
---- -- ---- ·¯

¯¯¯ ¯ ~¯

de la Junta de Defensa Nacional; AL OESTE, en ciento

träce metros setenta centimetros, propiedad del señor
18 --- - --- -

--·-- -
----

~¯¯~¯~¯¯ ·¯¯
¯¯ ¯¯

Segundo Nedrano.- LA SUPERFICIE em la de NUEVE MIL DOCE
19 --- -- - ----- --

-"
----

¯~~~¯ ~¯

METROS CUADRADOS CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS.- Se

20 ------
---··

---- -
--~~"~¯

¯~¯¯~~¯

aclara que para una futura partición por los derechos y
21 ----

--------------

~"¯ ¯

.

acciones enajenados a los compradora se les adjudicará

en la siguiente forma: A los e nyuges FRANKLIN MEDRAND
23 - .. ....

--- - - -
- - --"--- ~"-- ¯

~¯ '
DOMINGUEZ y MARBOTH MINANGO YANEZ, por sus derechem y

24 -.. ...
--------

ar:ciones equivalentes al cuatro, veinte por ciento, los
25 .-..

-- - ----- -- -- ·
---- --

------- ¯¯¯¯
¯~ ~" ¯ ¯~¯

otes signados con los número veinte y veinte y uno,
25 ... . . . -- - ---

--- - --
- - - - -- --

¯¯¯¯

dentro de .tos siguientes linderos: LOTE NUMERO VEINTE:
27 ...---.... -

---

--------
----'~~¯¯¯

Al Norte, en veinte metros setenta cent.imetros .lote

28
e



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

3TARIA
AA SEPTIMA

número diez,y nueve; Al Sur, en veinte metros setenta
1

centimetros, lote número veinte y uno; Al Este, en siete
2 --- . -

metros cincuenta centimetros, calle "A" de la lotización;
3 - -

Al Oeste, en miete metros cincuenta centimetros, calle "B"
4 . ------ ----- ------- ----

de la latización .- Superficies ciento cincuenta y cinco
e . . .

metros cuadrados veinte y cinco decimetros cuadrados.-
6 -- .. -- - - ..... -... --....--...------

LOTE NUMERO VEINTE y UNO: A1 Norte, en veinte metros
7 _. .. .. ... ..... .. . . . . . - - - - -----

------------------

setenta centi.metros late númera veinte; Al Sur, en veinte

metros set.enta centimetros, late número veinte y dos; A1
9 ..- .. .. ..

Este, en'siete metros cincuenta centimetros, calle "A" de
10 _.. . . ...... .. . .. .. .

.

Ja lotización; Al Oeste, en siete metros cincuenta

centi.metros, calle "B" de la lotización .- Superficie:
12 _ .. ..... .

........ -------..

c.iento cincuenta y cinco metros cuadrados veinte y cinco
13 - - -- -- --- - ---- - -- - - - - --

decimetros cuadrados.- A los cányuges señores ANTONID
14 - . ...- - -- --- - - ----

. AULES GUISHPE y ROSA INES CHECA MDRETA, por sus derechos
15 -.. ..... . . . . ... .. .. -- -.....- ---- -----

- y acciones equivalentes al dos, diez por ciento, el LOTE
16 ....--. . . -.. . ........ ...- - .. --..

NUMERO UNO-A: Al Norte, en diez metros treinta y cinco
I 7

... .. . . .... . . .. . . . .... . .. . ..... -... .- . .. . , ,

centimetros, calle Duito; Al Sur, en diez metros
I8 --- - - - - - ---- -- - -- - - ----

treinta y cinco centimetros, late número dos; Al Este, en
19 -----

-

·· - - -- -

quince metros, lote número Uno-B; Al Geste, en quince
20 ..------------ - --- - - - · -·- - -- --------- - -----

metros, propiedad del señor Segundo Medrano.-
21 ..---.-.- .

- - ------- - - -- -- - ---- ---
------------ e

Superficie: ciento cincuenta y cinco metros cuadradas
22 -. . -. - -- - ---- --- - --- -- - ---

----------------------

veinte y cinco decimetros cuadrados.- A la señorita MARIA
23 --... . . . - - . .. - --- -

DOLORES FLORES MARTINEZ, por los derechos y acciones
74

equivalentes al dos, diez por ciento, el LOTE NUMERO
25 . . . . .. . . ... . . .. ....--...---------- ---..--......-------...

UNG-B: Al Norte, en diez metros treinta y cinco
2E

_ ..... ...... . . . . ... ... . .
----- -·---- --

cent.imetros, ca11e Quito; Al Sur, en diez metros
27 ..... _ - ... .-- . . . - - ---- --- - -- ---- - -- ---· ----------·-------- ·-

treinta y cinco centimetros, lote número dos; Al Este, en
28



1
quince metros, calle "B" de la lotización; Al Deste, en

quince metros, Late número UNG-A.- Superficie: cientc
2 - - - ---

cincuenta y cinco metros cuadrados veinte y cinco3--- - -----

decimetros cuadrados. A los señores LUIS FERNANDO MORAN
4 -

FLORES y RONALD FABRICIO MORAN FLORES, derechos y
5 .-

-- - ---- -- ---

acciones equivalentes al dos, diez por ciento, el late de
6 -- - -

terreno número CINCO, dentro de los siguientes
7 _ ....

linderos: Al Norte, en veint.e metros setenta
8 -- - - -- -- - - - -. --- -----------------

centimetros, lote número cuatro; Al Sur, en veinte
9 ---.. . ..- --

metros setenta centimetros, lote número sein; Al Este, en
10 --... . . - - - ---

siete metros cincuenta centimetros, cal le "B" de la
11 ..... .. . --- ...- ..

loti.zación; Al Geste, en siete metros cincuenta! 2 ... ..

c.entimetros, propiedad de Segundo Medrano.- Superficie:
13 - - -- - -- ---- -- - - ---·---- -- · ---

ciento cincuenta y cinca metros cuadrados veinte y cinco
14 --

decimetros cuadrados.- Al menor LUIS BERMANICO OCHOA DNA,
15 -- - . - - --. . . .. . -- --- --- - -- ----------

por los derechos y acc.iones equivalentes al dos, diez por
16 .....- ----- --- ------------. .. --------------

ciento, el lote de terreno número SIETE, dentro de los
17

_-...... ... ....
...................-.-.--.-...--.........-...--...-- ---.... .

siguientes linderos: Al Norte, en veinte metros setenta
18 --- - -

-------

centimetros, Jote número seing Al Sur, en veinte metros
19 - -- - - - - - -- - -

- -
¯ ~

¯¯~"¯¯¯

setenta centimetros, late ndmero ocho; A1 Este, en siete
20 ---- - - -

---- - --- - - - --
--~~-~¯ '¯

metros cincuenta centimetros, calle "B" de la
21 ----- -- --- -

Iotización; Al Geste, en siete metros cincuenta
22 .....-- . . -- ---- -

--- - -· --
-- ~ "' ""¯ ¯ "

centimetros, propiedad de Segundo Medrano.- Superficie:
23 -----

---------

14
ciento cincuenta y cinco metros tuadrados veinte y cinco

decimetros cuadrados.- A los cányuges seAcres VICTOR
25 -... . -- ---

------ - - - --
----

¯¯~¯¯"¯°¯
¯¯¯¯¯¯

JULIO GORDON FLORES y ZOILA ROSA SIMBARA CAIZA, por los
26 .. . . .... .. .. .. .......... .. ---.---...-.------.---------..-.---.

derechos y acciones equivalentes al dos, diez por ciento,
27 -.-..... .--.

.........-...-...-..--------------------. ----------- ---.---------- --------

2e

e·1 lote de terreno número DCHO, dentro de los siguientes

e



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

)TARIA -

IA SEPUMA
linderos: Al Norte, en veinte metros setenta

t
centimetros, lote número miete; Al Sur, en veinte metros

2 - - - -- ----- - ----- -

setenta centi.metros, lote nt3mero nueve; Al Este, en siete
3 - ------- - - - - ---

metros cincuenta centi.metros, calle "B" de la
4 --

latizacit5n; Al Deste, en siete metros cincuenta
5 -- - -- -

-
- --- -- - ----- - ----------------- ------ -----------

centimetros, propiedad de Segundo Medrano.- Superficie:
. 6 .- - ..- ...--.. . .. . ----- --.--- -- - . ----------

ciento cincuenta y cinco metros cuadrados veinte y cinco
7 .- .- .- . . . . . . -- . .- - - - - ------- --- ---- -- -- - ------- ---------

dec.i.metros cuadrados.- A los cónyuges menores DIANA PILAR
S . . . .... ...... . .. . . - -- - -------

----
-------------

,

MORALES ARCOS y NESTOR RAMIRO CADENA FLORES, por los
e . ........ .......- --- -----

--------------
------------ ---

derechom y acciones equivalentes el dos, diez por ciento,
to . . . .. . ... . . ..... . . ..

el late número DIEZ Y SEIS, dentro de los siguientes
1 1 .... . . .. .... - - - ..... .

linderos: Al Norte, en mais metros noventa centimetros,
12

. .- .- .

calle Quito¡ Al Sur, en seis metros noventa centimetros,
13 -- -- -- - -------- -- --- - ---- ---------

lote número diez y ocho; Al Este, en veinte y dos metros
14 -. . . . -.. . . --.--.- -----

cincuenta centimetros, lote número diez y sietel Al
- 15 -- ..... . --- ----- ..-.... ---..-.--.- --...

Deste, en veinte y dos metros cincuenta centimetros, late
16 ---. .. .... . . ..-. .... . . . .... -- .. - ...-----..

número quince.- Superficies ciento cincuenta y cinco
I 7

... .... .. ..... . . . . .. ... .. ..... .... . . ..

metros cuadrados veinte y cinco decimetros cuadrados.- A
18 --- . . --.. -... -.. - - -- --- - ---- -------

la señorita JUANA ERCILIA TDAPANTA LLUMIGUINGA, por
to ___ .. . . . ...-.. ... ..... ..- ----..- ---- --------- --·

los derechos y ac.ciones equivalentes al dos por ciento,
20-----. ------ - ·- - -

-------- -- - -·--

el lote de terreno número VEINTE V SIETE: Al Norte, en
21 ....- ... . ....-..... ---....... - .. .. --... ..-...-......-.....-.......--

*

ocho metros treinta centimetrom, calle "C" de la
22 - - - ...... ---.-....-. -- - . ...-..-- - ... --...-... -..-- .....----.----. ..-..--..--

lotizaci ny Al Sur, en ocho metros t.reinta centimetros,
2 3 . .. .. -...... . . . ..... . ..... ... .. ....-- - - .....

propiedad de la Junta de Defensa Nacional; Al Este, en
74

dier y ocho metros sesenta centimetros, lote número
25 ...... ..... .. ......--

------------ -- ------ ---- --- --- --- -
--

veinte y ocho; Al Geste, en diez y ocho metros sesenta
26 _ ..... . ... . ....-

------------------ - - -- ------- --

\ centimetros, calle "B" de la lotización.- Superficie:
27 _ .....

-.... . . -- -- ...
--- - --- -- - ·· -- -- - -- -- -- -- --- -------

ci.ento cincuenta y cuatro metros cuadrados treinta y ocho



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
WOTARIA

BIMA SEPTIMA
linderos: Al Norte, en veinte metros Getenta

1 .

Centimetros, lote número siete; Al Sur, en Veinte metros
E - - -- - - - ---- -- --

setenta centimetros, late número nueve; Al Este, en siete
3 -- - - -- ----- --- - ---

metr¤s cincuenta centimetros, calle "B" de la

lotizaci n; Al Deste, en miete metros cincuenta
5 --

- ---- -- - ------

--

centimetros, propiedad de Segundo Medrano,- Superficie:
6 ..--- - .

--- ------------------- ---

- -

ciento cincuenta y cinco metros cuadrados veinte y cinco
7 -..- - .- .. . . .. - -. . . ... . .. .. . ......-....... ........ ....-..---. -- -.--

deci.metros cuadrados.- A los cányuges senares DIANA PILAR
8 ---.. . . . - .- --- .. .

- - - ---- ---- --
-----------

MORALES ARCOS y NESTOR RAMIRO CADENA FLORES, por los

derechos y acciones equivalentes al dos, diez por ciento,
to . ... . .. . . .... ... . ..... ....... ........

el late número DIEZ Y SEIS, dentro de los siguientes
11 ... . ... . ... ..... ........... ..- .........

linderos Al Norte, en seis metros noventa centimetros,t 2 .. . ..

calle Duito¡ Al Sur, en seis metros noventa centimetros,
13 --- --- -- - -

lote número diez y ocho; Al Este, en veinte y dos metros
i 4 .... . . . . - . .. ....... . . .. ... . - . .. .. . . .. ....-

-
- cincuenta centimetros, lote número diez y siete; A1

- . 15 _. ... . . ....... . ........ .. . ..... .....

Deste. en veinte y dos metros cincuenta centimetros, lote
16 - .. . ... . ...... . ....

número quince.- Superficie: ciento cincuenta y cinco
I7

_ . . .. ...... ..

metros cuadrados veinte y cinco decimetros cuadradom.- A
18.-- - - -------- - - - ------ ----- ------

la señorita JUANA ERCILIA TDAPANTA LLUMIGUINGA, ,
por

to _. .. .
.. .. -- --. - -- - ---- .-- -- ----- -

los derechos y acciones equivalentes al dos por ciento,
20 ----- - -- - - --- - - ---- - -- --- ---- - - -----

el lote de terreno número VEINTE Y SIETE: Al Norte, en
21 -.-- . . . . . - -- -- --. -- -- ---- -- - - - - · -- -- ------------ --•-- ----------

ocho metros treinta centimetros, calle "C" de la
22 . - - .-.. ----- - -- - - - ------- ---- -- -- - - -------- - - -----------

lotizaci n; Al Sur, en ocho metros treinta centimetros,
23 .....-........ . ..--. --. ...-..--.--------- -

propied-ad de la Junta de Defensa Nacional; Al Este, en
24 -

diez y ocho metros sesenta centimetros, late número
25 .... . . . .. . -- . - - ----- -- --------- -- ------- - - --- - - ---

veinte y ocho; Al Geste, en diez y ocho metros sesenta
26 .... . ... .. ... . .. . ....-- .- -....-----... --- - --- - ---

centimetros, ca13e "B" de la lotizati n.- Superficie:
27 ...... -..... . -.. . .. .. -- -- -- - - -- -- - - - -- - - -- -- -- ---- ---------

ciento cincuenta y cuatro metros cuadrados treinta y ocho
*.

28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

ram
SEPflMA

sesenta centimetros, lote número cuarenta y tres; Al Este,
i

en seis metros cincuenta centimetros, propiedad de la
2

Junta de Defensa Nacional; A1 Deste, en seis metros
3 - - --- --

--------- --- ---- ------ ----

cincuenta centimetros, calle "A" de la lotización .-

4 --- -- - -- -- -- - -- - - - - - - - -- - ·-------- --- - --- -- "
SUPERFICIE• tiento cincuenta y un metros cuadrados setenta

g . . . .. . . . . . .. .. . . ..--.. --- ---- - ... -------------- -------

y ocho decimetros cuadrados.- Los compradores declaran
6 --- ----.- --- ------ ---------- - -------- - ------------------------------

que en la partición que me efectúe respetará y aceptarà
7 -------- --...-------- - .... - ----- --. ---- ----- - - ------ --.-- ---------------------

el tratado de los lates y de la calles constante en el
8 .. .. . . . . . -- . .. . --- ..---- -------- ------ - ----------

plano adjunto, asi como destinarán para espacio comunal
9 .. -. .....--. -..-.-.. .- --.... .. --- ----.. ------ -

los lotes •números treinta y dos y treinta y tres.-
to .... . .. ..

GUINTA.-- PRECIO.- El precio por le venta de los
1 i ..-...-. - .- . - -- - ----- - - -- -- - -- ------ -------- ---------- - - -----

derechos y acciones en el inmueble em la cantidad de SEIS
. 12

MILLONES DCHOCIENTOS .VEINTE Y CINCO MIL SUCRES
ta -- ---- -------------- ----- ----

(doscientos setenta y tres dólares de los Estados
14 .- .. . . . . . .. - -.. -- --- --..------

Unidos de América), pagaderos al contado y en dinero en
. 15 - ... . . . .----.. . ------.------- - ----

efectivo entregados directamente a los vendedores
16 -....-. .-.. ... ...-....... . -- --. --. ------ ------------

cányuges señores MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y EDWIN
17

. _ . . . .... . ... . . .... . . ... . . .- --...- . .. ...

YULAN CAHUENAS ALMEIDA, quienes por intermedio de su
18 -- . - -- - - -

mandatario el sefor PEDRO BAYARDO GORDON CADENA,
19 - -

-

.

declaran que lo han recibidos antes de ahora a su entera y
20 -------- - ----- - ---------- - -

cabal satisfacción razón. por la cual transfieren el
21 .-.-..- ... -----..- .---- -- .--------.-

dominio y posesión de los derechos y acciones en el
22 ... . ....- .... .---.-...-..... .-... . - .----- - --- ------ ------ ---------- - -...--.- .... ..--.-...-..--

inmueble can todos sus usom, costumbres, entradas,
23 --- .. -- . . . .

- -
- - -

servidumbres y más derechos que le son anexos, sin reserva
74

de clase alguna. - SEXTA.- GRAVAMENES y RESPONSABILIDAD.-
25 .. .... . . - ----- . - -- - -- -------- - - - - - -- ---------------

,obre los derechos y acciones en e.\ inmueble dado en vente

o pena ningún gravamen, embargo, ni prohibición de
27 ....t. .. ......... . -.... --- - ----- --------- - - - - -- - ---- --•--- --

e ajenar, lo que me comprueba con el certificado del
:a



æ

Registrador de la Propiedad, pero en todo caso los
1

vendedores se sujetan al saneamiento por evicción de
T---

conformidad con la Ley.- Se aclara que en caso de existir
s --- --- --- - --·- -

-

¯¯¯ ¯

algún reclamo ya sen judicial o administrativo no tendrá
4 ----- - --

---·------- ' ·"
¯¯¯~¯¯" ¯¯¯

.

ninguna responsabilidad el mandatario PEDRO BAYARDO
8 .. .... ..... -..-

----.....---------------------

GORDON CADENA, por cuanto su función es únicamente dar

cumplimiento al mandato concedido por los vendedores.-

SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la
g . . . ... . .... . . .... .. --- - -- -- -

celebración y suscripción de la presente escritura hasta
e --- -. - -

--------------

la insc.ripción en el Registro de la Propiedad son de
to - ------ ---

----- -- ---- --

cuenta de los compradores inclusive el impuesto a las
11 ---- - -

----------

uti.lidades (plusvalia) caso de haberlo.- OCTAVA.
I2 ..-----

¯·~

JURISOICCION Y TRAMITE.- -Para el caso de juicio las
13 ---- -- -----

--- ----- ¯¯¯'¯¯~

partes libre y voluntariamente renuncian fuero y domicilio
14 -- -- - - -- --- -- -- -- --

¯¯~¯~¯¯

y se sujetan a los Jueces Civiles de esta ciudad de Guito
is -- - - -- -- - --·

-
--~ ~~~¯¯ ·¯¯

y al trèmite ejecutivo o verbal sumario a elección de
16 - --- -

------- --
---·- - - -- -~

·¯ ¯ ¯ ¯¯¯~ ¯ ¯

la parte actora.- NOVENA.- ACEPTACION .
- -Los

contratantes y en especial los compradores en las

condiciones que 'concurren manifiesta que aceptan esta

escritura por ser otorgada en beneficio de sus reciprocos
20 ------ - - ---- - - - ---

intereses.- Se faculta a los adquirentes el molicitar la

inscripción de este instfumento en el Registro -de la
22 .-.-..---- -- - -- - -

-"'¯~
¯¯¯

¯¯

Propiedad .- Usted, señor Notario se dignará agregar las
23 .--

..---------------- -
------·-

demás c1Ausulas de estilo para la validez de este
24 .- - - - - --- - -- - --

cent.rato .- (firmado) Abogado Edison Ceva.llos Villaiva,
as ... . ... . .. .... . -- .

--- --

--------- ------ -------- - ----

con matricula número cinco mil trescientos setenta y uno
as .. . ... . ..... . . -- .- - - ----

---- ----------- -- ----- ------

del Colegio de Abogados de Quito".- Hasta aqui la minuta
27 ...--. -- -- -- -

----
----- · ·· "~¯¯¯¯¯ ~¯¯¯¯~

que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de
28

e
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' Dr. FERNANDO POLO ELMIR

DTARIA '
MA SEPTIMA i ! .

sus partes.- En. la celebración de la presentle 'escritura
1

se observaron todos los preceptos legales que' el . Caso
2 - -

requiere y le.l.da quq les fue la misma a los otorgantes,
3 -- ------- --- --

integramente por mi el Notario se ratifican en todo lo
4 - - - - - ----- - - --- -

-----------·---------

expuesto. y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo
5 - . -- . ..-- ----- -

.

cual doy fe.-- Asi .como de que los comparecienteÃ me
. 6 -- .. - - - - ---

presentaron sus respectivas cédulas de eiudadan.i.a.-- Por
7 -.--..... .

. -- -.

no saber firmar Rosa Checa Moreta lo hace a sus ruegos un
8 -. ... . . .. .. ... .. ... ..

' testigo junto con el otro testigo que son Rodrigo Medrano
a . . .

....---.--...

y Delia Chalán, a quienes de conocer doy fe.-
to - ---- ---.------ ----

PEORO UnYARDO GR ON CADENA

, ,
15 .

--- ----- --- - -- ---- - -- -

MARCO MEDRA . INGUEZ

19 -

ANT N IO AULES QUIS - RDBA INE HECA MORETA

22

NARIA -a FLORES MARTINEZ

..UIS FERNANDO MORAN FLORES RONALD FABRICIO MORAN FLORES

Carracebew2 Wary y ogge Sg



1
L1]lS MANICO OCHOA OMio

2 3¾ 45 6

3-

ICT LIO GORDON FLORES DIL A SA SIMBAMP CíoIZA
6 0 of U-

7 - - -- - - -

DIANA PILP MORALES \RC S NEST R RP CPDENA FLORES
10 /gL L a _A- ---

I 1 ----

12

13 --

I O LLUMIGUINGA
14 -- --

15

NEST LO PICO LE N MANUELA P 45TORA SIMBAAA CAI ZA
18 --

LGlË$ (1 LLLË- 2

19

20

21 ----

MA HF RES BAMPEDR BE EFRAIN D QUE GAR ON
22 --

23

24

25
DELI N LLUNIGUINGA

2e é 1.K¶

27 - --

28
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TRANSACCION PAG NADE VENTANALABAÑCO CUENTA SUB TOTAL

PAGOTOTAL e

RESPONSABLE
N

I 1 IGlHit .6
IDifuH

L... .. .....

058t976 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALGABALA 130 8 30

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COÍ'vlPROBANTE DE PAS$ro,Jueves 1 de Junio de 2000

Número: Por S/.
3. ..9 us;

Notaría: ,
Número del MunicipiMS1977

A favor de: E'RANKLIN MEDRANO .

Que otorga:NERY ARTEAGA

Concepto: VENTA

Base imponible 276 Rebajas 7 Recargos

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO
Parroquia: 75

ALCABALA 1308 30

Recaudaciones H.GC:R

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 14 0 756
COMPROBANTE DE PAgto, 1 de Junio de 2000

.

Número: Por S/.
0 .91 uss

Notaría: 0 Número del Municipio: 0

A favor de: FRANKLIN MEDRANO '

Que otorga: MERY ARTFAGA

Concepto:
VENTA

Base imponible
276 Rebajas Yg Recargos

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

REGISTRO 140756

Recaudaciones II.CCF

coxacomms new saa 4¾



GERENCIA COMERCIAL Hro, 0027864
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE ¡

ALCABALAS PARA AGUA POTABL.E

FECHA :: 2000/06/01
NOMBRE : NEDRANO DOMINGUEZ FTLANKLI

UE OTORGA:: ARTEAGA MERY

En concepto del impuest.o sobre la Base Imponible den
5/.. 6,,825,000..00 Sucres.

Por valor de con trato de CV Rebajan %
del inmueble ubiegda en: EL. QUINCHE

An te el notarica 27 20397

De conformidad con el Art.. 1ros Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publj.cado en "Reg J.stra
Oficial" NonS1 de iro, de noviembre dell. mismo aio con-

migno la suma det: 68,250.00 Sucrem
SESENTA Y OCHO MIL IN)SCIENTOS **>¾**

CIHCUENTA CON 00/100 ***********************
TOTAL A PAGAR: 68,250.00 Sucres

Efectivo:: 68,250..00
Cheque Nro. "

Banco::

REGISTRO DE PAGO

0027964 68,250,,00 2000/06/01 44 28463 MEDRANO DONINGUE:Z FR

1



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA Guito 0006/2000

FormularioNo.: gggg,g PorS/, 17 nrjn

Nola ria No.; Núrnero del Municipio: 0 1 126960 6

Nombre del comprador / A favor de: MEDRANO DOMINGUEZ FRANKLil-l Y OTROS

Nombre del vendedor / Que otorga: BRTEAGA JAFU\ MERY DE LA CRUZ

Concepto: ompra nta

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón: Uff0

Parroquia:

RECAUDACION H. JUNTA DEFEN N CIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO Quito 01/06/2000

FormularioNo.: 90361 PorSI. 19/00

NotariaNo.: Númerode1Municipio:611268647 '

Nombre del comprador / A favor de: MEDRAHO DOMINGUEZ FRANKLIN Y OTROS

Nombre del vendedor / Que otorga: ARTEAGA JARA MERY DE LA CRUZ

,oncepto: OUDED lePËB

Base imponible: ÜÑÜQiCO

Observaciones: 0 260 1 D%D; O gy

Provincia Cantón: Quito

Parroquia

ECAL CION H.JUNTA DÉDEFENSA IONAL

ORIGINAL



M MUNI<lP1O DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADM NISTRÃTIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO
u2 iPr en oeR:

CODIGO NOMBRE
00MlM U NKLIN FROS

iD d410NL I 4il V

NM D IOH

AVALUOCOMERC AL EXO/REB AVALUOIMPONIBLE EMISION

TRANSACCION PAG NA DE VENTANLLA BANCO CUENTA SUB TOTAL

rnBrTT TrBT:wyr PAGO TOTAL

ino FIESPONSABLE

0581978 DIRECTORGENERAL ADMINISTRATIVO FINANClERO
CONTRIBUÝENTE



MZOIN, Siento por tal que revisados los indices de los Registros de Gravémones desde
la 614tma tenha, hosta 1m presente, no ha variado la situaci6n constante en el certi•
ficado que entocede. Quito, catores de junio del año dos mil, las ocho a.m. M. ;

Conoca re3 74 re y am 4



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO '

CERTIFICADO.,Mo, .
60.17070402

FECHA DE INGRESO : 11-04-2000

FECHA DE ENTREGA gl

CERTIFICADOR :

CERTIFICACION

r/RD 9 0 1661--1854. El Infrascrito_Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal forma certifica que: revisados las indices de .los

Registros de Hipotecas.y Diaviãeiinsades:de el aWo de mil noveciento

ochenta y tres.tíasta el e 60 Áb e).'affo dos mil¡ para var .las

gravémenet hipohýcarips ob rgp prohibi iones de enajenar que

afee ten a las deréchon ccione bran tes finàados en el lo te de.

ter rena, referi¢o en la uado e a la at oquia E . Ötti che

de este n tú , adquiri r uges MÏRY E ...A CEUZ MR.TFAGA

JARA y EDWIN CAHUEFAS Al PingD dediante cocipra la señora Ma la

El ira Girce iuda de Isedir etjtlii, consta e critura otorgadC

el seis de Enero, de.mil novecientos novepta y u ro, ante el Notario

Dec Ear Manuei .Aguirre, înscrik pl-i:i.e te d Febrero del immo año; la

vend.edora adquirio.por compft,p ;Ana Marf Godoy, el veinte y ocho. de

Febrero de mil naves:::ientoi sštänta y tres, ante el Notario Doctor

Efrain Martinez, inscrita el veinte y ocho de Marzo del mismo a o

pOC 48 .05

dàËO2 "~i SO GOELleñËUS in Ún iMil h:LpOLOCBFiO,-- Îail )i

se hace ion tar que no e-stAn end:sargados ni prohibidos de epajenar.

:Be a, Ïara que e:x:i ten varias ventas de derer::hos y acciones en

diferentes y::,r.:.:ente 2÷.. elito noe d bril del año dos. mil, a las

ocho a..m., El Regis! i e or ' E

006'l72no ma t.A rummmeno tyle Qurre

JUN200013
PAGADO

LOS DATOSCONSIGNADOS RRONEA O DOLOSAMENTEEXIMEN RESPONSAB100AOALCERT1RGANTE
VAUDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



Mume

Dr. FERNANDO P LO ELMIR
NofARI^

SIMA SEPTIMA

PODER ESPECIAL

MERY DE LA CRUZ ARTEABA JARA y

EDWIN YULAN CAHUEFiAS ALMEIDA

A FAVOR DE
10

11

PEDRO BAYARD GORDON CADENA
12

13 --

Cuant as Indeterminada
14

di copias
15

r .

16

17

19 ----

19

20

21

22

23 --

2
En la ciudad de Duito, Capital de la República del

Ecuador, a veinte y seis de octubre de mil novecientos
5 --

no er ta y ocho, ante mi Doctor Fernando Poio Elmir
2 - --- ------

No .c 10 Vitgésimo S ptimo del cent n, comparecen: lok
27 -

et tyuges señores MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y EDWI
28



YULAN CAHUEFiAS ALMEIDA, casados, por sus propios
t -- --

¯

derechas. - Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
2

de edad, legalmente capaces, vecinos de este lugar,

3
quienes de conocer day fe, y dicen: Gue elevan a

4
escritura pública nel contenido de la minuta que me

5
entregan, cuyo tenor es ste - "SEMOR NOTARIO -- Dignese

6
ertender y autorir.ar en el Protocolo de Escrituras

7
Públicas a su cargo una de PODER ESPECIAL al tenor de las

8
'¯¯¯

siguientes clausulas .
- PRIMERA .

- CDMPARECIENTES .
-

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por
o - -- -- --

-¯

una parte, los cányuges se cres MERY DE LA CRUZ ARTEAGA
1 - -----

----------
------- --- -----

--------------

JARA y EDWIN VULAN CAHUE AS ALMEIDA, casados por sus

2 -
propios derechos, a quienes se les denominarAn "LOS

3
¯~¯

NANDANTES" .-- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores .

de edad, idóneos, habiles para contratal" y obligarse.-

SEGUNDA. -. ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública

celebrada el seis de enero de mil novecientos noventa y

cuatro ante el Notario Doctor Marntel Aguirre e inscrita

el siete de febrera de mil novecientos noventa y cuatro,

la señora Naria Elvira Garces viuda de Redin, diò en

venta a favor de los cányuges menores MERV DE LA CRUZ

ARTEAGA JARA y EDWIN YULAN CAHUEFIAS ALMEIDA, un late de

terreno ubicado en la calle Duito Ha El Guinche-La

VicLoria-GuayllaL.amlaa), de la parroquia de El t.in: e,

del cir tón Duito, provincia de Pichincha.- b) Los cányuges

señores MERV DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y EDWIN VULAN

CAHUEilAS ALNEIDA, en escrituras celet adas antes el Doctor

Fernando Pola Elmir, Notario Vigésimo Septimo del cantón



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA

JESfMA SEPTIMA
Guitoeinscritas legalmente en el Registrode la.

Propiedad,, han dado en venta derechos y acciones a varias
2 ----

personas.- TERCERA .- PODER ESPECIAL.- Can estos
3

antecedentet los cónyuldes señores MERY DE LA CRUZ ARTEAGA

JARA y EDWIN YULAN CAHUENAS ALMEIDA,, libre y
5 - ----

voluntariamente corrfieren PODER ESPECIAL amplio y
6 ------

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor
7 ---- --

PEDRO BAYARDO GORDON CADEl'M, para que de en ven ta sus

derechos y acciones en el inmueble ubicado en la calle

Duito, de la parroquia de El Guinche, del cent n Duito
to

provincia de Pichincha, que los poderdante adquirieron
11 --- - --

como consta en la clAusula precedente.- El mandataria
12 --

podrA suscribir las escrituras definitivas de compraventa

13
y autorizar la inscripci n en el Registro de la

14 ---

Propiedad.- En fin se le concede las más amplias
15

.

facul tades para el cumplimiento de este mandato.- Usted,
16

meñor Notario se dignará agregar las demás rláusulas de
17

estilo para la vailder de este contrato .-- (firmado)

18 .

----

Doc tar Marco Vallejo dij n, con matricula número cuatro

19 -
--

mi I trescientos cuatro del Colegio de Abogados de
20 - ----

Ouito".-- Hasta aqui la mintrta que 1 m comparecientes la
21 . -- -

aceptan en todas y cada una de sus partes.- En le
22

ce i ebración de 1a presente escri tura se observaron todos
23 .

- ----- - --- -----

los preceptos legales que el caso requiere y leida que les

fue la misma a los atorgentes, integramente por mi el

.5

---

No La io se ratificain en todo lo. eNpuesto y firman conmiga

r inidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Ami como de

e a los comparecientes me presentaron sus respectivas
28



cèdulas de ciudadan.f a.--

1.

MERY DE LA CRU ARTEAGA JARA

EDNIN VULAN CAHUENAS ALMEIDA

Se o.t ra ...rt.t ._._.mi .

.en..fe_.çLe. al-1 - r.erm4ier=wst PRIMERn

COPIA, debid_a pote firmada,.. ellada- y cert-ificade -ets

a_f.fi¯RGE
.'i

SEIS .DE.--.- CTUERE--de- rail-neveciento

Dr. Fern 1mir -

NOTARIO VIGESING SEPTING. DEL CANTON GIJIT -



Registro.

de la:
Pro'pledad

QUITO

1 (igRTT CA DO PQ. '"I TA').L 1447

UECRA ps TDoli'Inr 1 t-V-2OOO

FriCHA US lit;TOSOAL VIMODO

CURTTFTCNDORS YvL , :t

4
81 Tuf crit T<!e räpled

'a esUe C,:rutai ,
run JeM1 orria cerr.ti:Picía gate r NLS&doserto

6
Lt'icos 'a lo "ogletruo rie Proatedad rie elta ofLctua, de

7 . .

ei, 89 se all ut.wdetento hoveuta citatro, kpa a La pop

to Ce.cha, 10 hace conetur que; A e SSLSro 185 ,
q

.)Ledad >ratuurta tomo .12i y con echa state de febrer
10

mtL uovoctantos no:Venta y cuatro truentra actit
11

e;crit,tË:P totorgada eg se 'T <te Jeuen'c4 desanil no ecþent 8

3 veutu 'y cuatro, awte ,eb Notarlo doc.ttor 41auwel A uArre

cual consta ue ?ARTA 3LYTA GENCSi,VI \DA DE D Númen
14

GRY ' I:\ C"P3 ARTEAGA JARA Y EDWTÑCAR UÎ Àl UTD , la to
15

talidad de 1 Lot de terreno si.tuado en -La parroquia d16
o CRG, de este Canedn, 39PERFTCTEf Nueve mil cuatrocLentos we
17

to trotros candrado's, do da cual se hace constar que a marge
18

de la pro wnte Lunortackdu se encuerittan'las ste(Le tes ve11
19

ta, mwrt;,Luodas, y es .como, stgue; A fojas .101 Nro. ~115',l'd,e

20

roptedad arr!Luarta tomo 129, y'eun forba 8904 ee e·nero ede
.1

21
novecientos noveuty y ocho, se epcuengra lasertta una escrittr

22 ..

' = e'

23 otorga a el v:ointa y tres cfe dLclembre -ne mil noveelen:tos no

a nata 9Leto, auto el Notario doctor: Fe,vnando 00.10, ide la ;
24 '

ca 1 consta que MBRY 98 LA CPU? ARTSAGA JARA Y DTRO, venrien
25 1 *

26
-6 < t PI OS PA;TRTCTO GRADJA MEJrA. R TRINA ANTONT!iTi PARRA TOBOA

DA, los derechan y acc.tones equivalentes al POS CONA CIßNTO
27

CCAT OPR CTUNTO, cobre el tumueble ubteado eu la calle Qui o
28



a pig

vfa el S.ituche La 3rtcturta Guayll'abamba, sifbad en l'a'. ¿Nro

yt ta el 9 'Ý¾CUS, de este runtŠn, SFPWP·TGTSONiiivW uit]. ocè

metros clartrarios cincuenta decfmetrow'ö'en<irtados A l"d'jas'iO1

1.16 de iropieriad orat uri a tomo 129, y con sfachW edi s 7d€Vrienro
4

Je mi l novecientos novanta y ncho, se encutentra Luscrf.ta una
5

escritiva otorgada nel VifWto y tres identtctenkbr' de rtti nove
6

tout'on to para y alete, auta el notario doctor ernancto Pol

la =cua! e ste «que VERY GT LA CWP.3.ARTHAGA J A TR 20'¥ n

ew a dARL C RN31T-O GT(ANJA f\TO Ñ112TYULÆA: USATAM RSJfA i'TA
9

10
VT] ALTE, lo de rechos y arctouras equtvalentes 21 US COMA

11
r BNTO 'C"A T 00?! CT SBTO, sobr'e 1 Lumbe ble, ubi. 1a do azu olat ica

lle 9 Lto, la arroquha el -QUTNCHE,1Me 'esto. Ca'nt&a,f ISUPlìR

12

13
FTCTUs, Gutivo rati anew m ttde cWaaradoet, ciucaen fa decfm«tros

-esadrados;, i foine' 187 Tro. 20T do propTedad an!L: aria tomo
14

15
119, y' <-t>u Éccl a slote 08 ero 1 e ecter o pover y ho

. As oudnedtratun<:ritoou GAMYttura tkrgañarelveEnfe'y tre3
16 .

de r*ielembre o ml1 novectantos novebts ye ete ante 01Tot
17

orn ^octor er nao Dal de 1:a ual alastá Vtfe MSTlY LA
18

MPU2 kWl!ADA .TUA,:Y .OT't vende t UÈD KYA TO: GORDON CAD3NA
19 . .

Y LTIJA ITASNV DASAN VA l'I.LARS L, los derTcpuŒ=y:'eccion 8 4 u
20

tes al c,aTRO Corn VSE,91T T DCHITNTA :M'GTNC POR 'GTONT ,

21

22 s ro el late de terreno ul-Leado en la calle.Qu .to,
de la pa

23
cro 1Læ,ïl TY;,fnB, ao toCMután¡SUPUliFTCTUtNuevdmt130

ca ofry! c;ta 'tiados¿ rku tenta- Mecimetrosucuarir Edos A af!Djas
14

188 ro 200, 10 propleduo ucr11auria tomo 129, cot Cecha

aio:te on daara rio mi.l. w vocFeatok Lovealta y 'odhd, se encuen
16

!7 1 (,taertta suo escrLtara oto'rgada el vel te y res c'e of cina

bre de mtl novectentos noventa y state4 aute el Notarlo doct
!8



Registro

de · la
Proþiedad

QUITO

·Lyon 9,0 nN iso arrebes y acciones'equtvelen es at DOS CO
3

\ S'r' '3 USSHETA Y C' C POR CTENTO, obre el tur aeble
4 . . ...

5
thi c:'^o e la calle lui to, de la par aqif a El T"EC"", c'e om:e

r,at/n, S B"PTC'Gi E teve ry(1 tioce nu,tros r:Madrados, CI ncuenza
6

7
c'acketros <ayeradom; A Pojan 387 Nro, 456, Acoropiedad oret

aarin tomy 129~, y con fechuvuuove de enero c's m i novecientos
8

noventa ytocho, se encuentra LuscrLtn una:escrL era oppbgada
9

10
rl vointo v tres de alefembre rie ULI atéecteuto 'nuvetita y -

11 siete, auto el Notario doctor Deruaurio Polo', r'e la cual cous:a

que MERY "U lA GP"7. A"TUAGA JARA Y TM, vour'eu a MARTA ENÒU12
TTA CEDShis STMDAKA, 103 derechos y accLones

.e4 LVuleutes aL

CCATRO COVA m3CTENTOS OCHENTA Y LTLC POR CIS O, f Lucados
4

ou el Lote rie' terreno ob(carlo eu la parroqui.a de El QUIAClifi,

do este Canto'n, SUpsyr*CTUi dueve mtl c'uce metros candrados,

'
17 cincuenta riecfmetros chadrados; A fo jasA64 Ero. 554, c'e pró-

aforlad prrlinaria tomov.1?9, y con fecha doce ele cueno de mtl
18

no•.reciento: a>venta y ocho, se enguentra LuscrLUa unn escrt-
19

20
t rn otorgar'h el votato y tres <1e di clonbre c'e t i 1 nov cLena

tas novo..tn v sleto, auto 01 fotad.o lector-Enrian<'u f,'olo,.d=
21

22
18 epn] rensta que ET'Y ' E i \ CETT 2 WTUA'¾ D

,
'7' PTTO, ven

o e- 'A"TT I SON\MO 3"AREZ QAl RZA Y !"URY CET ifAI T E, los
23

or.r0n, y acetones edutvalcutes a,1 DO3 COl"A T'" CTRI POS LTN
24 ' 'A Y "a 100 CTiiNT

, ELµcarlo a sobre el late de terreno a

25
A :an a on 10 parroquia rio UL C'NCRE, de este Cet tŠn,9"PEftFTC r

26 .
Aloy PL1 acce rietros etudrados, cincuentp decínetros cuadra

27
aan; \ fojas di3 Nro. 553 de propierlat orninnrt: tomo 129, y

26

conm2cisoma Trei-« Ñ&D



con fecha doce de enero de roll novectentos noventq y ocho, se

nc ientra tuacr£tà una escritura otörgadasel -vel.4te= y tres- d=

3
alelembre desmil növectentoè noventa y:stete, acte el Notart<

Båctor Fernando Polo, 264 lá cual adneta que MERE DE't A CRUZ '

4

\RTRAGi'i
JARA ,Y OTRO von 11 Ag?59.gALI SA CTAEGOLD SA Y

5
BTA SOSA- YANCHATTPAN'GUANOLUTSA; los, derechös y' acctohes- e< utve•h

6

7 lentes 31 909 Cn?A TRESCTENTOS OS ? TENTOS, situados sob ·e el

late de terreno but codo en la parrdquta El QUTNCUE, de aëte

Cantdu, SUPEFFTCTßtNuove'rnt.1 döce,thetros-cuaditados, cificuent-

ecf etros c.tagirados; A fojas 4079 Erop 16,159 t)e pro (.ed do

al barta tomo 129, y cou, fecha prit rp d agosto de mL1 nov

cientos noventa. y ocho.,, se encuentra. .nscrLta ura escrLtura

torgada el=vetute
-y'euatro de agosto dermil novecLentos nó•

veeÿa y ocho, ante el Nothri.o dbetor Ferûando Pelo, de' la cu 1
4

consta quo WSFY DB IA CRUZ,ARIBA IA JARA Y OTRA, vou p ¢ VATE A
5 '

iMMET)RS Un?TTLE3 FL R3SI Y JOROS ENRTQLYS FLOR4iÈMARTTNEZ ye

favor de los e nyuges furtfuez F urgs, los de recþos y ace o

two eqatvmentes ab UM'€ WA CTENTO STUTIi POR'€JENTO, ty 'ehife

var de ARNATP TVADUNETRA, los 89 techos y.acciones edlutvalt n

tos,111 MVA. L BRO TPUTþT Y BCO P R.CTENTO,, fiacados so

bre al lota do terreno' ubicado en tar parroquia EL Q TNCPR, a
este,cuardu.10.'E TCTU$ Nieve mil doce métros .cyaßrados,icin

2

c'tente RecfroFairas citadrados; 'A Eojas 13997 bro; 16060 de pro

al Ri<1 or<1) uarî.a tomo 129 y cón'fecha, t einth'Euno dè='agos o

do mi l novictei2tus noventa y ocho, i set eiikunntra Luscrite una

escrlture 'otorgada et diez y ocho de Aagoaty dean L1 novoc'len

tas pa eata .y' oche, ante-el not'art'o doctor Fernando Polo de
7 -

la cual consta ,ue i"BRY OR IA CPU' RTEAGA JARA Y bTRO, Ÿeudi n



Registro
de -la

'ropiedad

QUITO

1 a 5"Cgyng onORYGS GA I A BRAQA TUFT ÑQ«Y NA TA - r:ST TRA NSITO ROBA

LTRO'COMhnL, los dàÙëehos ý áccLokeMequi.Vàlétit(91al DOSMCOR
2

RE40TENTh9 0"ÃRUÑ"'MY"BŸËC AÒ CTÉNTOpsábre I (M½eblend
3

4
btcar•o on la caLlo _Qutt<p, de La a roquif DL Q" NC t

utdu, SPibHPPTCTR$ N9õvá mLl-do e ros cuadredo e e ti
5 . ...

detimetros etadrartos; Ëojak 13 08 Nrò, 16061, de'prépièddd
6

_ .

gratuarta tomo 109 gr., cµn fecha, gretuta y upo de agos.to de 1
7

novectybtoe..poventa y. ocho,.se encuentra .Luscrt4p .uua scrt
8 .

ra otoriarta' el rif et y ocho de b¾to' Pe'rd D Wov et'entos noŸë
9

10
t-o y cho, ante el Entä.rio rioctor Foruando Polo de la bual

counta y † Efi ER EA CRUZ ARTUÁGA Y TRA, vehM e Por>Ai TirÞA
11'd

Y kcA L GliMARDO Wig"T gnTON Cyt3AUTA QY¶ .AT A., L:_a ege ch.op y
2

acclues equtv-alentes 91. DŒ§ Cpf¾ C 'A "" CIENTO,S. TPliS POR
3

TO, aobre el I arlueble ,tbicbdo ou la calle Quttèl, d la patr
14

gata UL Q"TNCER, de 'este Cautdu, '9 I H"PTCTR$Nueve mtl lode
15

71

tr i à anc a f neuei a dec r

,p

.t.ortaaldr ok;

i t

18
a y uno <1ot agosto de mil novect'entbs noventh ) oUh , se e'u'c
ro Inscrten iva Macrtt>tra otofgida el V Ùit y cuatro d'e> ag s

19

20
t-o de ml] novectotus noventu y cho, ante el Nottrio doctor-

"ernau<1o Polo, de le' etial coilsta que MERY NT IA CPUZ ARTEAGA.
21 . . ' i

JA"A y nTRO, vonden a PAM A"LIS TOGAN 1 SABÏil CRTSTTRA STl A
22

ritrZv\, los dernched occio'nes eq i valenteA 'al 7109 COMA
23

SCTUNTr19 SGWÍNTA Y CŸNCO POR CTENTO, sobre el Enhiu.eblä,o ab
24

rio en' la tullDe Qutto de la patroll Ita UL QÚTNf PR, de este
25

itán,= SUDERFluTlis sove -mtL doce, metrqa, c¯iadrpdo,s,, LT1 cuen
26

to Acefrotros ciadra<ios; A fojas 14291 Nro, 1(i400,'cle<prop'fe
27

28
Mari ordiurta,tump.129., y.-con Fech c atro,7½,sp Membro de ml

e a==soos Vows s vowe '-R



TUg

1 noveelentos noventa 'y ocho, ee 'enctientra. LI.scrLta una escri† tr

2
otorg ada eL kret µta: y uno..ðe pagoeto de smkl .noveef eptos .noven

.ta y ocho anteveloNotario dottorwFernandb.yPolourdentaetuale
3 au

4
' Ril2 RÁ Y TRA', ve'onn a L"Z PARTA Lt

I A AN Y,,CAR1.OS A>TONTO LT NO: OlyÇJI, los derechop y eccLo les
5

6
estiivalenen al 909 ÇOMA ÇTENTO.0 APUNTA þp PQC pgT() fu

7
caaos en el tumueble, ibÌcu<to n"le·þarrotn'Là d Ël QUTL0ME,

este Cintii, 9 URFŸCffD Nievot'mÌ.1 däceimitros cGadbados
8

cincuuta. dec.(netrus coadrpdos; A foijys 44991e Nro 169,11, de.
9 .

10
..opiedad or f urta stomo. 129 y cou.f†cho cyat.ro de ,a ptl.embr a

L1 novecteutos .noventa y ocho,o.Be encuentra inucrLta una ao
11

12 crLta otorgaria el tretuta y uno de agosto de mi . novecte'nŸos

nove sta y ocho, ante el NotarLo doctbr Veruando Polo, ' de' la
13

cual cousto que.IniPY 03. LA CRUZ ARTRAGA JAPA )'; )TP ,, vÿpden.
14

YSTI NTRA ELSTTS~"At MAWT'YNEZ jiÿ¶ ART TOS BliROCH'l ACCTO 119

EQi"VMsüNTUS ,AL.9 S..C 60Qg.NCR OR §TE TO, ,ffbyga os eg,e

(Suo e ibicado on' la n'arr|> nLa de !it RMS, d'e es'te, Ca'h7

tón, . 3", BRPTCTS) NueVP NL1; docy met os o adgedo 3,,.spl accent
8

occfmetros cuadrados; A.fojan 1A514 Fro. 16667 p.ropledad
9

ordinaria tomo 129, y con fecha ocho de Septte re de mil no

vecinu os noventa y ocho, ya ene.tyn ya. I µseni t un .ascrLtu

ra otorgada el tretuty y.uno de agpato de. til ectentos on

outa y o.cho, ,

agiro pl Notari os ytµctor RefuApdo lo, de 1.a .ca -ll

coupta que ??RY 01 LACRITZ ARTRAGA :JARA Y OTRO, ende-4 a- linUAR

00 1id!]TDA Y 01RANgg ¶T.MIl4\ ZA, ly
,

<ierecÊo y,

ceto 00 tvaloutes al ( ATRO PtJaT C ÑCTIRNTA Y SETrS R

CIENTO, ftpeudos ,sobre 11 Luque.ble u Enada, en. 1.t p.arroquia ,

el QÚTNUliB, cie este Cantán, 30PURPTCIN Nuevo 3'Noce'metros

n
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1 cuadrados, icoueta.dene(metros-cudardos; A fojaa 141514 o.

16558 de prgptedad ordinaria tomo 129, y con fe :ha.ocho de
?

septLmbre de mL1 novecLentostnoventa y ocho, se encuentra Los
3

crita una escrLtura otorgady el trLata y uno de agdeto
.de mit

4

5
novectentoa noventa y ocho, nate el NotarLo doc;or Fyrhando

polo, de la cual.consta que MBRY DE,LA CRUZ ARTTAGA JARA Y
6

OTRO , venden a favor nel 'señorDDanLel Arturo CastLllo Flores
7

,

en calLdad de mandatario de su hijo ÉnfS0N ÚLI$iS 6AS TLLO2
8

PARBngS, los derechos y acciones-.equivalentes at.C'WTRO PUKTO
9

BOSCTENTOS OCHENTA Ÿ CT GO POR ÖÌBÑTO, Étucadok finxados so
10

bre ei ihmueble ubicado en la parroquia de BL QJINCHE, de éste

2 €antdu, SUPBS FICTBS Nueve mil duc e metros caairados, clácuen

3 ta dec(metros cadaad s; je 15904 Nro, íÙ27', de $$opiidad
ordinaria tomo 129, ion ÈecËÙ VeLute y nueve 3è seþttemÙe deL4
mtl noveele tos noventa y ocho, se entuentra Litac Lta.'una'às

,

15
crltura otorgada els velate y uno-de.spptiembre .1e

mL1.nove-

cientos noventa y ocho, ante el Notario doctor 2ernando Polo
if

18
de 1p cial consta que MBRY nB LA CRUZ ARTEAGA JaR& T OTRog,

vendeu a favor de la señora MARÌÁ EULALTA ÀRTÈAGÁPROARO, vti
19

da, los derechob y acciones eqatvalentes al A ROÝCOMÁ'DÓS
20

CTENTOS OCHENTA Y CTECO POR CTENTO, soþre el turueble ubicada
21

22
en la parroquth.de.ßL -QUTACFB, de este Çantdu, JUPERFICTBi-

23 noscientos cincuenth metros cuadrados; A fojas .590 ro. 18-

24
279, deproptedad ordLnaria tomo 129, y con fecha Úo nie ÿ nus

de septtembre de mté novecie tus no euta y ócho, se encue 1
25

a.tuscrita;una escritupa'otorgadael
.veþnte y uno dessept,en

26
b de mL1 novecientos nbyenta y ocho, pate el Notario docto'

27

28
For lando Polo, de lau çØsÃ cqus¡ta- qu e MERT DE Lo ÇRUZ ARTRAG k

asceuws IAiora a ocyo 426



1 JARA Y OTRO, venden a favor de 'los cánydge JOS,B RELIX,PARL

2 SALCEDO Y CLARA L'IZ HORTENCTA CHTMACALLE STGCHa, los'derevi

,chos y acciones,equivalentes al DOS,inOS POR=CTENTO, sobre;

el Lamdeble ubicado en la parr6qata de-BL QUTNCHB, de este .

4

5
Cantán, SUPERFTCTBI Eueve mL1 doce 'metrosicuadrados,ettacues

tú dectemtros cuadrados; A fojas 16176.Nro..18593 debpropte
6

dad ordtaarLa como 129,iy con fecha cLnco de.octubre de mil

7
novecteutos noventa y ocho, se encuatra Luscrita µna escrËtira

8
otorgada el veinte y uno dersepttembreide mil novectentos<na

9
venta y ocho, ante el .Notario doctor Pernando Fol,o, de,1a -

10
cual consta ITEKUA JARA Y LTRU, venden .

11

12 fayor de.la.edbortta BIANCN TABS CASTRO ARTBAGA, los deroep s

13 y acciones equivale11tes 91 nOS PUNTO SO,SCTENTO CTNGO POR

14
CTENTO, fiu.cados sobre el go de terreno ubLc do en la pa-

15
rroqita,de EL QUTNCHS de este ,Cantón, SUPERFTCTU? Nueve mi

doce metros cuadrados, ctacuenta decfmetros cuadrados; Alfo as
16

17 26177 Nro. 18594 de p optedad ordinaria omo 120, y con fe-

cha cLuco de octubre de mil novectentos noventa-y ochoilee
18

encuentra inscrita una escritura otorgada e.1 velute y uno de
19 '

septLobre de mtl novecientos noventa y ocho, evte el Notar,it
20

dottor Peruando Polo, derLa cual consta que MERY DE LA CRUZ
21

22 ARTUAGA JARA Y bTRO, venden ar favor de los cányuges MARIA 87

23
COLASTTCA GATZA Y BLADIO.STMBARA PINEDA,.los derechos y ac-

clones equtvalentos al CUATRO.P NTO DO6,CIENTO,3 OCD.BhiA Y,CUATRO
24

POR CTENTOftucados sobre el late de terreno ubLcado en la parro
25

'

pita de EL QUTNCUS, de feste Caùtón, SUPERFTCTHS Nueve il c
26

ce metros cuadrados, cLucuenta dec(entros-buadradob; A fojar
17

'8
16554 Nro. 18998 de proptadad' oddtnärta tomo 199, y' con fe
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1 ph'a'docede octubre desmLL uovacientos noventa y.oche, se.ex-

cubatra tuscrita una escritura otorgada el dos de.petubre de

mLL novecientos noventa y.ocho, ante eL Notario doctor.Fernaa
3

.de Polo, dela cualiconsta,que .MBRY DE LA'CRUZ,AUTHAQA.JARA
4

venden a favor de los cányuges JOSE GUST'AVO GORNON'UURAN Y
5

6 ANA MARIA GORDON CEDENA, los dersehos y accione equtvalente 1

7
al C'IATRO, VETNTE Y Ñ'IEVE POR CTENTO, so'bre in eble LËa

8
do en la phrrogata de EL Q3fNCHB, dp este-Lantos, superficie

Nueve mLL doce metros cua<1rados, cl.acuenta de (netros c 1ra

dos; à fojas LG58 Nro. 1760 de propieri d ordLukt I.a tomo 130,
10 .

y con fa ha dos ele febrero rie 101.1 Noveci.eutos ne veätà y nuer
11

auto al Notario clottar IIer ando Pola.>, se··cutaantra.ist.crita!

12

13 una escrLtara otorgadael BLete de enero de mLL 10vecientos a

14 venta y nievo, de La cual cousta que MUIY ÚS LA ÖRUZ ARTËÅÒÀ

15
JAÅ Y OTRO AVE OGÈÀ FÄY DE LÚS SELORUS CONI ÍìNR UÙ M Ý

E CRVALLOS Yi MARTAN US, JU3ol39,VTTCAINO, PAREDSB' los , deree,ho
16

17 y accion 9 999tvaientos al $10 COilA CTENTO CTAPUNTA '(nO3 PO:

C UNTO, del Lamaeble et t lado en la parrug itu de' GL QUTNGH3,
18

de este t tóµ, N'IPERFTCTES Nouvemmil doce metrcs copdracos,
19

20 cuenta ouç(me ros cusaracos; A o las 1659 Nr< . 1767 dë pr

21 ptedad ordLuarta iomo 130, y con fecha os de f br ro de mti

22
novecLentos noveuta nueve, se encuentra Luser ta una escrL u

ra'otorgada el skete de enero de mil novectonto noventa y23
_.

eye, ante el NotprLo doctor Pernando Polo, de la cual cons
24 \

a\que MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA Y OTRÖ yenten.a favor d
25

le cányuges seùores MARIA BLENA PACHACAMA SfŠÄILIN Y JORGB
26

LOA HAMIN , los de rechos y accLones equivalentEs al DOS COM
27

28
CTEN O CUARELTA Y DOS POR CIENTO, fincado sobre el lote de t

&>smætwas i/ rg a yea 92



1 Treno 4bicado en la parrogata de BL QUTNÇHR, de,egte Capt¢g,

2
SUPERFTCTKi Nueve mtL doce metrostnadrados, ctn :uenta decfme

tros ciadrados; A fojas 1660 Nro. 1768 de proptadad ordLaarta

tomo 130, y con fecha dos de febrero'de mit novacienstos novea
4

ta y.och.o, se encuentra inscrLta una escritury otorgada .el.

5
siete de enero de mil novecteutos noventa y nue"e, ante el Na

6 '

tarlo doctor Fernando Polo, de la cual consta que MBRY DELA
7

8
CRUZ ARTEAGA JARA Y OTRO, venden a favor'de'los conyages se

oores MARTA DßL CARMEN LOACHAMTN PACHACAMA Y SUGUNDO.ABELARD)
9

JAMI TOAPANTA, los derechos y a.ccLones equLvalentes al DOS
10 '

PUNTO CTENTO CUARENTA Y DOS FOR .CIENTO, fin.cadou sobre Ti 'fo
11

te de terreno ubicado en la parroquia de BO QUTHCHE, de eh.to
12

Cantón, SUPERFICTE. Nueve mil doce metros cuadrados, cincuen:a

decfmetros cuadrados,.4 fojas,14413 Nro, 165,44 de propiedad
14

ordinaria tomo 129, y con fecha sLete de septienbre de mLI
,

15

novecEentos noventa y ocho, se encuëntra Luscri a una escrLtt
16

ra otorgada el treLata y uno de agosto de mil.ntvecLegitos no
17

.

venta y ocho, ante el Notarlo doctor Fernando Pilo, de la ca 1
18

consta que MBRY DE LA CRUZ ARTBAGA JARA Y OTRO,'venden a fav r
19

.

20 de los cányuges MARIO ENRTQUE BUNCES LASCANO Y BNNY MONTCA

TTPAN STMBAFA, los derechos y acciones equivalertes al,0pS
21

COMA CTUNTO TRBINTA Y.CTNCO POR CT NTO , f nca<ks,e el tumu
22 .

ble abLcado en la purroqita <1p ßL UTN.CHS) de er te Cant n, S I
23

PERFTCTlia Niteve mtl doc metros e ad >a,' CLuce enta decfmet 'os
24

e <1rados,Quito, treLut y to o <N 1 año < os nitt.
25

26

27 '

28



NOTARIA TRIGESIMA N VEN

PODER GENERAL

OTORGADO POR:

FRANKLIN RODRIGO MEDRANO DOMINGUEZ Y

MARGOTH ALEXANDRA RENANGO YANEZ.

A FAVOR DE:

MARCO EFREN MEDRANO DOMINGUEZ

CUANTÍA: INDETERAUNADA

Di: 2 Copias

(LE G)

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la Rep blica

del Ecuador, hoy dia cuatro de febrero del año dos rnil, ante ml doctor

Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del C mtón

quito;comparecen a la celebración de la presente esentura pública,

los cónyuges señores Franklin Rodrigo Medrano domínÃa¢zy

Margoth Alexandra Minango Yanez, por sus propios y perÃobales
di echos, Los comparecientes son de nacionalidad ccuatoriana, mayor

d edad, domiciliadoS en la parroquia El Quinchey de tránsito por

est ciudad de Quito,legalmente capaces para. contratar y oblgaric a

qui hes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura

Dr. mando Arregui Aguirre
NGFA JO '

coxmoetæ ræ wwre .es



pública la siguiente minuta de PODER GENERAL cuyo tenor litbral a

continuación transcribo: Señor Notario: En el Registro de Escrituras,

sirvase incorpoiar de poder general contenido en las si utentes

cláusulas: PRIMERA.- Comparecen los cónyuges, señor rŠkJin

Rodrigo Medrano Domínguez y señora Margoth Alexandra inango

Yanez ,
de ocupiciones, empleado particular y empleado þrivado

respectivamente, ecuatorianoss--domiciliados en la parroquia El

Quinchey de paso por esta ciudad de Quito,de estado civil casados, .

mayores .de edad, hábiles para contratar y contraer obligaciones

conforme lo establece la Ley. SEGUNDA.- PODER GENERAL:

Nosotros, Franklin Rodrigo Medrano Dominguez y MÅtgoth
Alexandra Minango Yánez, hábiles para contratar y oËtraer
obligacioncs otorgamos PODER GENERAL, AMPL O Y

SUFIClENTE, cual en derecho se requiere a favor del señor t\lARCO

EFREN MEDRANO DOMINGUEZ, a quien constituimos en nuestro

mandatario para la gestión de todos los asuntos concern entes a

nuestras personas y patrimonios personales y conyugales con las más

amplias facultades administrativas y dispositivas conforme a la Ley.-

TERCERA.- Si bien este poder es general, declaramos que a inás de

las Tacultades ordinarias que él contiene, nuestro mandatario tendrá

las siguientes atribuciones: a) Comprar, vender, enajenar, hipotecar,

gravar, establecer servidumbres, derechos de usufructo, uso o

habitación y en general podrá realizar toda clase de actos o contratos

de disposición sobre nuestros bienes muebles e inrnuebles; tomar o

dar en arriendo toda clase de bienes; b) Realizar todo género de actos

o contratos, judiciales, extrajud-iciales, incluso aquellos que rbquieren

eläusulas especiales para constituir, roodificar o extinguir de echos o

relaciones juridicas;c) Abrir o cerrar cuentas bancarias, girar 1eques,
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contratar préstamos, girar, analizar, aceptar, endosar letras de c b

u otros títulos de crédito; d) Constituir compañías anónimas de

cualquier clase, otorgar escrituras funcionales de tales compañías,

suscribir acciones o aportaciones, enajenarlas o cederlas, su c bir

aumentos o disminuciones de capital, concurrir a las hintas

Generales; y en general ejercer a nuestro noinbre todos los de echos

inherentes a la calidad de accionista o de socio de codipañia sm

limitación alguna; e) Realizar gestiones admimstrativas en nuestro

nombre ante cualquier géocro de autoridades, corporadiöncs,

organismos y entidades públicas o privadas; f) Aceptar o rephazar

donaciones o adjudicaciones; g) Demandar, contestar de: aandas

dirigidas en nuestra contra, traruitar o proseguir juicios, apelar, esistir

y transigir än juicios e instancias, para lo cual nuestro man h ario

podrá ejercer todas las atribuciones del artículo cincuenta del C digo

de Procedimiento Civil, inclusive la facultad de recusar Jucces,

reconocer mis Drmas y rendir confesión judicial en mi lugar;

h) Promover toda clase de juicios y reclamaciones judiciale que

nuestro mandatario juzgare conveniente o necesario a mis intereses;

i) Demandar la posesión efectiva proindiviso de biciics hereditarios.
CUARTA.- El mandatario, podrà sustituir este poder, en todo o en

parte y revocar la sustitución, en la persona o personas que.tenga a

bien; en especial en la persona de un Abogado de conformidad al

artículo Cuarenta y nueve de la Ley de Federación de Abogados.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo
1

ne sarios para la validez de esta escritura. Hasta aqui la

mi i ta firmada por el doctor Miguel Angel Alvear, abog d con

ma ícula profesional número cinco mil trescientos. treinta y tres del

Colègio de Abogados de Quito, la misma que -queda elé ada a

Dr. F rnando Arregui Agui
NCTTARIO



escritura pública con todo el valor legal- Para su otorgamtento se

observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída que les fue
integramente la presente por mi el Notario, a los comparecientes, ó§tos
se ratifican y firman comnigo en unidad de acto de todo lo cwt oy

FRAN IN RODRIGO MEDRANO DOMINGUEZ.

L DR MINANGO YANEZ.

cc µ\3167 7 7

r. F 0 i A trre
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Se otorgó ante mí, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito,y en

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del

Poder Ocneral que otorgan los cónyuges Franklin Rodrigo M ano

Dominguez y Margoth Minango Yanez, a favor de Marco Medrano
I

Domínguez, firmada y sellada en Quito,a once de febrero del alio

dos mil.-

N<>tarfs 39"

Dr/ • tido egui irre
Netsrlo Tri simo Noveno

Cut quito



l

Se otorgó ante mi, en fe de el.lo confiero esta DECIMA

COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada en

Quito, a catorce de junio del dos mil.-

Dr .

Fernand- P Elmir '

NOTARIO VIGESIMO PTIMO DEL CANTON QUITO
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NOTA
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PODER GENERAL
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L | ( , t. O NORMA FLORES SAMPEDRO

MARIA SAMPEDRO RODRIGUEZ

10 DE ABRIL DEL 2002
i I
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| r:* I
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3 DE MAYODEL 2006
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DR. FERNANDO POLO ELMIR 4 1 4
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

PODER GENERAL

NORMA JANETH FLGRES SAMPEDRO

A FAVOR DE:

MARIA TERESA SAMPEDRO RODRIGUEZ

Cuantia: Indeterminada

sup di copias

o

ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, Capital de

ública del Ecuador, a diez de abril del dos mil

nte mi doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigèsimo

o del cantón, comparece la señora NORMA JANETH

S..SAMPEDRO, viuda, por sus propios derechos, de

nelidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz,

iliada A este lugar, a quien de conocer doy fe, y

De eresa a escritura pública el contenido de la

que e entrega, cuyo tenor es este:- " SEROR

Die sese extender y autorizar en el Protocolo de

ras üblicas a su cargo, una de PODER GENERAL al

igui nie:- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la



celebración de la presente escritura la señore

JANETH FLORES SAMPEDRO, viuda, con cèdula de ciuda,d

Número uno siete uno uno ocho siete tres cuatro sig

nueve, legalmente capaz, hábil para contratar y obligar

a quien se le denominará "LA MANDANTE o PODERDANTE

SEGUNDA.- MANDATO.- La señora NORMA JANETH FL

SAMPEDRD, libre y voluntariamente confiere PDDER GENE

amplio y suficiente cual en derecho se requiera a favor e

su Madre la señora MARIA TERESA SAMPEDRO RODRIBUEZ. c ,

cédula de ciudadania número uno siete cero cero dos si

uno cinco cuatro - cinco, para que a su nombre.

representaciárr realice los siguientes actos.- a) Para

administre todos los bienes muebles e inmuebles, tan

presentes como los que adquiera.- b) Para que adquiera

nombre de la mandante a cualquier titulo, ya sea

compra, donación, transacción, adjudicación, dación

pago, etc., cualquier bien mueble o inmueble.- c) P

que los bienes de la mandante los de en arrendamieËË
venda, done, los de en anticresis, constituya gravimeÀË
hipotecas, prendas civiles o comerciales, industriales

agricolas, etcátera; d) Para que abra cuentas bancariis

corrientes y de ahorro en cualquier Banco, MutualiÁtÑ
Cooperativa de Ahorro y Crèdito o de Vivienda, para 'I'

cual podrá depositar y retirar dineros, aceptar y cobra

pólizas, bonos del Estado, certificados de reprogramaci .i
.

y realizar cualquier movimiento en las entida

bancarias; e) Para que acepte y cobre letras de camb

pagarès a la orden, giros bancarios,·asi como para que lo
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DR. FERNANDO POLO ELMlR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

NOTARIO

ese, igualmente gire, cobre y endose cheques.- 1) ofare g/

1e represente a la mandante en la constitución de

edades civiles y comerciales, compañías an6nimas o

tadas, así como para que concurra a las Juntas,

bleas con voz y voto; para que ceda o adquiera las

ones y participaciones.- g) Para que celebre

1puier escritura aclaratoria, rectificatoria,

quitos, transacciones, etcètera.- h) Para que solicite

Iguier prèstamo ya sea en Bancos, Mutualistas,

perativas de Ahorro y Crèdito y suscriba cualquier

trumento crediticio;- il Para que les represente a los

ores de edad DEYSI ESTEFANIA DUGUE FLORES y DIEGO

ASTIAN DUGUE FLORES, hijos de la mandante, ante

1guier Institución pública, privada, educacional, de

stencia social, de salud, etcétera.- j) Para que

cita la salida del pais de los menores de edad DEYSI

EFANIA DUGUE FLORES y DIEGO SEBASTIAN DUGUE FLORES,

ps de la mandante, para lo cual suscribira las demandas

Ego el Tribunal de Menores, Juzgados o cualquier

titución del Estado, obtenga los pasaportes y solicite

5.- k) Para que adquiera a nombre de los menores de

DEYST EST FÂNIA DUGUE FLORES y DIEGO SEBASTIAN DUGUE

ES, hijc- e la mandante, cualquier -bien mueble o

eble.- ) Para que le represente en cualquier

troversia udicial ya sea como actora o demandada, sea

juicios civiles, inquilinato, administrativos,

Utario , penales; y, en especial en los juicios de

Eión efectiva, inventarios, cuentas, partición con

CW¾avras VRM7E I-!



respecto a los bienes sucesorios dejados por el cányug

la mandante señor Jorge Efrain Duque Barzón. Se

concede a la mandataria las facultades del Artig

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Cid

pudiendo para el efecto sustituir este Poder-Procurac

Judimial a cualquier Abogado en libre ejerci

profesional.- En caso de ser necesario podra solicitar

posesión efectiva a una de las Notarías del cant

Duito.- En fin se le concede a la mandataria las en

amplias facultades para el cumplimiento de este Päß

Oeneral.- La cuantia es indeterminada.- El plazo es,

tiempo indefinido .-Usted, señor Notario se dign

agregar las demás clAusulas de estilo para la validez 2

este instrumento.- ( firmado ) Abogado Rodrigo Medrä ©

Baca, con matricula número cinco mil novecientos oche

y dos del Colegio de Abogados de Duito".- Hasta aquÄ 1

minuta que Ïa compareciente la acepta en todas y cada u

de sus partes.- En la celebración de la presente escritüY

se observaron todos los preceptos legales que el Cai

requiere y leida que le fue la misma a la otorgan

integramente por mi el Notario se ratifica en todo

expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de todo 1

cual doy fe.

NORMA JANETH FLORES SAMPEDRO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Se otorgó ante mi., en de de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA del Poder General otorgado por Norma Janeth Flores

Sampedro, a favor de Mari.a Teresa Sampedro Rodriguez,, el mismo

que no ha sido revocado y se encuentra vigente hasta la
'O presente fecha, debidamente firmada y sellada en Quito, a tres

de Mayo del dos mil seis.

Dr. FER NDO POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEF ITON QUITO

ON
I,IO

emmedea es at eve 419
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR nemnuutLAVNUpmuAUQUUU

NOTARIO VIGESíMO SEPTIMO
00-0082832

COMPRAVENTA

JUANA ERCILIA TOAPANTA LLUMIQUINGA

A FAVOR DE:

ROSA ESTELA ARCOS MORALES

Cuantía: US $ 8.200

Di copias

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, a trece ( 13 ) de noviembre del dos mil

siete, ante mi Doctor Fernando Polo Elmir. Notario Vigésimo

Séptimo del cantón comparecen: la señora JUANA ERCILIA

TOAPANTA LLUMlQUINGA,casada. por sus propios derechos: v

la señorita ROSA ESTELA ARCOS MORALES soitera. por sus
propios. derecocs.- Las comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana. mayores de edad. legalmente capaces. vecinas de

Quial cozes aveuryy Trac 193



este lugar, a quienes de conocer doy fe. y dicen: Que elevan a
escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo

tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO: Dígnese extender y autorizar
en el· Protocolo

¯öff~Es~crituras Públicas a su cargo una de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES EN UN

INMUEBLE, al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.-

COMPARECIENTES:- Comparecen a la celebración de la presento

escritura, por una parte, la señora JUANA ERCILIA TOAPANTA

LLUMlQUINGA, casada, por sus propios derechos, a quien se le

denominará. "LAVENDEDORA", y, por otra parte, la señorita ROSA

ESTELA ARCOS MORALES, soltera, por sus propios derechos, a

quien se le denominarå "LACOMPRADORA".- Las contratantes son

ecuatorianas, mayores de edad, idóneas, hábiles para contratar y
obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora JUANA

ERCILIA TOAPANTA LLUMlQUlNGA, en su estado civil de soltera '

adquirió derechos y acciones en equivalentes al DOS POR

CIENTO, sobre e\ inmueble ubicado en la calle Quito (Vía La

Victoria-Guayllabamba) de la parroquia de El Quinche, del cantón

Quito, provincia de Pichincha, que lo adquirió por compra a los

cónyuges señores Mery De la Cruz Arteaga Jara y Edwin Yulàn

Cahueñas Almeida, según consta de la escritura pública celebrada

el catorce de junio del dos mil, ante el Notario Vigésimo Séptimo

del cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmire inscrita el cuatro de

julio del dos mil.- TERCERA.- COMPRAVENTA. Con estos

antececientes la señora JUANA ERCILIA TOAPANTA

LLUMlQUINGA. vende y da en perpetua enajenación a favor de la

señorita ROSA ESTELA ARCOS MORALES, sus derechos y
acciones equivalentes al DOS POR ClENTO, sobre el inmuebie



Dr. FERNANDO POLO ELMIR -

NOTARIO VlGESIMO SEPTIMO

ubicado en la calle Quito (Vía La Victoria-Guayll n ) de la
parroquia de El Quinche. del cantón Quito, provincia' Pichincha ,

que el vendedor lo adquirió como consta, en I "Gl'á
precedente.- CUARTA.-- LINDEROS.- Los linderos generales del
inmueble, son los siguientes: Al Norte, . en setenta y dos metros

doce centímetros, calle Quito (Vía El Quinche - La Victoria -

Guayllabamba); Al Sur, en cuarenta metros sesenta centímetros.
propiedad de la Junta de Defensa Nacional, y en cuarenta y un

metros treinta centímetros. propiedad de la Junta de Defensa

Nacional; Al Este, en ciento veinte y cinco metros once
centímetros. propiedad de la Junta de Defensa Nacional: Al Oeste.

en ciento trece metros setenta centímetros, propiedad del señor
Segundo Medrano.- Superficie: nueve mil doce metros cuadrados
cincuenta decímetros cuadrados.- Se aclara que para una futura

partición por los derechos y acciones dados en venta a la

compradora se le adjudicará un lote de terreno signado con el
número VEINTE Y SIETE, dentro de los siguientes linderos: Al

Norte, en ocho metros treinta centímetros. calle "C"; Al Sur, en
ocho metros treinta centímetros, propiedad de la Junta de Defensa

Nacional; Al Este, en diez y ocho metros sesenta centímetros, lote

número veinte y ocho; Al Oeste, en diez y ocho metros sesenta
centímetros, calle "B" de la lotización.- Superficie: ciento cincuenta y
cuatro metros cuadrados treinta y ocho decímetros cuadrados.- La

compradora declara que en la partición que se efectúe respetará y
aceptarán el trazado de los lotes y de las calles constante en ei

piano. así como se destinará para espacio comunal ios lotes

número, treinta y dos y treinta y tres.- QUlNTA.- PREClO -- E.

precio por la venta de los derechos y acciones en ei inmuebte es la



cantidad de OCHO MlL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagaderos al contado y en
dinero en efectivo que la vendedora declara que lo recibe a su
entera y cabal satisfacción razón por la cual transfiereel dominio y
posesión de los derechos y acciones en el inmueble con todos
sus usos, costumbres, entradas, servidumbres y más derechos
que le son anexos sin reserva de clase alguna.- SEXTA.-

GRAVÁMENES.- Sobre los derechos y acciones en el inmueble

dados en venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición

de enajenar. lo que se comprueba con el certificado del Registrador

de la Propiedad, pero en todo caso el vendedor se sujeta al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.- SÉPTIMA.-

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración y
suscripción de la presente escritura, hasta la inscripción en el
Registro de la Propiedad son de cuenta de la compradora inclusive

el impuesto a las utilidades (plusvalía) caso de haberlo.- OCTAVA.

JURISDICCIÓN Y TRAMITE.- Para el caso de juicio las partes libre

y voluntariamente renuncian fuero y domicilio y se sujetan o los

Jueces Civiles de esta ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o
verbal sumario a elección de la parte actora.- NOVENA.-

ACEPTACIÓN. Los contratantes y en especial la compradora
manifiestan que aceptan esta escritura por ser atorgada en
beneficio de sus recíprocos intereses.- Se faculta a la adquirente el
solicitar la inscripción de este irstrumentos en el Registro de la

Propiedad.- Usted señor Notar.o se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para la vaildez de este contrato.- (firmado)

Doctor Rodrigo Medrano Baca. con matricula profesional número

cinco mil novecientos ochenta y dos del Colegio de Abogados de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Se otorgó ante mi, la compraventa entre JUAN ERCILIA

TOAPANTA LLUMIQUINGA a favor de ROSA ESTELA

ARCOS MORALES. En esta fecha, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA, debidamente firméda, sellada y certificada

en Quito. a trece de noviembre d dos mil siete.

Dr. Fernan,d E mir

NOTARIO VlGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QÙÎO .

DD-0082832
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA 27 DEL CANTON QUITO

AVISODE AL CABALA N9 211695

CANTON QUITO xx OTROS CANTONES

' añor
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
VENTA DERECHOS Y ACCIONEScontrato de

22-1 20AIA7
ERCIL

nTM
A TA N6A

del inmueble / s ubicado en las calles

Parrnquin EL QUINCHE Parrantaja¶.
2 :.' A

predio/s N°. 0110425 Superficie 9.012,50 mt2

a favor de ROSA ESTELA ARCOS MORALES
Clave Catastral 13140-10-002

por el valor de USD. 8 .200

Impuesto de Alcabala, el $

Impuesto $

Valor especie $ 0.20 El
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138. repertorio(s) - 853: 1

Matriculas Asignadas.- QUINC0000484 El dos por ciento de derechos y acciones. fincados en ei
inmueble ubicado en la calle Quitovia que conduce de El Quinche- La Victoria - Guayllabamba. de la
parroquia EL QUINCHE.

Martes. 04 Diciembre 2007, I I:47:43 AM

Contratantes.- -

TOAPANTA LLUMIQEINGA JUANA ERCILIA en su calidad de VENDEDOR

ARCOS MORALES ROSA ESTELA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

DD-0082832
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GISTRO DF LA PROPIEDAD DEE CANTON QUITO

TRO DW La FW3PERAD
DEl.r'L¾TOW@UtfD

CEATIEICADO No.: C1048.8722001
FECHA DE INGRESo: 09/10/2007

CERTIFICACION

Referencias: 04/07/2000-PRO-34348f-16847i-39422r
Tarjetas:;T00000007629; : 1 .

-
- i ..4; .

Matriculas:;0 ;. .
- - .-

El infrascrito Registradór de fá Piopiedad de.esáCant6n, luego de revisados los indices y
:ibros que reposaa enel archivo,en legäly debidÈŠrmacertitica que:
d.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:) y .

IDerechos y acciones equivalsåteial dos por cieáto, fincados-en et inmueble sinado en la
- carroquia El Quinehede esteraar òri.

2.- PROPIETARÏO(5): :
JUANA ERCILIA TOAPAN'Ï'A LLUMIQUINGA: soltära.
13.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTESI ..

Por compra a Iles cónÿüges .MERY DE LA CRUZ AELTEAGA
,

JARA Y EDWLN
CAHUEÑAS ALMEIDA iëposentados por su mandatarid 176dio'.BayardoGordon Cadena.
según escritura otorgadg 'ël ' CATORCE DE JUtgO DEE ÐOS MIL, ame el notario
VIGESIMO SEPTIMO, då te aantón,doctor'Ýernand'6·PóloEhnir, inscrita el cuatra de julio
del dos mil: habiendo estos adquii·idomediante cornþra a là senora María Elvira Garces viuda
de Redin, según escritura o rgada el-seis de enero de mil nevenientos noventa y cuatro, ante
el notario doctor Manuel , inscritaeksiete de febre ifá o año
4.- GRAVAMENES Y.

.
ONESi

' Ninmuno.-LOS REGISTR AMEÑÏiK3 0 BO REVISADOS HASTA EL 9
DE OCTUBRE DEL 2007&ho.a .

Responsable: EDUARDO PÉOÀ

1USD4f 5CU\SIGNADOSERRÒNEAODOLOSANtENTE EXiifENDERESPotSARILID10 al.I ERTil:(.-tNTE
VALIDEZ DEL CERT1Fif.tBO 30 01.45
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON UIT

REØSTRODELAEROPHAD CERTIFICAÐ0Ar 050569432001
FE€HA DE ÌNGRESO: 28/01/2008

CERTIFICA CION

Referencias: 0482/2007-PROP-90587f-36675i-85311r
Tarjetasi;T00000243616:
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan=en el archivo en legal y debida forma certifica.gues
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIERAÐ:
El dos por ciento de derechos y acciones; fincados.enel inmueblesbicado en la calle Quito
via qtie condtice de El-Quinche- La Victoria - Guayllabamba, de la parroquia EL QUINCHE,
de éste Cantón, con matrícula número QUILTC0000484.
2.- PROPIETARIO(S):
La señorita ROSRESTELA ARCOS MORALES, soltera

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la. señora JUANA ERCILIA TOAPANTA LLUMIQUINGA, casada. según
consta de la escritura otorgada el TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS-MIL SPETE, arte el
Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fërnando Polo Elmir; inscrita el
cuatro de Diciembre del año dos mil siete; adquirido por cornpra a los cónyugetMERY DE
LA CRUZ ARTEAGA JARA Y EDWIN CAHUERAS ALMEIDA, representados por su
mandatario Pedro Bayard Gordon Cadena, según ešàrituri. gorgadael CATORCE DE
JUNIO DEL DOS MIIdiiñte el notario VIGESIMO SEPTIMD, de este cantón doctor
Fernando Polo Elmir, iiictiti el cuatro de julio del dos fil Im6iendo estof pdquigido
mediénte compra a la señorigMáríaElvira Garces viuda eR dg según escritura otorgada el
seis de enero de mil novedietjitos entä v cuatro tario doctof Mañüel Aguitre
inscrita el siete de febreridšËmismà¾
4;- GRAVAMENES Y OBSERVA IONES

' NINGUNO.-_LOS REGISIROS DEBRAÑA ES AÑSIDO REVISADOS HASTA EI
28 DE ENERO DEL 2008 ocho a
Responsable: RENAN RC SERO

LOS DATOS t ONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



.NCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscfiliciõii

¯

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPŒDAD, tomo 138, repertorio(s) - 85311

Matriculas Asignadas.- QUINC0000484 El dos por ciento de derechos y acciones, fincados en el
inmueble ubicado en la calle Quitovia que conduce de El Quinche- La Victoria - Guayllabamba, de la
parroquia EL QUINCHE.

Martes, 04 Diciembre 2007, l 1:47:43 AM

Contratantes.- RGAD
TOAPANTA LLUMIQUINGA JUANA ERCILIA en su calidad de VENDEDOR

ARCOS MORALES ROSA ESTELA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

DD-0082832

IlIlillillllllliIlllillilllllllilllllllllIll!



Dr. Bonilla Abarca JoséWashington
REGISTRODE LA PROPIEDADDELCANTON QUITO

COi
.

Autorización: 1105211996 00 01

1800557
Cédula/RUC réRC S MOFMLES STElm

Cliente: 28 enOOS 4

Fecha: 5 Nro Dered :

Ventanilla:

Contratos: otal
IVA

VALDR CANCELADO
7.84

ontribuyente Especial Resol. 870 del 03/Sep/2007
Observación:

Fecha de'entrega:

Hora de entrèga:

Ventanilla de entr a: E 18eg
ORIGINAL:CLIENTE COPIA:EMISOR <
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
SIMA SEPTIMA

2

3
COMPRAVENTA

s ---

MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y
6

EDWIN YULAN CAHUE¾AS ALMEIDA
7

8 -

A FAVOR DE:
9

10
ANDRES ALANUCA CHANGOLUISA y

MARIA ROSA YANCHATIPAN GUANOLUISA
12-

13

15 -
er Cuantia 5/cop

15 - O
.

rm.-

17 ¯¯¯

18

19 -- -

20

21

22

23
En -la ciudad . de Guito., Capital de la República del

24

Ecuador., a veinte y tres ( 23 ) de diciembre =

2 '
.

de mil novecientos noventa y siete, ante mi Doctor
6

Fernando Polo -Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón,
27

comparecen: los cányutges señores MERY DE LA CRUZ ARTEAGA
28-

('hfalsofo] CtWa.>rx JA



JARA y EDWIN YULAN CAHUENAS ALMEIDA, casados, por sus

propios derechos; y, los cányuges señores ANDRES ALANUCF
2 ·--

CHANGOLUISA y MARIA ROSA YANCHATIPAN GUANOLUISA, casados,
3

por sus propias derechos.- =Los .comparecientes son
4 ---

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, vecinos
5 -

de este lugar, a quienes de conocer day 'fe, y dicen: Oue
6

elevan a escritura pública el-contenido de la minuta que
7

me entregan, cuyo tenor es èste:- " SENOR NOTARIO :-

8 -

Dignese extender y autorizar en el Protocolo de Escrituras
9

Públicas a su cargo una de COMPRAVENTA DE INMUEBLE, al
10

tenor de las siguientess.c1Ausulas .
- PRIMERA .

-

COMPARECIENTES.- a:Comparecen ar-la' celebración de la

presente escritura, por una parte, los cónyuges señores

MERY DE LA CRUZ-ARTEASA JARA ty EDWIN YULAN CAHUENAS

ALMEIDA, casados, por-tus propios derechos, a quienes se
15

les denominarán "LOS VENDEDORES"; y, por otra parte, los
16

cányuges señores ANDRES ALANUCA CHANGOLUISA y MARIA ROSA

YANCHATIPAN GUANOLUISA, casados, por sus-- propios

derechos, a quienes se les denominarA "LOS COMPRADORES".-

Los contratantes son ecuatorianos, mayores de edad,

idóneos, habiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el

seis de enero de mil novecientos noventa y cuatro ante el

Notario Doctor Manuel Aguirre e inscrita el siete de
74 .

febrero de mil novecientos noventa y cuatro, la señora

Maria Elvira Barche viuda de Redin, dió en venta a favor

de los cányuges señores los cónyuges señores MERY DE LA
77 .

CRUZ ARTEAGA JARA y EDWIN YULAN CAHUENAS ALMEIDA, un lote



Dr. FERNANDO POL,O ELMIR

NOTARIA
ESIMA SEPTIMA

de terreno de una superficie de nueve mil atro ento

veinte metros cuadrados, ubicado en la calle G to (Via El

Guinche-La Victoria-Guayllabamba), de la parroqui El

Quinche, del cantón Guito, provincia de Pichincha.- Por el
4 - - - - - -- - - --~ --

" "" ' ·~ ~°

5
--ensanche de la calle Duito, el lote de terreno quedó

reducida su superficie a NUEVE MIL DOCE METROS CUADRADOS

CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS.- TERCERA .- COþPRAVENTA.-
7 -

--

Con estos antecedentes los cányuges senores MERY DE LA
8 -----

---------

CRUZ ARTEAGA JARA y EDWIN YULAN CAHUENAS ALMEIDA, venden
9

y dan en perpetua enajenación a favor de los cányuges
to

. senores ANDRES ALANUCA CHANGOLUISA y MARIA ROSA

YANCHATIPAN.GUANOLUISA, derechos y acciones equivalentes
12

al DOS, TRESCIENTOS DOS POR CIENTO ( 2,3027. ), sobre el
13

inmueble ubicado en la calle Guito (Via El Guindne-ba
t 4 - ---

----
----- --

Victoria-Guayllabamba), de la parroquia de El Guinche,

del cantón Quito, provincia de Pichincha, que los
16

vendedores lo adquirieron como consta en la c1Ausula
17

precedente.- CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos generales
18

del inmueble son los siguientes: AL NORTE, en setenta y
19

dos metros doce centimetros, calle Quito (Via El
20

Guinche-La -Victoria-Guayllabamba); AL SUR, en cuarenta
11

metros sesenta centimetros, propiedad de la Junta de
22 - -- ----

Defensa Nacional; y, en cuarenta y un metros treinta

centimeiros, propiedad de la Junta de Defensa Nacional; AL

ESTE, en ciento veinte y cinco metros once centimetros,
75

propiedad de la Junta de Defensa Nacional; AL OESTE, en

cie o trece metros setenta centimetros, propiedad del
27 ---

-----
---- ----

------ ------

28
seR Segundo Medrana.- LA SUPERFICIE es la de NUEVE



MIL DOCE METROS CUADRADOS CINCUENTA DECIMETROS
1^

CUADRADOS.- Se aclara que .,para una futura partición por

los derechos y acciones equivalentes al DOS, TRESCIENTOS

DOS POR CIENTO ( 2,3 2X ), a los compradores se les

4
adjudicar el lote de terreno signado con el número

5 -

CL RENTA, constante en el plano que se adjunta a esta

6
escritura, cuyos linderos son los siguientes Al Norte, en

veinte
..y

cinco .metros ochenta centimetrom lote número

8
cuarenta y uno; Al .Sur en veinte y seis metro cuarenta

9
centimetros, lote número treinta y nueve Al Este, en seis

10
metros cincuenta centimetros spropiedad de la Junta de '

11
Defensa Nacional;. Al Oeste, en seis etros cincuenta

12 --

centimetros,, calle "A".- SUPERRICIE ciento sesenta y

nueve metros cuadrados sesenta y cinco decimetros

74 cuadrados.- Los compradores declaran que en la partición

15

que se efectúe respetarán y aceptar n el tra2ado de los

16 lotes y de, la calles constante en el plano adjunto, asi

como destinarán para espacio comunal los latii números

18 treinta y dos y treinta y tres.- GUINTA.- PRECIO.- El

precio por .la venta de .ios derechos y acciones en el

20
iimeeble es la cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES pagaderos

71
al contado y en dinero en efectivo que los vendedores

22
declaran que lo reciben a su entera y cabal satisfacción

23 -

razón por la cual transfieren el dominio y posesión de los

24
derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos,

25--
costumbres, entradas, servidumbres y más derechos que le

26 -

son anexos. - SEXTA.- GRAVAMENES.- Sobre los derechos y

27
acciones en el inmueble dados en venta no pesa ningún

28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR e'
NOTARIA

EslMA SEPTIMA

b r

eee

d

Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujetan al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-
4 ------ ------------- - ---- ----

SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande le
5 . - - - ------ - ---- --- --- -------- ---- -- -

celebración y suscripción de la presente escritura hasta
6

la inscripción en el Registro de la Propiedad son dE
7 . - -- -.-- -- -- -- - - --------

cuenta de los compradores inclusive el impuesto a lae
8 --

--- ----- -
utilidades (plusvalia) caso de haberlo.- OCTAVA.-

9 - -----------

JURISDICCION Y TRAMITE.- Para el caso de juicio las
10

partes libre y voluntariamentei renuncian fuero y
11

domicilio y se sujetan a los Jueces Civiles de este

ciudad de Duito y al trAmite ejecutivo o verbal sumario a
13

elección de la parte actora.- NOVENA.- ACEPTACION.-
14 ------------- ------- -- --

Los contratantes y en especial ' los compradores
15

manifiestan que aceptan esta escritura por ser
16

otorgada en beneficio de sus reciprocos intereses.- Se
17 . ..

faculta a los adquirentes el solicitar la inscripción dE

18 -- -------

este instrumento en el Registro de la Propiedad .- Usted,
19 - - ---------- ---- --- ----- -

senor Notario se dignará agregar las demás clausulas de
20-

estilo para la validez de este contrato.- ( 1 i rm a d o)
71

Doctor Ramiro Osorio De la Torre, con matricula númerc

dos mil doscientos trece del Colegio de Abogados dE
23 - - - ----- ---- -- -- - ----- ---

Quito".- Hasta aqui la minuta que los comparecientes
74 --

la aceptan en todas y cada una de sus partes.- En le
25 - - - -- ---- ----

celebración de la presente escritura se observaron
26 -.-.- -- ------ ---

t s los preceptos legales que el caso requiere y leida
- 27 .

-- --- - -- -- --

qt les fue la misma a los atorgantes, integramente por
28

grow3 sawra 3 ocyo 59€



ni el Notario se ratifican en todo lo expuesto y firman
1 I

2 --.-

que saben y por la compradora lo nace a sus ruegos un

testigo conmigo en' unidad de acto y con el otro testigo
3 - --- ---- - -

que son los señores Rod igo Hedrano y Delia Chalán,4-

s -

ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de este lugar,

idóneos, a gnienes de conocer doy fe.-
6

7

8

9

9349
MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA

11

14
ED IN YULAN CAHUE AS ALMEIDA

15 ---- -

ANDRES ALANUCA CHANGOLUISA
19

22
MARIA ROSA Y NCHATIPAN SUANOLUISA

23

24

25

25

27 .

29



MUNICIPIO DEL DiŠTRITO ingLEPOLIT.iNO DE QUiTO
- · - DIRECCION GENERAL FINANCIERA ECHA DE PAGO

610928007-97 COMPROBANTE DE 'COBRO 15/12/97
CODIGO NOMBRE
00001701572776 ALANUCA CHANGOLUISA ANDRES

DIRECCION

LUC COM CIAL EXO.iñEF A ON Ñ\AI E EMISh,N
9 p 2OO.OÖO 09/12/97 0025956

NSACC om PAGINA DE véNwm BANeo CUENTA SUS TOTAL

92207 1 - 01 *****8 -

PAGOTOTAL

TA.DD Y AA 2.302/. OTG.ARTEAGA
ARA MERY DE LA CRUZ SOBRE 200 RESPONSABLE

000, PREDIO 110425 .

MIRANDA JORGE

No. 2977411 DIRECTO NE ENANCIERO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

610928008-97 COMPROBANTE DE COBRO 15/12/97 t

CCDIGO NOMBAE
00001701572776 ALANUCA CHANGOLU I SA ANDRES

DIRECCION

VALP10 CO ERCIAL EXO /REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION
.9 . 200.000 09/12/97 0025956

997 **2.000 12 ********** ********** ******2.000

TRANS ,CC1CN PAGINA DE Ænw : ANCO CUENTA SUS T r

92207 2 01 2.000

VTA.DD Y AA 2.302"/. OTG.ARTEAGA 10.0
JARA MERY DE LA CRUZ SOBRE 200
OOO, PREDIO 110425 MIR ND ORGE

No.
CONTRIBUYENTE



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOQUlIO
DIRECCION GENERAI: FINANCIERAanoimmo

TRANSFERENCIA DE DOMIMO

REGIrSTRADOR

DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de
.............

que otorga ,Â~fi.Xág... gg..(gg...¾... ...GQR.:.......................
a favor de .ÂÁ&bl.V§ñ...G.†¾.ggg.J-.WSO...g9,,bM§.

............ ..................

Tipo .M.E.KU.Q.:...................................... Area: ..¶.-.GA2.JF.E......
cuantia ..2. .4.¾2:.T............................... Aucuota: ...........................

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

ALCABALAS sA ....... ..x.GO2.C........,Art, ...........

REG TRO s/. ....... . . ......... Art. ..

JEFE D NSFE MINIO



H. CONSEJO PROVIN€IAL DE PÏCHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO -

Número: 064 998 '
Po s/

Notaría: Número del MunÍc po
1

A favör de·

Que otorga: ggy

Concepto: - ya-

Base imponible Reba R s

Observaciones: ac

Provincia: PICHInc Can

Parroquial

Recaudaciones H.C.C.P.
IMA IGM.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA \
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito,Diciembre l6 de 1997
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 071210 ,
Por s/·- o -oo

Notaría: o ;' Nämero del Muhicipio c2

A favor de: ANDREŠ AL

bueotorga: MERY AR'?F

Concepto: XIENTA

Baseimponible 200,000 o Rebajas%: 0 Recargos%:. o

Observaciones· 27

Provincia: PICHINCHA CantÓn

Parroquia:

IT i'O D



GERENCIA COMERCIA Nro. 3956
IMPUESTO DEL 1% ADICIOiŠÉDE e

ALCABALAS PARA AGUA FilTABLE

FECHA-__. : 12/23/97
NOMBRE : ANDRES ALANUCA
QUE OTORGA: MERY ARTEAGA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 200..000.00 Sucres.

Por valor de con trato de CV Rebajaa %
del inmueble ubicado en: EL QUINCHE

Ante el notario: 27

De conformidad con el Art.. 1ro. Let.ra g ) del Decre to le--
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" Ho.51 de iro. de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma den 2.000.00 Sucres

DOS MIL CON OO/100 **********>K*-* K*>¾******** -

TOTAL A PAGAR: 2,000.00 Sucres

Efec tivo: 2,000.00 .

Cheque Nro.
Banco:

*********:K************** ***** X****** K>¾*****>Kag*

REGISTRO DE PAGO

63956 2,000.00 971223 44 35179 ANDRES ALANUCA



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No,: . Por S/. MUU

Notaría No.: Número del Municipio

Nombre del comprador / A favor de

Nombre del vendedor / Que otorga

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

RECAU A NACIONAL

ORIGINAL

Recat

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: Por SI. ÑO

Notarla No-: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

C -
I

RECAUDAC NS ACIONAL

ecauda
ORIGINAL

Lar w samrs y cuo 59



7

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- - - - OtRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

610928011-97 COMPRDBANTE DE COBRO 15/12/97
DIG NOMBRE
30 709239378 ARTEAGA JARA MERY DE LA CRUZ,

DIRECCION

L AVAL
1 ..9- 200 . 000 09 /12/97 0025956

BR WERESMBER ESK MENEWHER
1.997~ S:***21.OOO 13 ********** ********** *****21.000

\ It

~M',SACCION i PA3|NA DE ÏÁ EANCO C ENTA SUS TOTAL
92200 1 01 *******21.000

PAGO TOTAl.
VTA.DD Y AA 2.302°/. A FAVOR DE **‡$***21.00
ALANUCA CHANGOLUISA ANDRES SOB
RE 200,000, PREDID 110425 - MIRANDA JORGE

CONTRIBUYENTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05048513..00?

FECHA DE INGRESO : 10-10-1997

FECHA DE ENTREGA : 1+-10-1997

CERTIFICADDR : ¢:AA

CERT I F I CAC I ON

PO lóoi 4.. El infrascrito Registrador de 1 a 1

// Min., ..sn 'orpi forma certifica qw::o: revisados los n<:lice as

i s t:v .::es de Hipotet:as y Graverlenes, desde el año de mil novecientos

enta, h a el oc:ho de Oc:Lubro de rill nover.ientos noventa y siete,

a ve Erla gravérienes hipotecarios, ewibargos y proh i.biciones de

ena) nw sp>: afet:t:en al late relev:ido en la petición, situado en la

parroquia El Guinche de este Cant:ón., adquirido por los cányuges MERV

DE LA CR : ARI'EAGA JARA y EDWTH CAHUER.ins ALMEIDA, mediante compra a

i.a seWora Maria Elvira Gara::es viuda de Redín, según consta de la

i t:Gra ok.::argada el seis de Enero de roi.1 novecientos noventa y

L.oatro, an' e el Notario Doctor Manuel Agu i rre, inscri ta el siete de

B::o era del mismo año:; la vendedora adquiri par compra a Ana MarIa

auc: el velate y ocho de Febrero-de mil novec:iestos setenta y tres,

ut:e el Not r:iu-Doc:tor Efraín iia, Línez, inscrita el veinte y.ocho de

cierza de L m o año:; por éstos datos no se encuentra ningún gravamen

h tpot M.:aria.. Tarablén se hace <::c:ov3tyr que no está er:bargado, ni

prohibido d enajenar..- Quito =e: de Octutre e mil noveciento



7

FALum:41ento por tal,que revisacos los inaices ne -os Registros de Grarte-

nes,a partir de la última fecha hasta la presente no ha variado la situa-

cd.dn nst Die en el certificado que antecede.Quito,diecisiete de Diciai-

bre de mil vecientos noventa y Diete,n las ocho a.m.

STRA
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA, debidamente firmada, sel1ada y certificada en

Guito, a veinte y tres de diciembre de mil novecientos

noventa y siete.- L-

Dr. Fernan olo Elmir

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

Con esta fecha queda inscrita la

presente escritura a fa... À.....N°.... ËË.-...-del

REGISTRODEPROPIEDADORDINARIATomo jÀ9 y
Quito, a.. ..de....X Ë2.....deL -

EL REGISTRAD



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2.008
20081104250 COMPROBANTE DE COBRO 0ŸŽc

GEDJDMU),000000 AlbHHJCA CHANGOLUISA ANDRES

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

QUITO AV. SECTOR ECO. 6 13140-10-002

AVALUO COMERCI __ 162 , 34 EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE @¾/2007 NUMERQl|)fig

A LOS ®RWI®S URBANOS VALOg3, 63 CONCEPTO VALOR

EMPRESA ALCANTARILLAD $1126
SERVICIO ADMINISTRATI $,20
CUERPO DE BOMBEROSPA $1,76
OBRAS EN EL DISTRITO ' $5,20
TASA SEGURIDAD CIUDAD $,21 . |
DESCUENTOS $,36

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-T 11,90
4507062 1 ~2

- - ------------- ------------- ---, 1 PAGO TOTAL
AGO POR DIVISION DE IMPUESTOS $11,9002,30°/o DE DERECHOS Y ACCIONES

REgggfI EDUARDO

IIMMEil DÏRE RENTAS
1mpresoonel1NSTiftlTOGEOGRAFICOMIUTARTelf 2220360 uiloRUC:1765007200001 Aut18951

CONTRIBUYENTE
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Dr FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA

iSIMA SEPTIMA

1

2- -

3- -

COHERAVENTA
4 -

5
HERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y

6

EDWIN YULAN CAHUEfíAS ALMEIDA
7

a
A ,FAVOR DE:

9

to
PEDRO PABLO AUÚS TOGAN y

11

ISABEL CRISTINA SIHBARA CAIZA
12 -

13
Cuantia: s/. 2ØØ.ØØØ,oo

14

di copias
15 --

rm.-
16

17

18

19 ---

20-

21-

22 - ----

23-

En la ciudad de Quito, Capital de la Repûblica del

Ecuador, a .

Veint e atro ( 21 ) de agosto
de. mil novecientos' noventa y oclio ' ante' ni Doc toO Fernarido

lo Elmir, : , Not.ario Vigésimo Séptinom"dél cantÈn
o parecen:i:Tosi cónyugesD señores MERYT DERA A CRUZ ARTEAGA



JARA y EDWIN YULAN CAHUENAS ALMEIDA, casados, por sus
1

.propios derechos; y, los cónyuges señores PEDRO PABLO
2

3
AULIS TOGAN y ISABEL CRISTINA SIHBARA CÀIZA, casados, por

sus propios derechos.- Los comparecientes son
4 --

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, vecinos
5

de este lugar, a quienes de:conocer doy fe, y dicen: Que
elevan a escritura spública el contenido de la minuta que

me entregan, cuyo tenor es éste:- "SEMOR NOTARIO:-
8 .

Dignese extender y autorizar en el Protocolo de Escrituras

10
Públicas a su cargo una de COMPRAVENTA DE INHUEBLE, al

11
tenor de las siguientes cláusulas.- PRINERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

13
presente escritura, por una parte, los cányuges señores

MERY DE LA CRUZ.ARTEAGA _sJARA y EDWIN YULAN CAHUEHAS
Li

ALMEIDA, casados, por sus propios derechos, a quienes se

les denominarán "LOS VENDEDORES"; y, por otra parte, los

cónyuges señores PEDRO PABLO AULIS TOGAN y ISABEL
17

CRISTINA SIMBARA CAIZA, casados, por sus propios

18
derechos, a quienes se les denominará "LOS COMPRADORES".-

19.
Los contratantes son ecuatorianos, mayores de edad,

20
, idóneos, habiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Hediante escritura pública celebrada el

seis de enero de mil novecientos noventa y cuatro_ante-el

Notario Doctor Manuel Aguirre e inscrita el siete de

febrero de mil novecientos noventa y cuatro, la señora

Haría Elvira Garcée viuda de Redin, dió en venta a favor

de los cónyuges señores los cónyuges señores HERY 'DE LA

CRUZ ARTEAGA JARAsy EDWIN,YULAN CAHUEHAS ALMEIDAr-unnlote
18



Dr FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
1ESIMA SEPTIMA

de terreno de una superficie de nueve-mil cuatrocientos

veinte metros cuadrados, ubicado en la calle:Quito (Vía El

Quinche-La Victoria-Guayllabamba), de la parroquia-de'' El
3

.. Quinche, del cantón Quito, provincia de Pichincha.- Por el
4 -- - --- - ---

-----
------- ----------

~¯¯

ensanche de la calle Quito, elilote de terrenolg edós
reducida su superficie a NUEVE HIL DOCE'HETROS CUADRADOS

6
CINCUENTA:DECIHETROS CUADRADOS. "b) Los cónyuges~señ res

HERY DE LA,CRUZ ARTEAGA JARA y EDWIN ½YULAN CAHUENAS

ALKEIDA, en.escrituras celebradas tante eleNotario Vigésimo

Séptima del ;cantón .Quito, Doctor Fernando Polot'Elmir
10

11
debidamente inscritas han dado .:en:

ventai derechos 3 y

acciones a.yarias:personas como constardel certificado de
12

yentas ,conferido por el-señor Registrador de la Propiedad
13

del cputón Quito,- -TERCERA
.

.- COHPRAVENTA.- Con estos
14

antecedentes.los,cónyuges.señores HERY DE LA CRUZ ARTEAGA
15

JARA y EDWIN YULAN CAHUENAS , ALHEIDA, . Venden y dan' en

perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores:PEDRO
17

PABLO AULIS TOGAN y ISABEL CRISTINA SIMBARA CAIZA,
18-- ---

derechos y --acciones equivalentes al DOS, DOSCIENTOS
19 ---

SETENTA Y CINCO POR CIENTO ( 2,275% ), sobre el inmueble
20

ubicado en la calle Quito (Vía El Quinche-La Victoria-

Guayllabamba), de la parroquia de El Quinche, del cantón

Quito,. provincia de Pichincha, que los vendedores lo
23 -------------

adquirieron como consta en la cláusula precedente.-

CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos generales del inmueble

son los.siguientes: AL NORTE, en setenta y dos metros doce
26

celtimetros, calle Quito (Via El Quinche-La Victoria-

Guayllabamba); AL --SUR, en cuarenta metrossesesent¾
28

deaateozos score 3 wwE 56 9



centimetros, propiedad de la Junta de Defensa Nacional; y,

en cuarenta y un metros treinta centimetros, propiedad de
2

la Junta de Defensa Nacional; AL ESTE, en ciento veinte y
3

cinco metros onco contimetros, propiedad de la Junta do
4 - --- -

----- -- - ¯ ¯ ¯~¯
¯

s
Defensa Nacional; AL OESTE, en ciento trece metros

setenta contimotros, propiedad del señor Segundo

.Hedrano.- LA SUPERFICIE es la de NUEVE HIL DOCE HETROS
7 --------- -- - --- --

-- -

¯¯

CUADRADOS CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS.-' Se aclara que
8 -- -- ----

-----

para una futura partición por los derechos y acciones

equivalentes al DOS, DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO POR CIENTO
10

2,275% ) a los compradores-' se les adjudicará el lote
11 --

de terreno signado con el número TREINTA 62constante en el
17

plano=que se adjunta:a esta escritura, cuyos flinderos son
13

flos ,siguientes: Al Norte, en siete metros ' 'cincuenta
14

centimetros calle- " C ";-Al-Sur, en'ocho metros treinta '

centímetros propiedad de lla-Junta de Defensa Nacional;
in

Al Es.te,; en veintery dos metros sesenta centírietros, lote
17

número .treinta y uno Al Oeste, en veinte metros ochenta
is

centímetros, ;10te veinte y nueve.- SUPERFICIE: ciento
19

sesenta y siete metros cuadrados veinte y siete decimetros
20

ouadrados.- Los compradores declaran que en la partición
21

que se efectúe respetarán y aceptarán el trazado de los

3etes y de la calles constante en el plano adjunto, así

como destinarán para espacio comunal los lotes números
24-

25
reint y dos av treinta y tres.- QUINTA.- PRECIO - El

precio por la venta de los
~derechos

y acciones en el

inmueble es la cantidad de DOSCIENTOS HIL SUCRES pagaderos
27 -----

al contado y en dinero en efectivo que los vendedores
23



Dr FERNANDO POLO ELMlR
)TARIA

A SEPflMA

declaran que lo reciben a su entera y cabal satisfacción

razón por la cual transfieren el dominio y posesión de'los

derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos,

costumbres, entradas, servidumbres'y más derechos'que le
4 -

----------

son anexos. - SEXTA,- GRAVAMENES.- Sobre los deràchos y

acciones en el inmueble dado en venta no pesa ningún

gravamen, enbargo, ni prohibición de enaienar, lo qu se
7

comprueba con el certificado del Registrador de la

Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujeta al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.
In

SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que, demande 1

celebración y suscripción de la presente escritura\hasta'

la inscripoión en el Registro de 'la'iPropiedad son 'de
13

cuenta de los compradores - inclusive el impuesto a las
14 -

--

utilidades (plusvalia) caso de haberlo.- OCTAVA.-
Is

JURISDICCION Y TRAMITE.- Para el caso de juicio -las þartes

libre y voluntariamente renuncian fuero yY.domicilio y se
17

sujetan a los Jueces Civiles de esta ciudid de Quito y al

trámite ejecutivo o verbal sumario a elección de la parte
is

actora.- NOVENA.- ACEPTACION.- Los contratantes y en
10

especial los compradores manifiestan que aceptan esta

escritura por ser otorgada en beneficio de"sus reciprocos

intereses.- Se faculta a los adquirentes el solicitar la

inscripción de este instrumento en el Registro de la

Propiedad .- Usted, señor Notario se dignará agregar las

e ás cláusulas de estilo para la valideË de eÃte
o trato.- Ç firmado ) Doctor Diego Albán Barba, con

ptrícula número cuatro mil setecientos noventa del



Colegio de Abogados de Quito".- Hasta aqui la minuta que
1

Los comparecientes la accetan en todas y cada una de sus
2.

partes.- En la celebración de la presente escritura se
3

observaron todos los preceptos legales que el' caso

4 --
requiere y laida que les fue la misma a los otorgantes,

5 - -
íntegramente por mi el Notario se ratifican en todo 10

expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo
cual day fe.- Así como de que.los comparecient'es me

presentaron sus respectivas cédulas de ciudadanía.-

113

NERY DE LA CRU ARTEAGA JARA
14

16

17
ED IN YULAN CAHUESAS ALMEIDA

18

21
EURO PABLO AULIS,TOGAN

77

24-

11049529-8
ISABEL CRISTINA SIMBARA..CAI2A,

77

28 -



REDI3TRO DE LA PROPIED D DEL CMlfuit LIUITO

. ,CERT.IFIGADO No. : I 50.159:1.001 '
.

.

-- .. .
.- .---

. . FE('llA DE. ÍNORESO : 1990 • • • •
'

FC ' ¡A DE ENIREGA : .I'i9f:

l:ERTIF OR :

CERTIFICACIDI,1

in; 90 PO 146J-107.·71. EI infrescrito Rerjie Iradeur t'e la Propjurl:.rl del

l'.nMn., en lo·;al forma r:erl.ifica que: levi-o.<.ius los indices de los

I:. intro= de li.ipers.scer, ¿ Gravémene.i, ..!rede el. año de «.il. no·m:c.irator

.
.h

.-n l.-1, h:ts t.« el voin My cua tr o de ..iv.n i.o de mil novec.i on t.ra noyeri ta

y os.:hn., pa•a vor ]=.ri .gravémente:i hipot-marios, ein'::nl.los y

pi..ibibici.e.nas de eri..jon..mi: - q=.i.e af:rt':m a los derechos y .n.ci.coes

sobrantes, f..incados en el lote de terrone, referido en la polición.,

si ti.e.lo - en la p.wi:..w uj.; E.1 Quinch.:, de esto Cant.dn, ads¡uirido p.,r los

rönynges NFRY...DF.'_ LA CRU7. ARTEMA M:Rh y EU':JIll ChilUEI'i.T Alli!.IDA,
. I

i

litedi.arite compra a la sraišora Maria Elvira Barrr'as viuda do Roslin, <=egún

rute.ia de 14 escritur.-a otorgade el -oi.» «le Enero de mil novecientos

no·.·enta y cuatro_, ante «.i. Mutario Doctor lia.•sual A•juirre, i.ns•.rita el

niet.o der Febrero del'misono afin; 1 vrunkdi r- ads.tuirió por t.ompra a

Ah,1, Nil ::1 Gillitlý., el V. irit, y sti'It d.. De 111 ru.* nii.\ It syr-LFFitt01

So ll:D ie y tres, an te « I '-':..f.ar io 00: tor i fr:·ín Mar tins: r, in ri ta el

visilli.f--' y fichO rir? Norit. l|rl pair,.pr:. ,[?-.= (ini .4·.fry;
d.ate-:- pg yp uppt.iß

n.ingt'in gr-tyneen hipot :- i.o. - 1 f.b: 'se a:.. h-3.ce con-tar T. • no estã.

emh.irgas,ie5., al prohibile rio ene. en. - Ottslo, a veinte y cint.u de

jun i a .lo
· ves:jen tr. : nr. ro I.a

, oc he, ].-.9 or:ho a.m. WB.· Ei.

RF:6 L
... · IVo r'•' fr"T" Ga.

'
I Q04 AGO19 g

--

,l

P A e a I

jLOS DATOS CdNSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABlUDAD AL CERTIFICANTE •

VAUDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS

· dkamm.; seswa a stere se



RAZON:Siento por tal,que revisados los indicos de los Registros de Graskes «

a partir de la última fecha hasta la presente no ha variado la situación cons-
tan · en el certificado que anteced toscuatro de Agosto' de mil novecientos

vent y ocho,a las ocho a.m. . ::M.Z.

Yl /
LR TGIS"P D6R

/ ENCA 2GAD,



Regiato
de la

Propiedad
WUITO

1 .LUIS OnLANDO RATZ HIDCOVO Y SULAY CARLOTA PAu A GOdDON, casa-

2 dos los B,cochos y acciones equivalontes al DOS COMA TESSCIEN

3 TOS SESENTA Y CTNCO POR CI3NTO sob oel inmuoble ubicado on la

4 callo Quito, rlola parfoquia rio olQUlNC1]E doosto Canþón. Supgr

5 ficio sjg Nuovo mil doco m3tros cuadrarlog oincuonoa decimotros

6 cuadrados; A fojas 387 Nro 45Š dofropiedad Ordinaria tomo 129

7 y con fooha nuovo a manero a mil noyeciengos nov<nta y ocho,

8 se encuontrainscrita una oscributa otorgada el Vointory.tres

9 60 dicioqibre de mil novocientos noventa y siete, anto el Nota

10 rio rioctor Fernando Polo, dela cual consta que HETF DSLA CHU

11
AuTEAGA JAMA Y OTRO vonden a MARIA ANGELITA CADERA SIMBAÑA,so -

12 tora, los dorochosy acciones equivalentos,al CUATRO COMA DOS-

13
CITNTOS OCUgjTA Y CINCO POR CIENTO fincados en on läte ,de

te-

14
reno situado en la parroquiado el QUINCIIE de esse Cantón; Su

porficio Suporgiño Nuovomil 8000 metros cuadrados ognouenta
15

16
<1ocimetros cuadrados; A fojas 463 Nro SSL de PropieAan Ordina

17 tia tomo 129, y con fecha Roco an enero demil no ecientos no-

18 vonta y ocho, so encuentra inscrita unnosofitura otorgada el

19 veinto y tresno Rioiembro de mil povoc‡ontos novonta y sieto

20 anto el Notario doctor Fernando Eolog dolacual consta que MSIC

DELA CdUZ ART3AGA JABA Y OTUO vonden a FAUSTO LEONARDO SUAREZ21 .

' 22 GALAGZA Y MSAY PARA CIIINACALLE ,casados, los detachos y accio-

23 nos equivalentes,al "OS CONS DOSCISNTOS CINCU kni Y UNO POR

24 IGNTOfincados sobre el lote datorreno situado en la parroquit

oe QUINCHE doeste antón. Superficio Nueve mil doco mgtros
25

cua años cincuenta decimetros cuadrados;- Quito cuatro de
26

27
so do mil novecientos noventa oc o

EL REGIST H.
28
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RegÍstro
dle la --(

'ropiedad
UITO

1
CWhTIFICADO DE VE,NTAS # 25771

2 SCILL DT INGL SO : VIII-98 FECHA DE ENTRGGI : 7-VIII-98

3 ShTIFICADOS : H.F. . . 1 , i ri-

4 ' El infrescrito Regist ador de la ropi.

5 de osto Catt n, on local forma co"tifica, quo ovisa p los n- 2

6 dicos de los Do ~strosdo_Propiedad do esia oficita desAo 1 o

7 año de'mil noveBiontos hoventa y cuatro, hÑsta e present e- \

8 ohn, se hace constar que & fogas 1661 No 18)4 o PropiS a 8

gO inÄriaLtomo"12¶, y con fecha sieto de foß$ero de mil no é

10'oientos"novonta r cuatro se onouentra insorita na esovitura û¿

11 otorgan ol-seis do enero do mil novecientos"nov nta'y cuatro i

12 ht e1NotaPio dootor Manuel Aguirre, de la cual consta que U

13 MARIA ELVISA'GAaC3S VIUBA DE RDIN v ndog MSKY"IS LA CRUZ"AS- U

14 AGA- JA A .ytBDWINrCAHUEÑAS-ALMBIDAgoasadosg la'iothlidad 'del O

15 loto no-torreno situado en 1 parroquia do e1QUIPCHE 'de esto

16 Cantón; Superficie nuove smil cuatrociantos'veinte métros'oua

17 Brados.- La venta so hace como cuerpo cie'rto de 1 cuai'sé

18 haco consta; quo al margen no la insatipci6n se (nouentra Vor

19 tas marginadas,- ý os c.omo si,cud; A fojas 101 Nro'
115°°ael

P p'ic- :

20 da O-dinaria tomo 129, y con focha seis A, onotc do mil nove-

21 cigntop noventa y ocho, se,encuentra insodita un escYitura

22 otorgarTa el veinto ¶ tros do c'ioiombro de•nlil nosecientos mo-

23 Vonto y 11000, anto ol Notario doctor FernanrTo'Pclo, dola cual

24 consta que.NERY DSLA CEUZ AGTEAGA JAJA YT 6TRO sen<1en a CARLCS

25 PAT I€IO GuANJA MEJIA E IuÏNA ONIETA PARßA TOIOADA, los de-

26 fochso y accionas equivalentes al DOS COIM CISNT CUATRO POR.

27 GIGEPO sobedel inmuoblo ubicado en la callo Quit (via e QGir

28 cho-La Victoria- Guayllaba mba, situario en la pa roquia de el



1 .UIN cio osta antán.Superficio nuovo mil cinoo metros cuadtt-

Too cincuenta accispatros cua.1:años; A fojas 101 Fro 116 de PS-

3 pionan Orninn in tomo 129, y con fecha soisde enero de mil no-

vocienboa noventa y ocho, so encuentra-insorita Una escritura ,4 - -

5 otorgada el veinto y tros clo r)ici.2mbro do mil.nosocientos no-

6 vonta.y siota, anta 01 Notario-doctor Fornanclo Pclo, de-la,-cuc13

7 consta quo W: ¥DiLA CAUZ AUTEAGA-JAMA Y,EDWIN-TULAN:CAHUuÑAS -

ALMCIDA vonden a-CAULOS COLOTCLIO. GRANJA .CORDONEZ Y, ELVA ESATsG Z

U JIA .GAVILANES, .los dotochos y apoiano .sequivalentes :.al DOS

CO;1A CIENTO CUATRO.POu,CIONTOsobrael inmuebloubicado.en lacal3e
in '

uito dola .parroquia de:EL,QUINCHE -doeste

Cantón, Superficie,

12 Nueve mil.cloco motros cuadrados-cincuenta decimetrosecuadrados

gg ..fojas 187 Nro 207 de Propiedad OtrUndria tomo 32ÿÿ y con fe- e

14 cha-sioto =deenoro dormil·novecientos noventa y ocho se encuer M

15 tra insorita una oscritura otorgarla el vointo:y'tros río.,c!ioien

16 bro angil novecgontos novonta y siete,-ante el Notario Róctor

17 'Tornowlo Fo10, r19.1,a cual constaque MOY TFLA CRUZ A TEAGA·JAdh

18 f.OTMO Venden a PEDJO DAYAdDO GOJDON CADENA Y LILIA IJENS CA-

19 SANOVA VILLAdãUBL,casados,-"10s datochos y acciones equivalentes

20 al CUATRO.COMA DOSCIQNTOS OCH3NTA Y DINCO POW CI :NTO sobre el

21 loto datorrono ubicarlo en la callo Quito-rTolapatroquia'cle QL

22 '_UINCHE rioosto Cantón. Superfidio Nuovo mil Roce mottoscyaAra-

dos cincuenta decimotros cuaritados; A fojas 188 Nro 208 clePro-
23 - - -

24
pienen Ordinaria tomo 129, y con focha siete de enero ao mil

novgoiontos noventy__y ocho, so açouantra ipacrita una escritu-
25 - ---

ga otorgæla el veinto v tros do. riiciembro de mil ovecientos

noventa y aiaca, auto al Notario lootor Fernando olo, de la

cual con, a aut MG Y DDla O UZ. A TSAGA JARA T OTúD venden a-



EMAAP-O

Av. Mariana da Jesús
entroAlomaniaaltalia GEREHCIA COMERCÎAL Nro. 82662

Acanado me IMPUESTO DEL 1% ADICIOHAL DETelex 2684-EMAAP-Q ED.
QUlIO- ECUADOn ALCADA'cAS PARA AGUA POTADLE

FECHA : 9/18/98
HONORE : AULIS TOOnH PEDRO

UE OTORGA.: ARTEAGA MERY

En concepto del impuesto sobre la Base Impanible de:
S/. 200,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Reba.ja: %
del inmueble ubicado en EL QUINCHE

An te el notaria: 27 54327

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Deci-eto le-
<3imlativo de 22 de actubre 1940, publicado en "Regist.ro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma den 2.,000.00 Sucres

DOS MIL CON 00/100 *************************
TOTAL A PAGAR: 2,000.00 Sucres

Ef ec tivo: 2, OOO.OO
Cheque Nro.

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

82662 2,000.00 980818 44 63480 AULIS TOGAN PEDRO



Eciai DIRECCION GENERAL FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite N

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el tnímite que se dio a la escritura de ..... d.

a favor de L./5 7DGAN REhÆO R4ac.O

o area. gazTip . .. ... . ....... .. ..

A11euota . .. . ...

Predio N? ,... . .. . ..................................... Porcentaje: .... t..Ê. .....

VALOR IMPUESTOS I.MPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD 20 O
... si .....-

...... Art. ........ .....

ALCABALAS *

gyg

REGISTRO s/ ...... Art. ...

JE ED MINIO



Formulana No: . Por SI. .

.

115182/>
Notaria No.: . Número del Municipio:

Ncmbre acl o;mpudet i A f:ivna to - -

¥.i
Nombra del vencedor / Ilue clof0a:

Concepto:
. 'to't IM

Bas.•lrn; onible:

Obsesvaciones:
.*lOilliffi. ITC

Provincia: Cantón

Pancquiti:

B:.1, fisi a.iar .

RECAUDACION TADED ENSbA ONAL .

LD oca

GINAL

H. JUNTA DE DEFB SA NC NA
Ri G i J . O in,_i3/H/

ofmukuio No.: Por SI.
-

. 4Hi28208
Notaria No.: . . . . Nûmero del Municiplo:

3 19981 C
Nombre del comprador / A favor do:

-- EMAIA
Nornbredel vendedor / Que otorga;

Tilf.45020i!Idif
. . .

pto:

Base imponible

Observaciones:

70VinCIO: . Caut

Parroquia: .

Ck
'C ECAU G A BB ENSA NAL

L ...

oc 6
IGINAL

Qa]Olcuz .S .S 9 3 £¤ JiG3



U. CONSEJO PROVINC i DE FICHINCHA
REGISTRO

)EPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Agosto 18 de 1998
COMPROBANTE DE PAGO

arhero: 0 91917 - -. Por S/.
,

-.3.400,00

atarÏa: 0 .

'
- Número del Mun¿cip o 52241&

favor de: IBImo AuzJs -.

le otorga: MBRT ARTEGA

incepto: W.NTA

se imponibic 200 .000, 00 Rebaps O Recar 0

servaciones:

vincia: FIcaINcaA . n a GU TO

requia:

Roolabo
91917

RecaudacionesII.C.C.P.
ma me.

coak o no CKL C
ALCABALA

)EPARTAMENTO DE TESORERIA .

.¯

.

COMPROBANTE DE PAGO '
.

· · uito, Agosto 18 de 1998

fûmero: 084540 Pors/ s.2., ,,0

lotaría: 0 -

Número del Municip o 35222414

k favor de: PEDROAU

).ueotorga: MERYARTE

ncepto: VENTA

lase imponible 200.0000 Rebajas %: 0 Recargos ! O

)bservaciones:

rovincia: PICHIN ,.On n

arroquia: . .

'

Alcabala -

84540

Recaudaciones H.C.C.P. ', .u. an.»
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- 1.998
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7
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

' DIRECCION FINANCIERA

. 2.008
- 20081104250 COMPROBANTE' DE. COBRo oMWhoW

CEDrOOR000000 AfdhTdikTOGAN PEDRO PABLO

DIRECGION CI.AVECATASTRAL

QUITO AV. .
' sSECTOR ECO. 6' 18140--10--002 * /

AVALUO COMERCg. 162 , 34 EXOJREB. AVALUOIMPONJBŒ )SO/2OO7 NUMERQgflOligl@

A LOS @REPIOS URBANOS VALoS358 .

CONCEPTO--Z VALOR

EMPRESNALÇANTARILLAD $1, 25
SERVICIO ADMINISTRATÌ $4 20 \

CUERPO DE BOMBEROSPA $1,7ß
.

..

,0BRASIEN EL DISTRITO
,

$5, 14 \
TASA SEGURIDAD CIUDAD S, 20 ·

DESCUENTOS s, 36 '
-

TRANSACCION PAGIN DE BANCO CUENTA SUB-TËÔ!

4507611 1
"r PAGO TOTALJAGO POR DIVI SION DE IMPUESTOS $11., 74

32, 27°4 DE DERECHOS Y ACCIONES
., REARWWWEDUARDO

No. 6711772 NRECTOM RENTAS
hiipienisoneig-IITU100GDIIRAFICDIRJINAtiE.3235INI.thitoimit:t 1 Amblilii

CONTRIBUYENTE

O
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NÒTARIAVIGESIMA SEPTIMA

DEL CANTON QUITO

DOMMD08000RMIR

por MERY DE LA CPL/ AWEAGA A

de: LUIS ORLANED BAEZ HI 1ROVG ; 3DlAY CARLÒ¶A PARÑA RúÒŒ

El: a in

FQiToqqlof : u sese

UGnlÍQ

uito, o

de¿Diomi Cidaveurg a
Clemente P nce 329,y 6 de Diciembre (Edificio Acuanus)

Junto al Ministefio del Trabajo ý Palacio de dusticia
Telfs.: 552890 - 5547Ï2 -

I¯axi 554772





Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
VIGESIMASEPTIMA

2 - - - - -- -

3
COMPR AVENTA

4 - ---

5 --

MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y
6

EDWIN YULAN CAHUEMAS ALMEIDA
7 -

8 - - ---- --

A FAVOR DE:
9

10
LUIS ORLANDO BAEZ HIDROVO y

SULAY CARLOTA PARRA GORDON
12

13

Citantia: s/. 200.000,00
14

di copias
15 -

rm.-
10

17

18

19

20 . ---- -------

En la ciudad de Duito, Capital de la Repúbl'ica del
77

Ec:Mador , a veinte y tres ( 23 ) de diciembre =

23
de mil novecientos noventa y siete, ante mi Doctor

24
Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Sèptimo c:lel cant.dn,

7.

Comparecen: los cányuges señores MERY DE LA CRUZ ARTEOGA

JARA y EDWIN YULAN CAHUENAS ALMEIDA, casados, por sus
77

propios dere<::ham; y, ice cányuges señores LUIS ORLANDO
20 -

--

now Goway a oceo £18



BAEZ HIDROVO y SULAY CARLOTA PARRA GORDON, casados, por

i sus propios derechos.- L.os comparecientes ~ sor

2 -
ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, vecine

3 de este .tugar, a quienes de . conocer day te, y diceñ3 uus

4 ^

elevan a escritura ¡:<úbilca el conten1do de la minuta que

me en tregen , cuyo tenor es este: - "bEOUR Nu I AH LU:-

Dignese entender y autorizar en el Protocolo de b.scrituras

7 E iblicas a su cargo una de L:UMPHAVENin Ub. INNUE.BLE, al

8 - tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.

* COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración
de¯¯Fi

10 preserete escritura, por una parte, los cányuges señoree

MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA. y EDWIN YULAN CAHUENAE
12 -

ALÑEIDA, casados, por sus propios derechos, a quienemiei

13 les denominarán "LOS VENDEDORES"; y, por otra parte, loc

cónyuges señores LUIS ORLANDO BAEZ HIDROVD y SULAN

15 --

CARLOTA PARRA GORDON, casados, por sus propios derechos,

is
a quienes se les denominará "LOS COMPRADORES". - Los

17
contratantes son ecuatorianos, mayores de edad , idóneos,

18
liabiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

19 ANTECEDENTES.-- Mediante escritura pública celebrada el

20
seis de enero de mil novecientos noventa y cuatro ante el

Notario Doctor Manuel Atauirre e inscrita el siete de
77

febrero de mil novecientos noventa y cuatro, la señora
73

Maria Elvira Barcés viuda de Redin, did.en venta a favor

74
de los ,cónyuges señores los cányuges señores-MERV DE LA

CRUZ .ARTEASA JARA y EDWIN VULAN CAHUEAAS ALMEIDA, un lote

76
de terreno de una superficie de nueve mil cuatrocientos

77
veinte metros cuadrados, ubicado en la cal le Quito (Via El

28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NDTARIA

ESIMA SEPTIMA

Guinche-La Victoria-Guayllabamba), de la parr u dg El

Guinche, del cantón Guito, provincia de Pichinc Por e

ensanche de la calle Duito, el lote de terren a ó ·

3 - --- ------ - -- ---

reducida su superfigie a NUEVE MIL ,DOCE METROS CUADRADOS
4 - -- ---- ----

CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS.- TERCERA .B COMPRAVENTA.-

Con estos antecedentes los cányuges se cres MERY FDE LA
6 --

CRUZ ARTEAGA JARA y EDWIN YULAN CAHUENAS ALMEIDA, venden
7 --_

•

y dan en perpetua enajenación a favor .de los cányuges
8

se cres LUIS ORLANDO BAEZ HIDROVOry SULAY:CARLOTA PARRA
9 ..-... .

GORDON, derechos y acciones equivalentes al DOS,
10 . ---.

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO POR CIENTO ( 2,365% i), sobre
11

gl inmueble ubicado en la calle Duito (Viel::E1 Guinche-La

Victoria-Guayllabamba), de la parroquia de El Guinche, i
13

del cantón Quito, provincia de Pichincha, que los
14 - ---- ------ ---- ----- ------ - --

vendedores lo adquirieron como consta en la c1Ausula
15 -- ----..------ ---- ---

precedente - CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos generales
16 .-. -------- ----

del = " = ' inmueble son los siguientes: AL NORTE, en
17

setenta y dos metros doce -centimetros, calle Quito (Via
18 -

El Guinche-La Victoria-Guayllabamba); AL SUR, en'scuarente
19 ----- - ------------- ---------

metroso sesenta c.entimetros, propiedad de la Junta de
20

Defensa Nacional; y, en cuarenta y un metros treinta
11

centimetros, propiedad de la Junta de Defensa Nacional; AL
77

ESTE, en ciento veinte y cinco metros once centimetros,
23

propiedad de la.Junta de Defensa Nacional; AL OESTEy en
74

ciento trece mefrom setenta centimetton, propiedad del

senor Segundo Medrano.- LA SUPERFICIE >ea la de NUEVE
2 6 ---- - -- -- - ------

NIL DOCE METROS CUADRADOS CINCUENTA DECIMETROS
27

CU <ADOS.- Se aclara que para una futura partición por
28



los derechos y acciones equivalentes al DOS, TRESCIENTOS
1

SESENTA Y CINCO POR CIENTO ( 2,365X ), a los compradores
2 -

----

e les adjudicará el lote de terreno signado con el número

CUARENTA Y SIETE constante en el plano que se adjunta a
4

esta escritura cuyos linderos éon los siguientes: A1
5

Norte,sen seis etros noventa centimetros, calle Duito; AI
6 ---

------- -
--

·¯¯¯

Sur, en nueve metros treinta centimetros, lote número
7 -

cuarenta y cuatrag Al Este, en veinte y dos metros
8 - --- -

sementa centidetros, propiedad de la Juntà' de Defensa

Nacional; Al Oeste, en veinte y dos metros, lote número '

10 --
-

cuarenta y seis.- SUPERFICIEx ciento setenta y cinco

metros cuadrados treinta y dos decimetros cuadrados.-
12 --

Los compradores declaran que en la partici n tale se
1 3 --

--- --
--

¯¯¯

efectde respetarán y aceptarAn el tra ado de los lotes y
1 4 -- - ---

de la calles constante en el plano adjunto, asi como
15 --

-

destinarán para espacio comunal las lates números treinta
16

y dos y treinta y tres.- QUINTA.- PRECIO.- El precio por

la yenta de los derecham'y acciones en el inmueble es la
18

cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES pagaderos al contado y
t 9 .- -

-------

en dinergien efectivo que los vendedores declaran que lo
20 - ----

reciben a su entera y cabal satisfacción razon por la cual
21-

transfieren el dominio y posesi n de los derechos y
22

acciones en el inmueble con todos sus usos costumbres,

entradas, servidumbres y más derechos que le son anexos. -

24 ---.--

- --

SEXTA.- GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el
25

inmueble dado en venta no pena ningún gravamen, embargo,
2 G .

---

ni prohibición de enajenar lo qüe se comprueba con el
27 -----

certificado del Registrador de la Propiedad, pero en todo
28.



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
EslMA SEPTIMA 32

t caso los vendedores se sujetan al saneamient or «DL 1

de conformidad con la Ley.- SEPTIMA.- GAST o a los

gestos que demande la celebración y muscr túp 4

presente escritura hasta la inscripción en el Registro de

s la Propiedad son de cuenta de los compradores inclusive el

impuesto a las utilidades (plusvalia) caso de haberlo.-

OCTAVA.- JURISDICCION Y TRAMITE.- Para el caso de juicio

8
as partes libre y voluntariamente renuncian fuero y

domicilio y se sujetan a los Jueces Civiles de esta ciudad
9

10
de Duito y al trèmite ejecutivo o verbal sumario a

11
elecciòn de la parte actora.- NOVENA.- ACEPTACION.- Los

12
contratantes y en especial los compradores manifiestan que

13
aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio de

sus reciprocos intereses.- Se faculta a los adquirentes el
14

molicitar la inscripción de este instrumento en el

Registro de la Propiedad .- Usted, señor Notario se
I G - .-...-..-..---- --- ...-- --

17
dignará agregar las demás c1Ausulas de estilo para la

validez de este contrato.- ( firmado ) Doctor. Ramiro
18

Osorio De la Torre, con matricula número dos mil
19 ---- . ----- ----- -

20
doscientos trece del Colegio de Abogados de Quito".-

Hasta a ui la minuta que los comparecientes la aceptan en
11 -- -

22
todas y cada una de sus partes.- En la celebración de la

presente escritura se observaron todos los preceptos

legales que el caso requiere y leida que les fue la misma

a las otornantes, integramente por mi el Notario se
25 -

ret fican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad
26

de cto, rJe todo lo cual doy fe.- Ami como de que los
27

con arecientes me presentaron sus respectivas cédulas de

62ndòiLons C¿vcsea ey so



ciudadaní a.-
1

s -ft

BRO-
MERY DE LA CRU2 ARTEAGA ARA

6

ff1925
EDWIN VULAN CAHUEFAS ALMEIDA

10

13
LUIS ORLANDO BAE HIDROVO

14

r7 7,Î
SULAY CARLOTA PARRA GORDON

18 --------

19 ----

4

20 -----------

21

99

ÿÿ

74 -

26

27

28



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOQUlIO
DIRECCION GENERAL FINANCIERAmoroumo

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ,...,,.,....

11FF MPTt9 ..ÞE A -Y ôd-
targa ..Mráda.. a.To..J1 NY.M..M.GB'-'à. .....................

a or de Z.d.ER J-i NOVO gfg OEL.dgif

cuanua ...2 :1... .....,,,,.,.. ..... ,.., aucuota: . . ............

Predi N' Ä. . ....,. ...,...,. .. ..........,... Porcentaje: :.J.

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

.....

s/. Ê Á:.R.06Î..............Art. .

ALCABAIAS s/, .....@,6 .: ............. Art, .

REG TRO s/. ....Ñ:.. .". ............ Art

ob
Atentamente

->Atura de

NiiFE OMINIQ



MUNICIFS DEL DISTRI Li lANt.. UL~.uullu

DIRECCION GENERAL HNANGlERA MA DE PA

610927944-97 COMPROBANTE DE COBRO 15/12/97
Sni Ti NOMBRE

01705546395 BAEZ HIDROVO LUIS ORLANDO

LU OMER CIAL b P JÒúÃP l lil EMISION
9 200.000 09/12/97 25954

AMWIT .biWMitWeiRMTMt?>¾iWetiA.ruilinsakiv.unwames sww.9 maammmanummaan-asummiimum.amm..-s . ..a..... . ...--y-..-..

99 2.OOO 12 ********** ********** ** 2.000

TRANS*sCCION A ITiÃ0 ÏñÃlitiA BATÏÖT 6ÏÏETÂ Si]B TÕÏÃT' 922O4 2 01 ********2.000

PAGOTOTAL.
TA.DD Y AA 2.365X OTS.ARTEAGA *******10.000

JARA MERY DE LA CRUZ SOBRE 200 ------ --- ----·-

OO PREDIO 110425 MIRANDA JORGE

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU TO
DI ËónioNTËÑËÑÃTINAÑOÍ

610927943-97 COMPROBANTE DE COBRD 15/12/97
iõüe ¯~ ¯~

£705546396 BAEZ HIDROVO LUIS ORLANDO
DIREC TóÑ

MERCIAL EXO iRES AVALUOIMPONiBLE EMISlÒN
200.000 09/12/97 0025954

99 8.000 09 ********** *****7* **8.000

TRANSACCION PAGINA DE vENUNun BANCO CUENTA SU6 TOTAL
92204 1 O1 ********8.000

PAGO T TAL
VTA.DO Y AA 2.365"/. OTO.ARTEAGA
JARA MERY DE LA CRUZ SOBRE 200 RE NSABl È
OOO PREDIO 110425 MIRANDA JORGE

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PRO IAL DE PICIHNCHA
ALCABAL4

DEPARTAMENTO DE TESORERIA s

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 0 649 96 Por

Notaría: timero d i Niun po

A favor de:
LUI3 BAE

OTAoneotorga:
//

Concepto:

Base imponib

nona

2 r , oo

Observaciones: p

Provincia: ,

Parroquia:

Recaudaciones H.C.C.E

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA y .Quito,Diciembre 16 de 1997
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 07120 8 vorsi. , soo.oo

Notaría: o Ntimero del MtÎnicipio 2977 40 6

A favor de: LUIS BAEZ

Que otorga: MERY ARTENGA

Concepto: VEFFFA

Base imponible Rebajas %: 0 Rec gs c: 0

Öbservaciones:

Provincia: FrenzNe 0 th

Parroquia:

Registm
7006

D¿ozzo c¿<xwa<.'>rga cos mo JS†



GERENCIA COMERCIAL Nro. 63959
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 12/23/97
NOMEIRE a LUIS BAEZ
QUE OTORGA. NERY ARTEGA

En concep to del impuesto mobre la Base Imponible des
S/. 200,000..00 Sucres.,

Por valor de contrato de CV Rabajan %
del inmueble ubicado enn EL QUINCHE •

Ante el notarion 27

De conformidad con el Art. iro., Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" Ho.51 de 1ro, de noviembre d«el mismo a|o con-
mignear auma den 2,000.00 Sucres

DOS MIL CON OO/100 *************************
TOTAL A PAGAR: 2,000.00 Sucres

Efectivo: 2,000.00
Cheque Nro..

San co s
a

************************ *********(†¶*****¶¶******

REGISTRO DE PAGO

63959 2,000.00 971223 44 35182 LUIS BAEZ



n. JuN IA DE DEFENSA NACIONAL -

Formulario No.: íÈài Por S/.

Notaría No.: e Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de: $À

Nombre del vendedor / Que otorga: ÀÏËNJ

Concepto: Î ASŸASOÍ

Base imponible:

Observaciones: Un
27 i

Provincia: Cantón:

to e
Parroquia: 04 I i wr-a

DO
CO
CD

RECAUOACl0N H. J DE EFE Sby ONAL

¿L caud3

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: Por S/.

Notoria No.: Número del Municipio:
WW UmORLM

Nombre dal comprador / A favor de:

MS MANÐ
Nombre det vendedor / Que otorga:

Concepto:

70MOD
Base imponible:

Observaciones:

GUA QUliD
Provincia: Cantón:

Parroquia:

RECAUDA D NACIONAL

ORIGINAL



MUNICIPIODEL.DISTRfTO METROPOLITANO DE QUITO
OtAEcciON GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

610927945-97 COMPROBANTE DE COBRD 15/12/97

oci:e NOMBRE
00001709259378. ARTEAGA JARA MERY DE LA CRUZ .

DI REC ClO N

AVLUD COMERCL : EX1REB. : AVALUO MPON BLE \ EMist0N
1,9 i 200.000 109/12/97 0025954

1. 7 **21.000 13 . ********** ***:t****** *****21.00

2196 1 I 01 i *******21. 000

VTA.DD Y AA 2.3657. A FAVOR DE *******21.000
BAEZ HIDROVD LUIS DRLANDO SOBR ËS ONSÀBLË
E 200.000, PREDIO 110425 MIRANDA JORGE

a- 2977398 ==2tZ sasso
CONTRIBUYENTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

CERTIFICADO No : CSO4 513..002

FECHA DE INGRESO : 10-10-199

FECHA DE EN FREGA : 14-10-19

EfÚLFICADDR : igdRA

CERTIFICACION

/ 94-PO 1661-1054.. El infrasc:rito Registrador la r
ito

Cantön, en legal forma certifica ques revisados 1 it:es

Wegistïos de Hipotecas y Gravdrienes, desde el a o de mil noveci

at henta, hami:a el oc:ho de Octubre de mil novecientos noventa

para ver los yravàmenes hipotecar:i.as., embargos prohibicio

enajenar que afecten al lot:e referido en la petici n, situado

µarroquia El Guinche de este Cantón, adquirido pçu los cányuge M

DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y EDWl:N CAHUEniAS ALMEIDA ojedianta c p

la señora María Elvira Garcés viuda dg Redín,. según const c

escritura otorgada el seis de Enero de riil novecientos nova

c.uatro, ante el Hotario Doctor Manuel Aguirre, i scrita el sie

Febrera del mismo año; la vendedora adquirió po compra. a Ana Mani

Goday,
~el veinte y ocht:) de Febrero de r:il novecietytos setenta y re

ante el Notario Doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y.ogo

Marzo del mimmo aña; por éstos datos no se enc:uentra ningún giay

hipotecario.. Taribién me hace cons r que no está embarget10

' s Le i c: > a i

il noveci

7 ge
. DikTCG(i)\lSIC,tih.fi)$ ICF;F;CillEAfi f.(IlftM.ME2lTE. ENIME3\ f E5f: D i INT%

VA UD EE D E'L li.! IJif IFli jk DO)) OM.§

gems c¿oowra y nos ysi



PJtZON:3iento por tal,que revisados los Indiaen de los Registros de Grardme-

nés,a partir de la d1tima fecha hahta la presente no ha variado la situa-

i ti rietÀnte en el certificado que Ontecede.Quito,diecisiete de Diciem-

re de mil novecientos noventa y niete,n las ocho n.

LR Ög3TRA
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada en

Quito, a veinte y tres de diciembre de mil novecientos

noventa y siete.-

Dr . Fernan
, olo Elmir

NOTARIO VIGESIHO SEPTIHO DEL CANTON QUITO

Con esta fecha queda inscrua la

esente escritura a fs; jf f R

del REGISTRO DE PROPIEDAD

ORDUARIA.- Tomo 2 Î MG

Quito a de de .99

EL REG TRAD
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MUNICIPio DEL DISTRITO METHOPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA \

. 2.008
20081104250 COMPROBANTEDE COBRO 1%QLggg

I
000000000 BAEZ HIDROBO LUIŠ ORLANDO

CEDULAIRUC. NOMBRE -. .

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

GUITO Ay . SECTOÉECO. 6 13140-10-002

8 .162, 34
. / -31/12/2007

' i 0110426
WALUO COMERCIAL EXO.lREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

LOS PÉE IOS URBANO 3,\72dPREMNCËANTARILLAD Y^'°%L 30 CONCEPTO VALOR,

FRVIÇIO ADMIËÏSTRATI 8 , 2'O
JE' DE BOMBEROS PA s1/SO
31 EN EL DISTRITO $5,34

.

-

1Sa SEGURIDAD CIUDAD S, 21 .

ISCUENTOS
'

8, 37 '

si $12 20
iMiÈBEN PAGINAiE BANCO . .

.
. CUENTA / . SU TOTAL .

PAGO T

32,36% DE DERECHOS Y ACCIONES \

No 6712613 ÎÑÏÎÎÎÎlÎÏÏÏ\| DIÀECT RA A RENTAS '
9......unillitriouiMMMCotiLilÑtimAl-lo.0 mRUDUtilimiiBI WAill

, CONTRIBUYENTE



LL

NOTARIA VIGESIMA 'SEPTIMA

DEL CANT0N 'QUITO

DR.'FEMNDOPOLOELMIR
4

ÔplO: SEl'JUDA *
' i

De: VEN T-A

Otorgado por svensa asa

QVor de: MARIO EN IQUE BUNCES LASCAMO y ENN MONICA TI N ME ÑA

El: 31 so

Parroquia: EL QUINCHE

A ?

4½ /

00000. s/. 200.000,00

UI 31 ce to de 1998

| /t / XT

Clemente Ponce 329 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
SIMA SEPTIMA

1 -

2 -

3 -

COMPRAVENTA

HERY _DE LA CRUZ AR'fEAGA JARA y

EDWIN YULAN CARUENAS ALHEIDA

8

A FAVOR DE:

10 -

HARIO ENRIBUE BUßCES LASCANO y

12 JENNY HONICA TIPAN SIHBANA

13 ----

14 - -

Cuantia: s/ 2ØØ.ØØØ oo

15 di copias

16
rm.--

17

18

19

2o
En la ei.udad de Quito, Caçaital- de la República del

21
Econ<ior, a treinta y uno ( 31 ) de agosto de mi1

22
novec lentos noventa y ocho, arite. mi _ DoctorJernando Felo

23
3mir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón, compareeen:

24
e nyuges señores HERY DE LA .CRUZ ARTEAGA-JARA y EDWIN

25
YULK \ AHUENAS ALHEIDA, os dos por. sus proPios derechos;

Y, 1 3s córryuges señores HARIO ENRIQUE. BUNCES JASCANO-y

27
JENN ' HONICA TIPAN SIHBAWA, casados, por- sus --propios-

28
dered os.- Los comparecientes son ecuatorianos. mayor =



de edad, legalmente capaces, vecinos de este lugar, a

quienes de conocer doy fe, y dicen: Que elev a i
2 -

---

escritura pública el contenido de la minuta goe m
3

entregan, cuyo tenor es este:- "SEROR NOTARÏ0:- Di nos e
4

extender y autorizar en el Protocolo de Escrituras
5 --

Públicas a su cargo una de COMFRAVENTA, al tenor de las
6 -- ---- - - -

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COHPAREC1ENTES.
7 --

Comparecen a la celebración de la presente escritura, po'
8

una parte, los cónynges señores HERY DE LA CRUZ ARTRAGa
9

JARA y EDWIN YULAN CAHUEHAS ALMEIDA, casados, por sus
to

propios derechos, a quienes se les denominarán "LOS

VENDEDORES"; y, por otra parte, los cónyuges senares'
12

HARIO ENRIQUE BUNCES LASCANO y JENNY MONICA TIPAI
13 --- -- - -

SIMBARA, casados, por sus propios derechos, a quienes s
14 --- - ----

les denominará "LOS COMPRADORES".- Los contratantes son
ts --

ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, habiles part
16 -

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Medianto
17

escritura pública celebrada el seis de enero de mi .

18 - -- - --

novecientos noventa y cuatro ante el Notario Doctor Hanue

Aguirre e inscrita el siete de febrero de mi
20 -

-------- --

novecientos noventa y cuatro la señora María Elvir
21 - - - -

Garcés viuda de Redin, dió en venta a favor de lon

cónyuges señores los cónyuges señores HERY DE LA CRU
23 --

ARTEAGA JARA y EDWIN YULAN CAHUENAS ALMEIDA, un lote du
24 ---- - -- - - -

terreno de una superficie de nueve mil cuatrocientor
25 -- -- ---- -

veinte metros cuadrados ubicado en la calle Quito (Vía E
26 --

Quinche-La Victoria-Guayllabamba), de la parroquia de E
27

Quinche, del cantón Quito, provincia de Pichincha.- Por
28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
IGESIMA SEPTINIA

ensanche de la calle Duito, el lote de terreno quedó

reducida su superficie a NUEVE MIL DOCE METROS CUADRADOS

C NCUENTA DECIMETROS CUADRADOS.- b)? Posteiermente los

e nyuges se cres MERY DE IJA CRUZ ARTEAGA JARA y EDWIN
4 ---

YULAN CAHUENAS ALMEIDA, en escrituras celebradas ante el
5 - ---

Notario Doctor Fernando Polo Elmire inscritas legalm nte

en el Registro de la Propiedad han dado=én venta derechos
7 --

-
y acciones, a varias personas-, como conste del certifiando

de. ventas conferido por el señor Registrador de i la

copiedad edel scantón, Guito que seleagrega' a este

in,strumen.to..- TERCERA - - .-
, .

COMPRAVENTAs- Cón estos

ar) ecedentes los cányuges señores MERY DE:LA CRUZ ARTEABA

JARA ,y EDWIN YULAN CAHUEMAS ALMEIDAp enden y dan en
13

perpetua ena jenación a favor de los cányucjes señores

MARIO ENRIGUE BUNCES LASCAND y JENNY MONICA TIPAN

SIMBARA,, derechos y acciones equivalentes al DOS, CIENTO

TREINTA Y CINCO POR CIENTO ( 2.135X ), ,sobre el inmueble

ubicado en la calle Duito (Via El Guinche-La Victorie-

Guayllabamba), de la parroquia de El Ottinche, del cantón

Guito, provincia de Pichincha que lbs vendedores lo

adquirieron como .consta en la cláusula precedente.-

CUARTA.- LINDEROS.-- Los linderos generales del late del
79

inmueble son los s.iguientes: AL NORTE, en setenta y dos
23

etr a doce centimetros, calle Duito (Via El Guinche-La

ic ria-Guayllabamba) AL SUR, en ct.tarenta metros

es n .a cenfimeiros, propiedad de la Junta de Defensa

aci r al y,, .en citarenta y un metros treinta centi.metron,

prop. dad de la Junta de Defensa Nacional; AL ESTE en



ciento veinte y cinco metros once centimetros, propiedad
1

de la. Junta de Defensa Nacional; AL DESTE, en ciente
2

trece metros setenta centimetros propiedad del señor
3 --- ---- ----- -- ¯¯¯ ¯¯ ¯

Segundo Medrano,- Lí\ SUPERFICIE em la de NUEVË MIL DOCE
4 -- -- -----

------ - - - ---
¯¯ ¯

METROS CUADRADOS CINCUENTAN DECIÑETROS CUADRÅD S.- Ses
aclara que para una futdra partición por los derechos y

8

acciones equivalentes al 'DOS, CIENTO TREINTA Y CINCO POR
7 ----------------- - ----¯¯

CIENTO.(2,1357.), a los compradores se les'adiddicärà el

ote de terreno signadd con el número VEÌNTE Y OCHO
9

onstante en .el plano que en adjunta a esia 'escritura,

11
-cuyos linderos «son los siguientes: Al Norte, en ocho

matros\treinta centimetrosy ca11e C de lä lotización; Al
12

urg en ocho metros 'treinta centidetrosi pËopiedad de la
13

Junta,Defensa'Nacional; Al Este, en diet y Scho metros
14

enta centimetros, lote húmeroi veinte y riOSVé A1'deÄ e,
15

r diez y acho metros sesenta centimetrón lofo riúmero
16

veinte y siete.- SUPERFICIE: ciento cinnbehkä y cuatro
17

metros cuadrados sesenta y dos decimetP6 Muddradoä.-
18

Los .compradores declaran que en la partidión que se

efectùe respetarán y aceptarAn el trazado 09 los lates y

de la calles constante en el plano adj htd, àsi como
71

destinarán para espacio comunal los lates nåderos treinta
??

y dos y treinta y tres.- GUINTA.- PRECIO.L Èf pràcio por
93

laaventa de los derechos y acciones en el' inmúëble es la
74

cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES pagaderos al contado y

dinero' en efectivo pub los vendedoren dIeran que lo
26

ciben.a su enterà y cabal,batia#acción räžón por la cual
27

transfieren el.dominio y posesión de los derechos y
28



/

Dr. FERNANDO POLO ELMIR
OTARIÀ

MA SEPÚMA
acciones eri el inmueble - con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres y más derechas que le non anexas. -

SEXTA.-- GRíWAMENES.- Sobre los derechos y ácciones en el

inmueble dado en vente no pesa ningún gravamen, embárgo,

ni prohibición de enajenar, lo que a cornþrueba con el

certificado del Registrador de la Proþiedád; þeFo en tbdo

caso los vendedores se sujetain al saneamiento þdr evicción

de conformidad con la Ley.- SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los

gastos que demande la celebración y muscripción de la

presente escritura hasta la inerripcidrh eripei Registro de

la Propiedad son de cuenta de los compfaddas inclusive el

impuesto a las utilidades (plusvalfa cÄN61 'de tháberi .-

OCTAVA.- JURISDICCION Y TRAMITE.- Para el caso de juicio

las partes libre y voluntariamente wen. t iär1 uero y

domicilio y se sujetan a los Jueces Civilèèydä enta ciudad

de Guito y al trémite e_jecutivo áËbal úì..tmåriÃ a

elección de la parte actora.- NOVENA.- ACEPTACION.-- Los

contratantes y en especial los compradore manifiestan que

aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio de
t § - . . .- -

-------------

¯

sus reciprocos intereses.- Se faculta 'Eles adquirentes el
20 --- --

--------- - --
----- -¯- ¯ ¯~

solicitar la inscripci6n de este instrumento en el
21-

Registro de la Propiedad .- Usted, señor Notario .se

dignará. . agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de este contrato.- ( firmado ) Doctor Ramiro

Os no De la Torre, con matricula número dos mil

dosc .entos trece del Colegio de Abogados de Duito".-

Ha at aqu la .nuta que 'los .comparecientes la acepfan en

to J a y cada una de sus partes.-- En la celebración de 1



resente escritura se observaron todos los preceptos

legales que el caso requiere y leida que les ft..ie la misma

- los otorgantes, integramente por mi el Notario se
5 - ---- -

--- -

tifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad
4 -

- ------
-- --

-·------ -----

de acto, de todo la cual doy fe.- Así como de que los

comparecientes - me- presentaron sus respectivas cèdulas de

iudadania.

Y DE LA CRUZ ARTEASA JARA
12

D IN YULAN CAHUEWAS ALMEIDA

MARIO ENRIGUE BUNCES LASCAND

NN MON CA T N SIMS NA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAI-ITONQUITO

GaCgT.IFIGADO No. : .')0 l 'aB . 01 ... .

,.
. ....

.Îl FECilA DE. ÎNORESO : ' '970

FE A DE ENTREGA : !" 'n
.

CERTIF ADOR :

CERTIFICACION

mz Ti t'i..l 661 -It' rl infr.s.i s!.. Roç¡i·:l,
..¾r ce la Propictu<! riej

Cantn., un legal f .'rtifi ..: lue: rov:=.dos los i.ndices·rie los

Reg:i tr os •'e Ili pt:'e ,- I.il e as iles, o de' e ario de mi I novecien tr÷

ochenta, hasta e.1. veintr- y, c tro de unio de mi). novecientos noventa

y ocho, para ..ver
l a graveraenes b.i potécarios, embe.r•)om y

prohibiciones de, ena.ienar que afet.ten a los derechos y a•.ciones

sobrantes, f da.dt, ei, el lote da:* terrend, referido en la petit:irn,,

si toado en la prrtir¡n i « FL Quinclie de este I:an tón, ad.¡tti r irlo por 109

·. cónyuges I¶ RY DEy I. A PRllZ ARTLAGA JfiRA y ED'AIN CAHUEMS AL.Fit IDA,.

mediagte to pra a la ooiPro M.tila E1.vira G-ler½ viuda. de Rodín, yùn
k

COll¯ 09 lÁ P f l¯i l.i.t! > Di r'.I VIA '.'I 'i.=. th Ï pyro de nai). rinve( ir !!.9

nov 9 y rostro. alsta . 1 P:.tar io go..ini liano-3
.4gstirre, i.net.ri.',. ..,

sie' lo I"brer-. riel o.isi.. a ', vs-udt.h-. - -=rl ¡uir ió pr:: ·.. op·

Àn., M.a: i:( fysido
, 'l . n!.; inahr r.ly Et lici tir si.l. nry.Fr ir> In,

goir 1.1 m \¡r..::, -11 l' . '.'-. . I'm fr., r e-
- as M.:. firur·-,, in .! i' ;-'

-

. 2368 /-
3 0 4 ASO
P A Ö A

DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIPICADO 30 DIAS
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RAZON:Siento por tal,que revisados los Indicen de los Registros de Gravdmes.

a partir de la dltima fecha hasta la prenanto no ha variado la si', utcidu cone-

tanke en el cert.ificado que antecedp.Sito,cuatrode Agosto de uïl noveci,:ceos
no ent'a y ocho,a las ocho a.m.

L
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DISTRITO METROPOLITANO DE OUITOQUlIO
DIRECCION GENERAL FINANCIERANiil0P0lfiMO

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite N?

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ....f,..p...tÎ.6.....9. .......................

Tipo .... .i.S..¾.7. ...............,....... .
.

. .......
Area: .. . . .. ......,............ ..........

Cuantía ,...T..Ÿ..Ÿ.;..S. .. . ..
..... A11cuota:

.

Predio Ne
.....\.3..9. . .. .................,.................... Porcentaje:

......... ........ ..
...........................

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD s/. ........,. .9. .......... Art. .......

ALCABALAS si. ............ . . .......... Art, ..........

REGISTRO s/. ............ ... ........... Art, .......... ......................

entamente,

JEFE DE TR SFEREND DE DÓMINIQ

La ocros e avo e uno sw



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Agosto 12 de 1998

Número: 0 8 40 36 2°r 3/· s.2eo.co

Notaría: 0
Número del Municipio: 3536269

A favor de: MARIO BUCES

Que otorga: tvlERY ARTEAGA

Concepto: VENTA

Base imponible 200.000,00 R ajas%: 0 Recargos "/'o 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA
n: QU

Parroquia:

Alcabala
E pl ' 84036

Recaudaciones II.C.C.P 'MR

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Agosto 12 de 1999
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 09138 3 ro, sy. 2.422,,,

Notaría: 0 Número del Municipiot 3536268

A favor de: MARIO BUNCES

Que otorga: MERI ARTEGA

Concepto: VENTA

Base imponible 200.000,00 Rebaj c: 0 Rec gos %,:. o

Observaciones: VG

Provincia: PICHINCHA Cant n: QUI O

Parroquia:

91383

Recaudaciones ILC .P



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulado No.: Por S/

Notaria No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Contepto:

Base imponible:

Observaciones:

RECAUDACION HJ E_ SANACIONALRDin, Psalvakr
L

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
RES I 5 i R 0 Quite. 414/98

Formulario No.: . Por S/.

IllO266??
NotaríaNo.: Número del Allunlcipio:

BUKESLWAMíJM Ë¾ÐJE i N
Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto: i i

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: cant n:

Parroquia:

(\J
g RDin, PSa L, RECAUDACION UNTADEDEFENSA 10NÄL

LD
CD egyd

ORIGINAL

i

aw rs 54 0



EMAAP·O
Av. Mariana de Jesús
mtre Alemania e 1talla

Apartado 1370
lex 2684-EMAAP-0 ED.
QUITO-ECUADOR GERENCIA COMERCIAL Nro. 82436

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
AI...CABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 8/14/98
NOMBRE : BUNCES MARIO
QUE OTORGA: ARTEAGA MERY

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 200,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebajaa %
del inmueble ubicado ens EL QUINCHE

Ante el notario: 27 54319

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
,

gislat.ivo de 22 de oct.ubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo mio con-
signo la suma des 2,000.00 Sucres

DOS MIL CON 00/100 *************************
TOTAL A PAGARn 2,000.00 Sucres

Efectivo= 2,000.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

82436 2,000.00 980814 44 63250 BUNCES MARIO
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1.998
611026701 COMPROBANTE DE COBRO 97/08/98

C DIGO f I Y."'ll!

0001711500445 BUNCES LASCANO MARIO ENRIGUE Y SRO

J

rVi .

A UO CÕÄÃ Al i !!! I ^VAl tus i I !!!!"1 ! I ' 1" 13

ALCABALAS *tttt***S.00t e'
SERVICIOS ADHINISTR. ********5.QQA"i '

TRANSACCit N l'A'ilt!^14 ·r•i I••tir ·• '. Ir= U-i.ii

369526 2 7 *******13.0
¯¯

I A ,, i'siäl
COMPRA VTA DE DD Y AA 2.135/. O **‡*‡**20.
TG ARTEAGA JARA MERY DE LA CRU liño 9 soir

Z SS 200.000 P 110425 CABEZAS JUAN

3536269 a...se...u n.s .

CONTRIBUYENTE

l\,11.INiclPII) I'Fl. 01910110 p.ar IIP Øvu II.AN(.3 I)F (y.Illa '

imi:. =l'Or,I'll :':"::.:l• II li il·-...,a

bl.1026A'¯'7 CONPROBANTE DE 001.780 7/08/98

n nt.7115Ü 415 Et1MCES LASCANO HARIO ENRIGUE 't SRO

, REGISTRO ********2. .

SFRVICIDS ONINISTR. ****Tttt5..

OMPRA VTA D I DY An 2.135X 0
8 ARTEAGA J AR - MERY DE LA CRU ¯ I

SB 200.000 P 110425 CADE S JUAN

CONTRIBUYENTE
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1.,798 ,

611.026684 ( CI'HI ílDPP TE DF COLT U i " ' t.'P.'78
iii.L
NOO'. .707239378 ( F. TEf:Ofi ' frDn HERY L'E. L.C C Pt

r.,

PLUSVAL it3 ******* l i.
SERVICIOS f.OHINT'3TR. **ttt**TS

lÄn \Âõãiöi Arm :·• \

36950 1 | 07 ?t t* .

COMPRA VTA DE DD 'l (Vi 7.1.T'T. ttttttr 1.
FAVOR DE BUNCES Lt. PCsNO NÇaF:I a ·"

ENRIQUE SE 200.0 P L.f'.*4..75 CADE2nB JUAH

I

fly. $539256 | .
......... ,,..,'. ....c..

I
CONTRIBUY EN TE

Se otorgo ante roi, un fu un allo confinra anta SEGUND A =

COPIA ,
dahidamente Firmada , e el lada y car ti f i cada un Duite 9 trnin.to y una

de .910sto de mi.I novlei.entos n·iven+.a.y ocivi.-

Ci

Ur. Fern.9nd ElinÍ
NOTP.RI VIr,ESIMO PTIM prL CANTnn QUITO

en· * ** fecha queda inscrite la

eresente escritura a fa. |fff 3 N'.
Ñ$1 del REGISTRO DE PROPIEDAD

RDINARIA.- Tomo y ÿ
9. a 7 de 3FAwf3rf

.,de .¾.23

EL .'
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ECO35RIANA***** V3333Y1222
ADO JENNY80NICA UPAN SIMBANA

CICRADANIA 171150044 5 SECUNDARIA gg>LEADO
BU ES LASCANDNARIOENRIQUE 5913ELIBERTOEscEs
cowallsALCEDU/SANMIGUELDESECEDD IMS MIA Eseme
01 ABRIL 1971 LATACUNGA - 03/01/20û5002- 0056 00265 y

' 03/01/2017
ceromri sacco

1975



REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALgUPREM,O ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION -

EE EJCOON DE PRESENTANTES A LA

ASAMBL CONSTITUYENTE lEli!El
--" 30 DE S lEMBRE DE 2007 g
182-0008 1711500445' ËËË

NUMERO ' ~ CEDULA li!
BUNCES 1.ASCA RIO ENRIQUE !!!!!E

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTON



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FlÑANCIERA

2.008
20081104250 - COMPROBANTEDE...COBRO .,- -.. O' ØÏ,5WB

CED IQ.ß000000 8 S,LASCANO MARIO ENRIGUË

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

/ QUITO AV. SECTOR ECO. 6" d. 140--10--002

AVALUO COMEgClÑ..162 , 24 EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE 3 ¢©8/2007 NUMERO

A LOS dbREDIt0S URBANOS VALOg3 , 36 - CONCEPTO ' VALOR

EMPRESA ALCANTARILLA $1, 17 '

SERVICIO GDMINISTRATI s, 207
CUERPO\DE BOMBEROS PA $1, 63 ./'

OBRAS EN EL DISTRITO $4, 82 ,

TASA SEGURIDAD CIUDAD s, 19
DESCUENTOS $, 34

TRANSACCION PAGINADE VENTANil.ABANCO CUENTA SUB-T kl 03
4507086 1 "2 i

PAGO TOTAL .
AGO POR pIVISION\ UE IMPUESTOS y - $11
2,13% DE DERECHOS Y ACCIONES '

RÉ LËEDUARDO

67 17 59 ËÈÑÊÊÑ DIRECT RA REjNTAS
rpresostreMNS111UTOGEOGRAFICOMIUTARTelf.2220360, OußoßUC:175800120000)AuHB955 1 |

CONTRIBUYENTE '
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NOTARIA G SIMA SEPTIMA

DEL C NTON QUiTO

DR.FERNANDOPOLOELWilR

Copia:

orgado o

av d

to g

C emente Ponce 329 y de Diciemb (Ed ficio Acuarius)
unto al Ministerio.cÍe Tiabijo y Palac de Justicia

T is.: 552890 - 554772 - Fa×: 554772 -



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
3ESIMA SEPTIMA

COMPRAVENTA

s
MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y

6

EDWIN YULAN CAHUENAS ALMEIDA
7

8 - ---

A FAVOR DE:
9

10

MARIA ANGELITA CADENA SIMBARA
11

12

Cuantia: s/. 300.000,00
13

di copias
14

rm.-
15,

in .

17

in

En la ciudad de Duito, Capital de la Repùblica del

Ecuador, a veinte y tres ( 23 ) de diciembre =

Ifl

de mil novecientos noventa y siete, ante mi Doctor
11

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Septimo del canton,
27

comparecen: los conyuges senares MERY DE LA CRUZ ARTEAGA

JARA y EDWIN YULAN CAHUEWAS ALMEIDA, casados, por sum
14

propios derechos; y, la memorita MARIA ANGELITA CADENA

SIMBARA, soltera, por sus propios derechos.- Los

; comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes de
78
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conocer doy fe, dicen: One eleven a escrttura pública

el cm.itenido rir:- L.u minut.a qtie me f:-sitr enan, cavo ú•r.or et

2 --- gigi-TWraW ;stlAWlu:- binnene e:Lenaar y autorizar er

a el Protocolo de scraturas Public.se a su cargo una de

CONPRAVENTA, at tenor de las siguientes c1Auculäi;¯

s PRlHGRA.- COMFARECIENFES. Campe.receri a la celebración de

la presente escritura, por una parte. los cányuges senores

7 MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y EÐWIN VULAN CAHUdhÀÈ
8 ALMEIDA, casados, por sus propios derechos, a quienes se

les denominarAn "LOS VENDEDORES"; y, por otra parte, le
to

menorita MARIA ANGELITA CADENA SIMBARA, soltera, por sus -

propios derechos, a quien so le denominare "LP

12 COMPRADORA".- Los contratantes son ecuatorianos, mayores

de edad, idóneos, habiles para contratar y.obligarse.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escriture pública

celebrada el seis de enero de mil novecientos noventa y
18 cuatro ante el Notario Doctor Manuel Aguirre e inscrita

el stete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro,
18

la señora Maria Elvira Garcés viuda de Redin, dió en
19

venta a favor de los cányuges señores los cányuges señores
TO

MERY DE LA CRUZ ARTEAGA JARA y EDWIN YULAN CAHUENAS
T1

ALMEIDA, un lote de terreno de una superficie de nueve

mil cuatrocientos veinte metros cuadrados, ubicado en la
T1

calle Duito (Via El Quinche-La Victoria-6uayllabamba), de

la parroquia de El Quinche, del cantón Duito, provincia

de Pichincha.- Por el ensanche de la calle Duito, el lote
TS

de terreno quedó reducida su superficie a _NUEVE MIL DOCE
77

METROS CUADRADOS CINCUENTA DECIMETRDS CUADRADOS.-

28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA

Gli,MA 36PT.MA

TERCERá .- COMPRAVEniA .- Con estos antecedentes. los
1

convuges seitores MERY ÐE LA CRUZ ARTEAGA JARA y EDWIN

YULAN CAHUENAS ALMEIDA, venden y dan en perpetua
3 - - - - - ---·--

enaienacion a favor de la señorita MARIA ANGELITA CADENA

SIMBARA. derechos v acciones equivalentes al CUATRO,

DUSCIENTOS OCHENTA Y CINCO FUR CIENTO ( 4,295X ), sobre el
6 - - - - - - -- -- - ------ - ---- -

ina.neble ut•xcado en la calle Duito (Via El Quinche-La

Victoria-Guayllabamba), de la parroquia de El Guanche,
8 .. -

------ ---- -

del canton Duito, provïncia de Pichincha, que los
9 ..- - - - - ----- - - - - --- --- --- --- --------

vendedores lo adquirieron como consta en la clausula
10 - - -- - -- - -------------. . - - - - -- ---- -----

precedente.- CUARTA.- LINDERUS.- Los landeros generales
11 --...-......- -- ----- -- - - - - - -- - -- -------------

del inmueble son los siguientes: AL NORTE, en setenta y
i 2 - . . . ..-.......-....... - - -, . . - - - - . --- - --

dos metros doce centimetros, calle, Quito (Via El
13 -- ----------- --- --- ---- ----- -- ---

Guinche-La Victoria-Guayllabamba); AL SUR, en cuarenta

etros sesenta centimetros, propiedad de la Junta de
15 - ----------- ---- --------- -- ---- --- -- ----

Defensa Nacional; y, en cuarenta y un metros treinta
16 -.... . ..- - .... - - -- -- - -- . .. - -- -- -- - - -- - ----

centimetros, propiedad de la Junta de Defense Nacional; AL
t 7 _ . . . .. .. . .. .. - . . ....--. . ..-. ., -- - . ----- --

ESTE, en ciento veinte y cinco metros once cyntimetros,
18 -- - -- - -- - - -- -- - ---- - - -- - ------ ---

propiedad de la Junta de Defensa Nacional; AL DESTE, en
19 -- - --- --- --- -- -- - -- - · --------

ciento trece metros setenta centimetros, propiedad del
20 ----- --------- -- -- --- -

señor Segundo Medrano.- LA SUPERFICIE .es la de - NUEVE
21 --- ---- - --- -------- - - --- -

MIL DOCE METROS CUADRADOS CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS.-
22 - ----- - ---- -

Se aclara que para ung futura partici n por los derechos y
23 ---- - ---- ------- - -- ---- ---------

ecciones equivalentes al CUATRO, DDSCIENTOS DCHENTA Y
94

CINCO POR CIENTO ( 4,285X ), a la compradora se le
25 ---..............-

-- - -- - - - --

adjudicarà dos lotes de terreno signados ·con los númerom
26 ......... ., .....-- . .- . .- ,. --

--- - ---- - .--

vei e y cinco y veinte y seis, constante en el plano que
27 ----. . . - - - - . .. - - - - - - - - - - - - - - ---- ---------------

28
se junta a esta escritura, cuyos linderas son .los



siguientes: LOFE NUMERO VEINTE Y CINCO: Al Norte, en

veinte metros c.etenta centimetros, lot.e numero veinte y2 - -...

c.=atre.; .il Sur, en veinte m tros -,etenta centimetros,
3 -

--

Iote nún.e o veinte y seis; Al Est.a. en siete metros
4

cincuenta .enti:netros, calle "A"; Al Deve,, en siete

metros cincuenta centimetros, calle "B".- SUPERFICIE:
6 - . . . . -

ciento cincuente y cinco metros cuadrados veinte y cinco
7 - ... -

.. ....

decimetros cuadrados.- LOTE NUMERO VEINTE Y SEIS: Al
8 ..

. ..

Norte, en veinte metros setenta centimetros, lote número
9 - . ... . ...

- - ..... . - .
. . .

veinte y cinco; Al Sur, en veinte metros setenta
10 ... . -. ....- ..... . .. . ...

Centimetros, calle "C"; Al Este, en siete metros

cincuenta centimetros, calle "A"; Al Oeste, en siete
12 .......- ..... - ....--- -- -- - - - - - --- - - - - --

metros cincuenta centimetros, calle "B".- SUPERFICIE:
13 - ------

- -- - -----..-

ciento cincuenta y cinco metros cuadrados veinte y cinco
i4 --- --- ----- -----

- --

decimetros cuadrados.- La compradora declara que en la
15 ..-...---

---- - - - - - - -
- --- ---

partición que se efectúe respetarAn y acepteren el
16

. .. .. . . . .
. ... ..

trazado de los lotes y de la calles constante en el plano
77

adjunto, asi como destinarán para espacio comunal los
18 -- - - -- -- ----- - - - - -- ---

... . - . ........

lotes números treinta y dos y treinta y tres.- GUINTA.-
19 - -- -- ----. - ---.

PRECIG.- $1 precio per la venta de los derechos y acciones
20 ---- - - - - - -- ----.-- .--

..... .

en el inmueble em la cantidad de TRESCIENTOS MIL SUCRES

pagaderos al contado y en dinero en efect1VO que los
22 .-..-- -- -- - -- - - . - -. . .. .

vendedores declaran que lo reciben a su entera v cabal
23 ..--- - --------- ....... ... .

. .._.

r satisfacción razón por la cual transfieren el dominio y
24 - ........-....--...-- ... , .... -

- posesión de los derechos y acciones en el inmueble con
25 .-.-.. -.. -. ---- . .. .. .--.. .. .. - . ... .... ....

todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbres y·más
26 .....- ...-. .... ..-.. ... . .

...

. derechos que le son aneaos. - SEXTA.- t;PAVAMENES.- Sobre
27 - -- - -- - --- - -

los derechos:y acciones en el inmueble dado en venta no
28
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR

WOTApiA

(SIMA SEPilgA ..

pesa ningen gravamon. ca.bergo, ni prohibicion de enajenar,.

lo que se comprueb.a con el certifice-do del Registrador d4è

la Propiedad, oero en todo caso los vendedores se sujetan
3

4

al manoamiento por' tvLecian de ¢onformidad COO la Ley.-

SEPTIM .- uñSTOS.- Todos los gastos que demande la
S

celebración y suscripción de la presente escritura hasta
6 - --------..----..- ----

la LOScripcLOO A HQgl.Stra de la ggggg
7

Cuenta de le compradora inclusive el imPuesto a las
8 --. -. - - - - - - - - - - ---

utilidades (plusvalia) caso de haberlo.- OCTAVA.-
o .. . -. . . .. ... .. . .. . ... . .

JURISDICCION Y TRAMITE.- Para el caso de juicio las
10 -..-

--- - - ·-
¯¯¯

partes libre y voluntariamente renuncian fuero y11 ----- -- .-... ---- ---.- ....-..- - - ---- --..- .--- .....-..

do acilio Y se sujetan a los Jueces Civiles de estatz
.. .. . ... . .--. .-- ... . . . ..-- .. -. --......

ciudad de Quito y al tramite ejecutivo.orverbal sumario
13 - - - -

------- ~ ~ ·~

a elección de la parte actora.- NOVENA.- ACEPTACION.-

14 --
-

Los contratantes y en especial la compradora manifiestan
15 ---. ..------ --- -- - ------- - --- -- -- - - - - --

que aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio
16 .- ... -.-.- - - ---- . - - . ... . - -- --

de sus_.reciprocos intereses.- Se faculta .a la adquirente
IT .... ...--.. -

el solicitar la inscripción de este instrumento en el
ta -- - ----- --- -- - --

Registro de la Propiedad .- Usted, menor Notario se
to ----------

-- ---· -- -
·~¯ ¯ ~¯'

dignará agregar las dem s cláusulas de estilo para la
ao --.. ... - -------- ---- --

- -- ---
·

validez de este contrato.- ( firmado ) Doctor Ramiro
21-- -

---- ----- •¯¯¯¯ ~ ¯~~

Osorio De la Torre, con matricula número dos mit

doscientos trece del Colegio de Abogados de Quito".-

23 -..--
--- ---- ---- -

'-" ¯ -" ¯¯¯~¯~¯

Hasta aqui la minuta que los comparecientes la aceptan en
24---

todas y cada una de sus partes.- En la celebración de la
25 ------ - - -- -- - --- ---- ------- -

Presente escritura se observaron todos los preceptos
26 . . . . .-.-.. . . .... - - - ..--- -----

legales e el caso requiere y leida que les fue la misma
27 .... . . . . -- - - - - -- - - - -- -- - --- - -- -- -----.- --.-..-

a los organtes, integramente por mi el Notario se
2B r

Ûtüdìourq3 Tidv2:y j Des $32-
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3

4

I .

MERY OE LA CRU2 ARTEAGA JARA

,0

M i -

11. .
-

--

/:/a ff .t 5 Y
12 . --. - - -

ED IN YULAN CAHUE AS ALMEIDA
13 ---- ---- - ----

14 ..-.. - -- ---- ------ --

15-®-***"'"- - --

16 ------

MARIA ANGELITA CADENA SIMBA A
Y7 ..---

- -

t 8 - - --- - - ----

19

20 - ---

21 - --

22 ....

23

24

25

28



DISTRITO METROPORTANO DE QUITO90110
¯¿ DIRECCION GENERAL FINANCIERA

TAM.,r.'U.wetA De: Dobem.tú

Trimite NT .2 . ........

seiler
REGISTR.·U)OR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la eoritura de .............................. . ....... ......

. .... .. . ..........

.< A t:!.? N ..V ÆRTR...Já...AL:.Y...dd ·..
................................. ........-.. ......

41 targa ...d?..CG r;Kd.... t?.Ed..Alf¾Y..lä...M..E. ....................................... . ......... ....

a >rde .GdM. d....4l.d .& 9Ñd ...t•¾ d...<7, ....... .... ................. .. . ......... .....

Tipo T. E'YZ Û Aren

Predio NT
. Á£. . ..

·....................
........... .. .. Porc;entaje: .. ... .... . ....

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
... CAUSN EXONERADOS

ALCABALAS g ..ÁN· -" ---- ©---
. . .. ....

. ... ....

·· -··..-.................... Art, .............

nrorsTao 4 -.....E. .......... Art. .-··---·--·-

· r de .

JEFR D - OMINIO -



MUNICIPlO DEL OtSTRITO f. '¯TROPO TAtK' DE 'UITO

27953-97 .'Mi ¼.."...1; DE COBil LS 12/97

·¯i.¯. '.'ÆN. , S ih,'s :1, I A NGEL I f e's

1.9 .
n .

-
9· 1 ' 47 025955

7 Itt**. . J'" *****4 A **t att ****** Satttt3.OOÓ

VTA, DO Y AA 4.285X DT G. ARTEA **** *15.000
GA JARA MERY DE LA CRUL SOBRE - -

300.000. PREDIO 110425 MIRANDA JORGE

No -
_2 9?_7_414

..._ _ _ _ ...

----- e -----

C NTRIBUVENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
------- --- r-

610927954-97 COMPROBANTE DE COBRO 15/12/97

00 0170ò632955 CADENA SIMBANA MARIA ANGELI TA

i
I

'7 1** *12.000 09 a t $12. MO

92208 1 : 01 *****12.000

VTA. DD Y AA 4.285°/. OTG. ARTEA
GA JARA MERY DE LA CRUZ SOBRE - -- -·-- - - - ---- - -- -

300.000, PREDID 110425 MIRANDA JORGE

CONTRIBUYENTE



H. C" 'SE.IO 190VINCIAL DE PICIIDICHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERI.\
COMPROHANT2 DE PAGO

Nú=ero: 064999 Pors. ..
-

Notaria: , N:Imero del Municipio: . -

•
-

A favor de: y,

Que otorga: .,

Concepto: ..

Base imponible ,, -
.. Rebajas %: . Recargos %:

Observaciones: -e

rovincia: C:mt : -.,yr

.rroquia:

Recamla:iones II.C.C P

' H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 071211 ror si. . a.s o.co

Notaría: a Nûmerodel Municipio: 2 97414

A favor de: Mann dAcerrAf"
. .

Que otorga: ME'nY AR

Concepto: VENTA

Base imponible 200, 000.00 Rehajas %: 0 Recargos %: 0

Observaciones: L'

Provincia: »ICH:::cu Cant n: C ITO

Parroquia: o peo

/ Gulaco-ms ream -53



t.I .4 i-it: t., IXIPik.1<i.'IAl.. Nro. 63955
II•II ::: .-.:·5 i.sa:i. I¾¾ AOlGit'lllAL.. DI:

AL(.'.!·;.:..; ..i-..". AL:UA PUTs.£tLi?

¡ 't - a. Un : i ? 2:; / .' -'

HalPla-laF. I i'Irs..t.t t •:I•I ins

u it .L· tMt lisO.½ i'il Ys3 .°ai- f i. .'.•·r".

r-.: a..ns.:w•µrst 41· L istiget.•• l'a •.e.nl..r..* 1..\ 14..14..> Unponible des
.47. .NO..·vv.v·J Suc.res.

i ..ar v a la ns tis.· s . is L. a t s.» .I.· 1
°.! Re¢ts.ejas s

LI·.=L al..nus into ut.irracio ess: ...L UUiliCHE. .

.31.I·· :•1 nast.arto: 27

i•.-..unt's.ornetrical con PL Ar t. Iro. L.e•tra q) ciel De•creto le-
qsa-t:91..svas clo 2.' de ockul.re 1940. pukpA.LCðdO On "ÑOgiStfO
t.)faci..il" N...51 a.le Irn. de raavLembre del mismo .a|o con-

.

sagraa...L.a suma das 3,000.00 Sucres

TREG FI LL COH 00/ 100 ************************
IDIAL A PAOAR: 3,000.00 Sucres

E fee t aves 3,000.00
Chuque Nrcs. I

B..an co a

***A******************** ************************

REGISTRO DE PADO

63433 3,000.00 Y71223 44 35178 11ARIA CADENA



H. JUW IA DE Ut re-WSA NACIONAL

Fa<mutario No.: '. .
. Por Si. s..,,,,

. Notarla No.: Na,mora dei Man-c.pso ..

Nombro del comprador A favor de . . -.. ,
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- e
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..
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: Por St. :...

- ‡iotaria No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de: ..a

.
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE OUITO
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922 1 : 1 01 *****e

, VTA. DD Y [9A 4.2957. A FAVOR DE 7tt*41t"$.

CADENA SIMDisNA Mí,RIA ANGELITío
SOURE 500,000, PREDIO 110425 MIï-:nNDr. JORGE

' 2Ùi402 '.' ....

CONTRIBUYENTE
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Dr. Fernen i olo Elmir

NOTARIO VfGESfMO SEPTTHO DRI. CANTON QUITO

Con esta fecha cruede inscrita la

presente escritura a is...Å.$ ... N . -

R.Ë.....-del

REGISTRODEPROPfEDADORDINARIATomo g9
Quito, e.Â...de-.ffl.? -de 1.

EL REGISTRAD
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